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Щ 1 1 1 1 a educación superior ha recibido en Chile de 
gr.-Sl 
f l f |S| p l algunos- años a esta parte un desarrollo casi com-

I t f a Ü l J É pleto, i podemos gloriarnos de haber sido los 

§ÍÍ§||§ :Íf§primeros que hemos establecido i realizado en 

la América española una enseñanza regular i metódica de 

los ramos principales de las ciencias; mas queda todavía 

¡mucho que reformar en el estudio del curso de Derecho, 

i principalmente en la parte que hasta ahora hemos seña-

lado con el nombre de clase de lejislacion. Cuando por 

primera vez, en 1837, me dediqué a la enseñanza de las 

ciencias políticas en los colejios de esta capital, una sé-

ria meditación me hizo conocer cuán imperfecto era, por 

su plan i su forma, el texto manuscrito que servia a los 

alumnos para el estudio de la llamada lejislacion, eintro-
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duje en el multitud de modificaciones, a fin de fijar con preci-

sión los principios del derecho constitucional i la teoria 

del derecho civil i penal, según la ha concebido Bentham, 

cuyos tres ramos eran los que se comprendían en aquel 

texto. No se me ocultaba que el hacer por este método i 

en un solo año escolar el estudio de estas vastas ciencias 

era exponerse a no obtener los mejores resultados; mas 

respeté la costumbre i me dediqué desde entonces a com-

poner un libro elemental que comprendiese estas tres ma-

terias en unidad de principios i de forma, obra inmensa 

por cierto i superior a mi capacidad. Cien veces hice ¡re-

hice mis manuscritos, pero nunca quedé bastante satisfe-

cho para dar a la prensa un trabajo que era tanto mas ne-

cesario cuanto que hasta ahora pierden los alumnos como 

una tercera parte del año escolar en manuscribir un tex-

to incompleto ¡diminuto. 

Por otra parte, jamas me fue posible adherirme com-

pletamente a la doctrina de Bentham que habia encontrado 

adoptada en la enseñanza de la lejislacion en nuestros cole-

jios por mis predecesores, i confieso que cuando leí por pri-

mera vez un juicio sobre ella en un artículo de la Revista de 

Lejislacion i de Jurisprudencia de Francia publicado en 

1837 , quedé sobrecojido de una especie de entusiasmo, 

cual si yo mismo hubiera hecho un portentoso descubrí -

miento: veia en él nada rnénosque la confirmación ¡expla-

nación de las ideas que yo habia vislumbrado sin atreverme 

afijar definitivamente. Desde entonces tomaron otro rum-
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bo mis estudios sobre el Derecho, i aun cuando la lectura 

posterior de las obras de Lerminier i de otros filósofos e-

minentes me decidió a abjurarla escuela del inmortal juris-

consulto ingles, no me atreví a introducir, sino a médias, la 

reforma en la enseñanza, porque ni habia entre nosotros li-

bro alguno que pudiera ser adecuado a nuestras circunstan-

cias i exijencias, ni a mi me era posible trabajarlo con arreglo 

a principios mas exactos, por faltarme el tiempo i los co-

nocimientos necesarios. Así han pasado ocho años, duran-

te los cuales me he contentado solo con multiplicar mis ma-

nuscritos i con redoblar mis esfuerzos por comunicar a la 

juventud las mejores ideas i ponerla al alcance de los co-

nocimientos profundos que en esta ciencia nos ensena dia-

riamente la Europa. 

Me habia persuadido de que la variación que deseaba 

verificar no podia producir buenos resultados sino se ha-

cia primero una reforma en el plan de estudios del curso 

de derecho, i sin embargo estaba dispuesto a iniciarla si-

quiera en la clase que me está encomendada en el Insti-

tituto Nacional, cuando el Sr. Decano de la facultad de le-

yes de la Universidad me presentó una brillante ocasion 

de emitir mis ideas sobre este punto, dirijiéndome una cir-

cular en que pide a los profesores de derecho en el Insti-

tuto su opinion sobre los autores que podrian adoptarse 

en las clases de ciencias políticas i legales. Desde luego 

propuse que se di<;se de mano a las obras de Bentham i 

por consiguiente se suprimiera el estudio de la teoria del 
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derecho civil i penal, según se ha hecho hasta ahora, aun 
que yo tuviera que arrojar al fuego mis Elementos de 
Lf'jislaeion Universal, en-los cuales seguia mui de cer-
ca las doctrinas de este sabio, por haberlos arreglado an-
tes de hacer los estudios que últimamente me han forza-
do a abjurarlas. Las razones fundamentales que tuve para 
esto son: primera, que, como dice Lerminier, '-Bentham 
se ha figurado que el derecho positivo i la lejislacion, sin 
carácter ni nacionalidad, se componian de abstracciones in-
llevibles como el áljebra, i no ha vacilado en pedir a las 
naciones que hiciesen pedazos su historia, que olvidasen 
sus costumbres, que se desencantasen de sus creencias, a 
íin de amoldarlas a la escuela i a la práctica de Locke i 
Condillac;" segunda, que sus teorias, no obstante los gran-
des servicios que han prestado a la ciencia del Derecho, no 
son e:i todo adecuadas a nuestras circunstancias, puesto 
que fueron destinadas a obrar unareaccion peculiar en In-
glaterra, cuya jurisprudencia i cuyas costumbres nada tie-
nen de común con las nuestras; tercera, que su filosofía 
sensualista lo aniquila todo, anula la historia, oscurece el 
Derecho i hace de la justicia i de la moral una creación del 
lejislador, sin mas influencia en la humanidad que la que 
haya querido concederles la lei; i finalmente que esta es-
cuela, que ha decaído hoi enteramente en Europa por la 
falsedad de su principio fundamental, no puede ménosque 
apartar de la verdadera ciencia a los que como yo se vean 
en el caso de recibirla de sus maestros precisamente en una 
época de la vida en que mas impera la fe que la reflexión. 
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Ademas indiqué: 1." que no se hiciera la enseñanza del 

derecho natural en el último año del curso de filosofía, por-

que siendo tan corto el tiempo que¿ segun este orden se 

consagra al estudio de aquella ciencia, no podemos poner-

lo a la altura en que hoi se encuentra en las escuelas euro-

peas; 2.° que en el primeraño del cursa de Derecho se.es-

tudiase el natural o mas propiamente la filosofía deldbre-

cho i el derecho público constitucional teórico, positivo i 

político, teniendo como clase accesoria la de economía: 

3.° que en el segundo año se cursase el derecho de jen-

tes como principal, i en calidad de accesorios, durante la pri-

mera mitad del año, el derecho público penal, i despues', 

el derecho público administrativo; i . ° q u e en el tercer año 

se enseñase el derecho romano, como principal, i la historia 

del derecho en clase accesoria; i 5.° en el último año, el de*-

recho patrio iel canónico en la forma acostumbrada, pero 

comprendiendo en la enseñanza del derecho .civil la-dog-

mática de este ramo, en lugar de ceñirse exclusivamente a 

una exposición descarnada del texto dé las leyes. 

Este plan, qne tarde o temprano se ba de establecer en 

el curso de Derecho, es sin duda el mas completo iel que 

puede dar mejores resultados a la sociedad i a la profe-

sión del foro quetanto llama la atención de nuestra juven-

tud. 

Entre las obras que propuse a la Facultad de leyes para 

que sirviesen de texto en el estudio de los varios ramos de 
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ja ciencia, señalé estos Elementos de Derecho consti-

tucional teórico,positivo i político i los de Derecho 

penal i de Derecho administrativo que sucesiva i sepa-

radamente me propongo publicar, sin mas objeto que el 

de proporcionar a la juventud americana i especialmente 

a mis compatriotas los libros elementales que sobreestás 

materias necesitamos, para que la enseñanza superior se 

haga de un modo mas regular i mas adecuado a nuestras cir-

cunstancias i necesidades. 

No sé loque la Universidad tenga a bien determinar en 

este asunto, pero por lo que a mí toca, como estoi seguro de 

que no ofendo su autoridad ni violo las leyes vijentes, me 

propongo realizar en mi clase de Lejislacion del Instituto 

las mejoras que por tanto tiempo he estado preparando, a fin 

de enseñar una doctrina sana i mas conforme a los verda-

deros principios que la filosofía moderna nos ha revelado. 

Al efecto hago ahora la publicación de este libro, порог 
que esté satisfecho de haber llenado con él la necesidad; ni 

porque deje de conocer las mil imperfecciones que contie-

ne, sino tan solo por facilitar a los alumnos la ventaja de 

hacer el estudio por un texto impreso, dejándoles libre pa-

ra otras tareas provechosas el tiempo precioso qué sus an-

tecesores han perdido en manuscribirlo. No necesito esfor*-

zarme en probar que tal es mi único objeto: ¿que otra cosa 

podria yo apetecer? no la gloria, porque ya «stoi com-

pletamente desencantado desús ilusiones; tampoco el hicno, 
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porque se por espcriencia que estos trabajos no hacen me-
drar en el pais: algo he escrito i publicado ya por servir 
al progreso intelectual i moral de mi patria, lo cual en lu-
gar do gloria me ha traido amargos sinsabores i en vez de 
lucro no meha reportado siquiera lo que habría ganado pa-
ra la subsistencia de mi familia, si hubiera empleado de o-
tro modo el tiempo que me quita el deseo de ser útil a mis 
compatriotas. 

No por esto se crea que me quiero atribuir un gran mé-
rito por la composicion de esta obra, porque realmente no 
aparezco en ella sino comoun simple expositor de los prin-
cipios i doctrinas que han consignado en las suyas los pro-
fundos filósofos modernos que han cultivado la ciencia del 
Derecho constitucional. Ni como habia de pretender ser o-
rijinal, cuando no solo nos faltan en América los elemen-
tos para serlo, sino que ademas no tenemos necesidad 
de avanzarnos a tanto, desde que la vieja Europa nos brinda 
la experiencia de los siglos i con ella probadas i rectifica-
das las verdades délas ciencias. Tan convencido estoi de 
que todo el arte de los americanos consiste solo en trasplan-
tar i en adaptar a nuestras circunstancias los progresos que 
el viejo Mundo ha hecho i hace en las varias esferas de la ac-
tividad humana, que si conociera algún libro elemental de 
Derecho constitucional que sin modificación fuese adapta-
ble a nuestra situación, me habría apresurado a ponerlo en 
manosdemis alumnos con preferencia al mió. Pero desgra-
ciadamente está todavia casi en pié lo que el Comendador 
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Pinheiro Ferreira dijo, cuando en 1830 dióa luz su curso 

de Derecho Público, admirándose de que en el siglo en 

que la atención jeneral se ha dirijido ácia la reforma délas 

instituciones sociales, esta sea todavía la única ciencia que 

se halla privada de una obra elemental. Es verdad que mu-

chos sabios han ilustrado las mas importantes cuestiones 

de esta parte del Derecho i han llegado a dar a sus principios 

el mismo grado de exactitud que tienen los de las ciencias 

físicas, pero los pocos libros elementales que se han escrito 

son incompletos i absolutamente ninguno de ellos puede 

servirnos de texto. Los que corren entre nosotros en español 

están formados bajo la influencia de una filosofía atrasada 

i contienen errores i preocupaciones que solo estuvieron en 

boga cuando la ciencia no se hallaba en la altura a que se 

ha elevado; miéntras que los conocidos en idiomas estran-

jeros son tan poco adecuados por su forma i tan vastos en 

su extensión que apénas podrían nuestros alumnos estu-

diarlos en un año, no tomando en cuenta las graves modi-

ficaciones que seria preciso hacerles. Fuera de es-

to, todos ellos tienen para nosotros los americanos el de-

fecto capital de estar destinados a la educación de la ju-

ventud de pueblos rejidos por el gobierno monárquico, i 

por tanto contienen doctrinas perniciosas, que no produ-

cirían otro efecto que inspirar recelos i aun aversión contra 

el sistema republicano que hemos adoptado. Si queremos 

poseer algún dia un gobierno fijo i respetable que sirva de 

garantía a la ventura social, si queremos constituirnos se-

riamente para tener una existencia social que nos sea pro-



XV. 

pía, es indispensable que principiémos por radicar en la 

intelijencia i en el corazon de nuestros ciudadanos las ins-

tituciones i formas políticas qne hemos adoptado, inspiran-

do a la juventud no solo convicción sino también respeto 

i un profundo amor por esas verdades sociales que han de 

formarla base de las costumbres que la república represen-

tativa necesita para cimentarse i producir el bien de que 

es capaz. Esta persuacion me ha hecho juzgar siempre que 

ninguna délas ciencias que cultivamos necesita tan impe-

riosamente un libro elemental escrito para nosotros como 

la que expone los principios a que debe ajustarse la orga-

nización de la sociedad. 

En el que ahora ofrezco a la juventud americana he con-

signado i desenvuelto el principio del Derecho en todo lo re-

lativo a la organización social, con el objeto de presentarla 

un tipo invariable i fundamental al cual pueda ajustar todas 

las reformas orgánicas de la sociedad i cuya realización ha 

de procurar en todas las aplicaciones que haga a la vida de 

los pueblos. Yo sé mui bien que entre nosotros es común 

despreciarlas teorías de esta ciencia i aúnalos que las pro-

fesan, mas esto nace de que se confunden torpemente los 

principios de la filosofía del Derecho constitucional con los 

de ¡apolítica, sin advertir que no dejan de ser verdaderos 

aquellos ni pierden su fuerza por mas que no puedan apli-

carse a una sociedad a causa de sus antecedentes i délos 

vicios que la dominan. El sabio autor a quien he seguido 

mas de cerca en esta exposición ha expresado verdades pro-
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fundas Sobre este punto: él dice, "la filosofía del Derecho de-

be establecer el principio de justicia i desenvolverle rigu-

rosamente en sus consecuencias; mas la política, tomando 

su punto de apoyo en la filosofía, debe considerar también 

el estado actual de la sociedad ¡examinar hasta que punto 

puede llevarse la reforma sin que se viole laleide la conti-

nuidad i del progreso sucesivo en el desarrollo social. En el 

mundo intelectual de las ideas sucede lo mismo que en el 

mundo físico: en este la vista descubre los objetos a una lar-

ga distancia i mas si están elevados, pero para alcanzarlos fre-

cuentemente tiene el hombre que andarmucho; de la mis-

ma manera en el mundo de la intelijencia, puede esta cono-

cer claramente las ideas mas elevadas, los principios jene-

rales;mas para realizarlos, para hacer que adquieran el de-

recho de ciudad i pera aplicarlos a las condiciones socia-

les existentes, se necesita muchas veces la cooperacion de 

los siglos." 

Por consecuencia, los principios fundamentales i filosó-

ficos del Derecho constitucional son verdades absolutas que 

no pueden revocarse en duda ni pueden suscitar cuestio-

nes, sino entre los que no los comprenden, a medida que su 

aplicación da frecuentemente motivos de discordias a causa 

de las dificultades que liai para apreciarlos antecedentes i 

los hechos de la sociedad o para uniformarse en la apre-

ciación: por esto vemos que miéntras la ciencia filosófica es 

un teatro de paz. en donde solo la verdad impera, la política 

es un terreno de combate para los partidarios del sistema 
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de la fuerza que finjen'no concebir los principios, negán-

dolos ciegamente: para los que profesan un liberalismo 

negativo i tienen miedo de aplicarlos al desenvolvimiento so-

cial, afectando no hallar la oportunidad de su aplicación, 

porque no conocen su extensión ni ven otra cosa que lo gue 

existe; i para los que desean organizar la sociedad promo-

viendo sus intereses por medio de la aplicación racional, 

concienzuda i prudent de las ideas que la ciencia nos pre-

senta. 

Esta distinción previa que establezco bastará,pues, para 

que se aprecie debidamente este compendio: en la primera 

|>arte expongo la filosofía del Derecho constitucional i en la 

segunda la constitución de Chile, haciendo sobre cada uno 

desús atículos los comentarios i las observaciones políticas 

a que da lugar su espíritu. Esta parte no tiene otro objeto que 

facilitar a los alumnos un ejercicio provechoso de aplica-

ción: ellos estudiarán solamente el texto de la lei fundamen-

tal, i los comentarios no les servirán para otra cosa que p'a-

ra conocer el verdadero sentido de las disposiciones de es-

ta lei i su conformidad con los principios filosóficos por una 

parte i opn nuestros antecedentes i hechos sociales poro-

tra, sin que se vean jamas en el caso de adoptar opiniones 

subersivas o que Ies inspiren otros sentimientos que amor i 

respeto por la carta constitucional de su patria. Esta obra 

no es de d iscusion ni de polémica: al escribirla no he perdi-

do de vista un solo momento esta máxima del sábio 

Ahrens: que la enseñanza no debe mesclarse en las 
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cuestiones del dia,, porque su misión es instruir por 

medio de principios desenvueltos con método icón or-

den lójico para mantenerse en la esfera elevada que le co-

rresponde por su naturaleza. Por esto protesto desde ahora 

limitarme a aceptar las indicaciones que se me hagan, sin 

mezclarme en discusiones ni responder a los tiros de la 

maledicencia. 

En la primera parte, que es la destinada a la enseñanza 

del Derecho constitucional filosófico en toda la América es-

pañola he seguido ¡extractado las doctrinas de cuatro sa-

bios escritores principalmente, M. Ahrens, M. Sismondi, 

el comendador Pinheiro Ferreira, i el inmortal Jere-

mías Benthan en la parte relativa a la organización judi-

cial, fuera de otros muchos que he consultado i que no 

nombro por ahorrar una prolongada lista de nombres que 

no necesitan de esta mension para ser ilustres. Yo hubiera 

podido publicar estos Elementos en la forma i redacción que 

mucho ántesde ahora Ies habia dado, pero he hecho un sa-

crificio i los he arreglado de nuevo, tanto, por hacerlos mas 

compendiosos, cuanto por exponer con severa exactitud las 

doctrinas de los autores que he señalado, haciendo de ellas 

un estracto del cual no me separo, sino para facilitar mejor 

el estudio: creo que de este modo sirvo mejor al progreso 

de la enseñanza, que si me presentara con el carácter de au-

tor de las teorías que escribo. No indico al pié de cada pájina 

las obras que me han servido, porque ninguna utilidad ofre-

ceria en un libro de esta clase el aumentar citas que no tu-
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p o r o b j e t o testimoniar la verdad de lo que se dice. 

En las Secciones primera ¡tercera de la Primera Parte si-

go de cerca a M. Ahrens, salvo en algunos puntos, i en la 

segunda Sección heseguidoa otros autores a fin de com-

pletar la doctrina de aquel sabio con los principios sobre 

la organización i ejercicio de los poderes políticos. En la Se-

gunda Parte escribo mis propias convicciones, pero siem-

pre apoyándolas en el comu n sentir de los filosófos cuyo es-

tudio me las ha inspirado. 

M. Ahrens ha.concebido el Derecho público en su ver-

dadero fundamento i en todasu extensión: él ha visto que es-

ta cienci a se ha estacionado, que sus principios se miran 

como inaplicables e insuficientes para resolver las cuestio-

nes a que dan lugar las nuevas necesidades sociales; ha ob-

servado que su espacio ha sido ocupado casi exclusivamen-

te por las discusiones sobre la organización i relaciones 

délos poderes políticos, i ha hallado que la causa de ese 

descrédito i de esta estrechez de miras está solamente en 

quelos escritores no han buscado como debieran la base 

de la organización social en los principios filosóficos del 

Derecho i se han contentado con formar una teoría abstrac-

ta i jeneralmente inaplicable, porque no han analizado ni de-

terminado con precisión el fin de la sociedad, ni han con-

siderado al Estado en sus relaciones con las demás esferas de 

la activ idad humana. Por eso es que en manos de este filósofo 

la ciencia es mui diferente de lo que hasta ahora ha sido: 
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él aplica a la organización del Estado el principio del De-

recho en su acepción mas completa, examina las (unciones 

especiales que forman el carácter de cada una de las esfe-

ras de actividad que se desarrollan en Ja sociedad i establece 

una teoría profunda, exacta i sobre todo aplicable a la so-

lución de todas las cuestiones sociales a que da lugar el 

progreso déla humanidad. Esta teoria es nueva porque 

no se funda en las tradiciones de lo pasado, pero está fuerte-

mente apoyada en las leyes del desenvolvimiento social i 

en la razón, i ha de hallar por tanto una realización per-

fecta. 

Estas convicciones me han determinado, a adaptar a 

nuestra enseñanza las doctrinas de este eminente publicis-

ta, haciéndome su intérprete fiel i amplificándolas con la 

exposición de todos los principios que completan la teo-

ria de la organización social. Si he cometido algunos e-

rrores, los enmendaré gustoso tan pronto como los conoz-

ca, i mejoraré cada dia mas este borrador a medida que 

un estudio mas detenido i una observación mas profunda 

me faciliten los medios deservir mejor a la ciencia i a mi 

patria. 

No dejaré de recordar a los profesores que adopten es-

te texto para sus lecciones que la fuente de sus principios 

está en el precioso libro deM. Ahrens titulado Filosofía 

del Derecho, sin cuyo apoyo carecería de utilidad mi 

trabajo, alo menos en la Primera Parte, ya que la Según-
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d a no contiene otra cosa que los principios de la Polí-
tica- constitucional que es una ciencia de pura aphca-

cion. 
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I. 

Idea do la lei i su sanción. 

Ц§ A existencia del hombre está tan íntimamente 
| g | relacionada con la de los demás seres de su 
Щ especie i con la naturaleza misma, que no pue -
| ¡§ de concebirse asociación ninguna en la que no 

sea necesario definir, fijar i deslindar las relaciones i los in-

tereses de los asociados. Hé aquí la obra de la lei, la cual 

en último análisis es un precepto que tiene por objeto 

declarar primitivamente un derecho i una obliga-

ción, que emana de una autoridad suprema г com-
petente, que va acompañado de una sanción г diriji-
do a las acciones voluntarias del hombre. 
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La lei no puede llenar su objeto sino posee estos ca-
ractéres constantes i necesarios, porque no podría servir 
de norma a las relaciones del hombre, sino estuviera reves-
tida de la suficiente fuerza coercitiva para imponer su man-
dato i si no se dirijiera a las acciones libres, que son las úni-
cas que admiten dirección. 

Este es el sentido propio i primitivo de la palabra lei, 
pero todavía la usamos en otro metafórico, cuando signi-
ficamos con ella el orden en que se suceden los fenóme-
nos de la naturaleza. No hai duda que en el universo físico 
i moral existe una sucesión, un encadenamiento de causas 
i de efectos, en virtud del cual se reproducen todos sus 
hechos de una manera admirablemente uniforme: ese ór-
den, esaharmonia asombrosa, a que la naturaleza inerte i 
la intelijente viven sujetas, supone, pues, ciertas reglas 
constantes dictadas por el autor i conservador de todas las 
cosas; así, es mui lójico llamar leyes de la naturaleza 
a estas reglas, puesto que en ellas observamos mas o mé-
nos los mismos caracteres que en los preceptos humanos 
que apellidamos con el nombre du leyes. 

Tanto la lei humana como la lei natural obran sobre el 
hombre por medio de la conminación i de la esperanza, her-
manando el bien individual con el bien jeneral que ambas 
procuran; i lapena o recompensa que ofrecen es lo que 
constituye su sanción. La de la lei humana que se llama 
también sanción política o legal consiste en la pena que 
se aplica a las acciones condenadas o prohibidas como con-
trarias al bien del hombre i en la recompensa que seofre-



CONSTITUCIONAL. 3 5 

ce a las virtudes sociales que se consideran dignas de pre" 
mío. La lei natural, sin embargo de que lleva en sí el sello 
de la sabiduría e inmutabilidad de su autor, también está 
expuesta a infracciones, porque el hombre usa muchas ve-
ces de la libertad moral de que está dotado para satisfa-
cer sus pasiones i hollar los deberes que le impone la na-
turaleza: sus sanciones son: 1.a la natural que consiste en 
las penas i placeres que, independientemente de la inter-
vención humana, afectan física o sicolójicamente al hom-
bre, i que toma en este segundo caso el nombre de sanción 
de la conciencia-, 2.a la social o simpática, que se re-
fiere a lo que el individuo padece o goza por consecuencia 
de las relaciones domésticas o personales que le ligan con 
los de su especie; i 3.a la popular o de la vindicta hu-
mana, que comunmente se llama de la opinion pública, 
i consiste en los 'bienes i males que pueden resultarnos de 
la decisión de la sociedad sobre nuestra conducta. 

II. 

Del derecho i su división. 

Pero la lei no es anteriora! Derecho, sino que deriva 
de él su fuerza, supuesto que para fijar las relaciones del 
hombre i procurarle su bien, debe ser la expresión justa 
del conjunto de las condiciones externas e internas 
dependientes de la libertad i necesarias al desarro 
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lio i realización delfín asignado al hombre por su 
naturaleza, que es lo que se llama Derecho. Para com-
prender mejor esta definición, es preciso advertir que el fun-
damento i fin del derecho es el hombre, porque el dere-
cho tiene su razón en la necesidad del desarrollo del ser iu-
telijente i se refiere al cumplimiento de su fin racional. Por 
esto el sujeto, es decir, el poseedor del derecho, es el hom-
bre; i el objeto, esto es, el contenido del derecho, es to-
do aquello que puede considerarse como una condicion de-
pendiente de la voluntad'del hombre, para que este pueda 
cumplir sus fines racionales. Tales condiciones son por una 
parte las cosas del mundo exterior que están sujetas a j a 
actividad del hombre i destinadas a su servicio, i por otra, 
las acciones dependientes délaintelijencia i voluntad del 
individuo. Todas estas condiciones físicas e intelectuales for-
man el objeto o contenido del derecho. 

Para hacer una división jeneral i comprensiva .del de-
recho, atenderémos a las fuentes de donde proceden sus 
principios i a la aplicación que tienen estos mismos prin-
cipios: en cuanto a lo primero se divide el derecho en natu-
ral \ en positivo o social, i en cuanto a su aplicación, en 
privado ^"^público-, porque o bien se refiere i aplica a la 
vida individual i privada del hombre, o bien al cumplimien-
to del fin racional déla sociedad humana. 

El derecho naturalúcne su fundamento inmediato en 
la naturaleza del hombre i de ella deducte sus princi-
•pios. No está formulado en un cuerpo de disposicio-
nes escritas, i sin embargo podria- considerarse como 
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el conjunto de las leyes impuestas por el Ser Supremo 

al hombre para el desarrollo de sus facultades i ex-

tensión de sus relaciones con los demás seres de la 

creación: pero considerado científicamente, es el derecho 

que la filosofía enseña deducido de la naturaleza del 

hombrei conforme al destino que este debe cumplir, i 

en tal caso podría reemplazarse ventajosamente su denomina-

ción por la de Filosofía o Ciencia filosófica delderecho. 

El derecho positivo o social saca su fuerza de la ra-

zón i de la voluntad de los hombres, i es propiamente el 

conjunto de todas las leyes humanas, las cuales son 

la expresión mas o menos completa, mas o ménos e-

(cacta delderecho natural. Con todo, su carácter es mas 

preciso i determinado que el de éste, i sin' embargo de 

que se compone de una multitud de decisiones relativas a 

una infinita variedad de asuntos, las cuales no pocas ve-

ces son mal coordinadas i defectuosas, puede admitir va-

rias subdivisiones lójicas, según son diversos los grandes 

intereses a que aquellas serefieren. 

Pero el derecho natural i el positivo tienen un pun-

to de contacto en el que se identifican, por cuanto este no 

hace otra cosa que aplicar a las diversas modificaciones de 

la sociedad civil los preceptos que Dios ha impuesto a la 

humanidad para su bien .i pr.ogreso. El lejislador por tan-

to debe esforzarse en descubrir estos preceptos por me-

dio de la recta razón i auxiliado de la experiencia para 

realizar los altos fines de la naturaleza humana i en-

caminar de un modo conveniente a la sociedad aquella 
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inclinación que arrastra irresistiblemente al hombre a su 

felicidad i perfección. Asi puede establecerse que su mi-

sión se reduce a consultar con sus disposiciones la felici-

dad i progreso de la sociedad, imponiendo resistencia a 

las acciones dañosas e impulsando lasque se dirijen a au-

mentar el bienestar común, sin perder jamás de vista que 

el mayor bien social no puede hallarse sino en lo justo i 

verdadero. 

Por consiguiente, el derecho positivo existe primero en 

la conciencia, ya que lo justo i lo verdadero constituyen 

su fondo; pero como toma formas diversas a causa de las 

preocupaciones, de las costumbres i aun del carácter de 

cada pueblo, es claro que en último resultado no es otra 

cosa que una asociación de principios universales i de má-

ximas nacionales, de axiomas de la razón i de adajios po-

líticos, apareciendo colocado entre la filosofía i la historia 

que lo han creado i de las cuales se distingue enteramente. 

—в— 

III. 

Idea del derecho público. 

Se llama público el derecho en cuanto sus principios 
se refieren al desenvolvimiento i realización del fin ra-
cional de la sociedad humana. 

El derecho público puede ser también considerado en 
cuanto a las fuentes de que emanan sos principios i en lo 
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que respecta a la aplicación de estos, dividiéndose por consi-

guiente, primero en filosófico,positivo ¿político-, i segun-

do en internacional o externo г nacional o interno. 
El derecho público filosófico o teórico es la ciencia 

que nos enseña las nociones fundamentales de la 

naturaleza, de las leyes i de las diferentes esferas 

de acción de la sociedad. 

El derecho público positivo es el que tiene por base 

de sus principios las leyes i constituciones vijen-

tas sobre la organización i relaciones de la socie-

dad. 

El derecho público político, llamado mas propiamente 

poli'' л, es la ciencia que combina los principios 
jenerales con los hechos sociales, dándoles aplicación 
a medida que las nuevas tendencias de la socie-
dad indican su necesidad. La política considerada 
en toda su latitud ocupa un puesto intermedio entre la-fi-
losofía i la historia del derecho, porque aprende do aquella 
el fin i los principios jenerales de la organización de la so-
ciedad civil, i consulta en esta los antecedentes de un pue-
blo, el carácter i costumbres que lia manifestado en sus ins-
tituciones; i, examinando t . estado actual de su cultura i 
sus relaciones exteriores con Jos otros pueblos, indica las 
reformas a que está preparado por su anterior desarrollo, 
i que, según los datos de su estado presente, puede realizar. 
De aquí se deduce que la verdadera política es siempre re-
formadora, a diferencia de la falsa, que no tomando en cuen-
ta las tendencias de la sociedad ni llevando la vista mas 

9 
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allá de lo que es, trata de sufocar las reformas i no separa 
los obstáculos que se oponen al desarrollo de las ideas que 
se fundan en un principio social. El verdadero jenio políti-
co es aquel que, instruido en la ciencia del derecho públi-
co i comprendiendo la extensión de un principio jeneralr 

sabe elejir los medios mas convenientes i mas conformes 
a la economia social para ponerlo en ejecución i asegurar-
le su desarrollo regular. 

Considerando el derecho público en cuanto a la aplica-
ción de sus principios, se le llama internacional o exter-
no, cuando, refiriéndose a las relaciones socialesmas 
o menos íntimas que pueden existir entre todos los 
pueblos, fija las reglas jenerales de conducta que 
estos deben observar para su bienestar común. 

Se denomina nacional o interno, cuando concierne a 
la vida política de un solo pueblo, i se subdivide en 
constitucional, administrativo ipenal. 

El derecho constitucional es aquel que regla la or-
ganización interior i el ejercicio de los poderes de la 
soberanía en cada Estado, conrelacion a las prin-
cipales esferas de la vida i de la actividad de la so-
ciedad. 

El derecho administrativo es el que comprended 
conjunto de reglas que rijen las relaciones de la admi-
nistración del Estado con los administrados, i es 
intermediario entre el derecho público constitucional, que 
comprende las leyes constitutivas del cuerpo social, i el 
derecho civil o privado, el cual solo se refiere a las re-
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¡aciones particulares de los ciudadanos: participa del pri-

mero por los vínculos que lo unen a la organización polí-

tica, i del segundo por la acción que ejerce sobre los dere-

chos i los intereses privados. 

El derecho penal expone los principios a que se 

ajusta el procedimiento de corrección i enmienda a. 

que están sujetos los delincuentes en la sociedad. 

— © - -

IV. 

Fundamento del derecho constitucional. 

El derecho público constitucional filosófico no podrá 

determinar' con precisión i verdad los principios que deben 

reglar la organización del Estado i sus diversas funciones, 

sino analiza i fija previamente el gran fin que el cuerpo so-

cial tiende a realizar en su desarrollo. De consiguiente, 

debemos buscar la base de esta parte del derecho en la filo-

sofía social, para tomar de ella las nociones fundamentales 

acerca de la verdadera naturaleza déla sociedad, de sus 

condiciones i de las diferentes esferas de acción que tiene, 

i para llegar por este medio a fijar i definir de un modo justo 

ese gran fin racional. Solo así se pueden establecer de un 

modo luminoso e incuestionable sus principios, para resol-

ver según ellos los problemas importantes a queden lugar 

'as nuevas necesidades que siente la sociedad. 
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V. 
División de es'.e curso. 

El derecho constitucional va a sor ahora el objeto d« 
nuestros estudios, i para la exposic.o.. с doctrinas divi-
dirémos este curso en dos partes: en la primera expondre-
mos los principios fundamentales de lafilosofía del derecho 
en lo tocante a la vida social i consiguientemente a la or-
ganización polít ica i sus diferentes funciones; i en la segun-
da harémos una exposición del derecho positivo constitu-
cional de Chile, egm las disposiciones de la lei funda-
mental vijente, agregando las observaciones políticas que 
nos sujiera la lei misma i los antecedentes históricos i he-
chos existentes, examinados i juzgados según los princi-
cipios de la ciencia. 
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I. 

Naturaleza de la sociedad. 

ó podremos establecer de un modo fijo los ver-
daderos principios de la organización política 

i Щ de la sociedad, sin hacer antes algunas inves-
¡ tigaciones jenerales sobre la naturaleza de es-

ta i acerca del fin que debe realizar. 

La idea de la naturaleza de la sociedad comprende la 

de su orijen i la de las leyes eternas que mantienen su e-

xistencia i diríjen su desarrollo, por lo cual es necesario 
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que refiramos a estos dos puntos nuestra observación, se-

parándonos en cuanto sea posible de las discuciones i teo-
1 rias erróneas a que ha dado lugar su estudio. 

Sobre lo primero es de notar que no debe buscarse el 

oríjen de la sociedad en los hechos mas o ménos diversos 

que han dado existencia a la institución social que llama-

mos Estado, sino en la naturaleza misma de la humani-

dad. La sociedad está en el hombre i no puede concebir-

se un estado anterior a ella, porque elserintelijente nace, 

se conserva i se desarrolla en la sociedad, como no pode-

mos ponerlo en duda si atendemos a que la incapacidad fí-

sica i moral que señala el primer período de su vida, sus 

afectos e inclinaciones, su intelijencia i el instinto de su 

propia conservación, le hacen tan eminentemente sociable, 

que no puede existir sin la ayuda i concurso constante de 

los demás seres de su especie. 

Pero nacida la sociedad con el hombre mismo, se con-

serva, organiza i perfecciona en virtud de las leyes que go-

biernan el universo moral, o mas concretamente hablando, 

en virtud de las facultades que el hombre ha recibido del om-

nipotente para su conservación i perfección. Estas leyes no 

son fatales como aquellas a que está sujeto el universo físico 

i los seres que no están dotados de razón; al contrario llevan 

en sí el carácter de libertad que se hall a esencialmente com-

prendido en las facultades del hombre. La sucesión de causas 

i de efectos que constituye la existencia de tales leyes no se o-

pera sin la participación del hombre, porque teniendo este li-

na parte efectiva en su destino, la acción de aquellas causas se 
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desarrolla en virtud de los actos espontáneos de la vo-

luntad i es enteramente el resultado de la actividad hu-

mana. 

Con todo> las leyes del universo moral tienen diversa 

aplicación o se desenvuelven de distinto modo según el 

impulso que recibe la voluntad del sentimiento i de la inte-

lijencia, que son las dos facultades fundamentales del hom-

bre. El sentimiento, no hai duda, es libre, pero no lo es 

tanto como la intelijencia; es una facultad de recepción i 

asimilación i no de producción e invención como la inteli-

jencia; por esto es que ámbas desempeñan diferentes fun-

ciones en la vida social, i es preciso que la intelijencia ejer-

za una acción influente i continua para que el hombre 

se aparte de los hábitos dañosos i se dirija por las ideas i 

los dictados de la razón. El sentimiento es, pues, por su 

carácter natural, estacionario, es el elemento conser-

vadores la vida humana i resiste a separarse de los ob-

jetos que han llegado a serle familiares; miéntras que 

la intelijencia es el elemento innovador i progresivo 

i trabaja constantemente por la mejora de la condicion 

humana. 

En la infancia de las sociedades predomina el senti-

miento, i estas se dirijen jeneralmente por los instintos i las 

pasiones, sin que la intelijencia tenga mas fuerza que la ne-

cesaria para servir a las afecciones, inventando una organi-

zación social propia a satisfacerlas. Pero con este mismo 

ejercicio se ilustra poco a poco la intelijencia i adquirien-

do la suficiente enerjía para encaminar las pasiones, se o-
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cupaen modificarla organización social con arreglo a los 
principios del bien i de la justicia: las resistencias que en-
cuentra en esta nueva acción a veces son tenaces, mas al 
fin la lucha comunica ala sociedad un nuevo espíritu que 
le da fuerza para combatir constantemente por la supre-
macía de la razón i de la libertad, como elementos princi-
pales en la organización de la vida humana. 

Las costumbres, los hábitos que ha contraído el pueblo 
sirven siempre de punto de apoyo al sentimiento, que a 
fuer de conservador se opona a la acción de la intelijen-
cia. Las costumbres son en gran parte el resultado de las 
opiniones o preocupaciones que se difunden en cierta épo-
ca sobre la vida, sobre las relaciones del hombre con sus 
semejantes, con el mundo i con la divinidad; i el senti-
miento obra en el hombre de modo que le adhiere a 
ellas i le identifica con su existencia, por mas que a cau-
sa de lo erróneo de las opiniones, sean también falsas 
las costumbres i no pocas veces atroces. Mas afortuna-
damente la intelijencia puede correjirlas, purificando su 
fuente, i por eso es que la cultura de las costumbres vie-
ne constantemente como consecuencia del desenvolvi-
miento de las ideas i se verifica por leyes análogas a 
las que rijen la cultura intelectual de la sociedad. De a-
quí procede la influencia recíproca délas costumbres en 
las leyes i de estas en aquellas, porque si bien es efec-
tivo que las leyes que se establecen en una época llevan 
én sí mas o ménos marcado el sello de las costumbres 
reinantes, es también evidente qué si esas leyes se for-
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man según las nuevas ideas de justicia í en razón de los 
principios de la verdadera política, modifican a su vez las 
costumbres de la sociedad, aunque sea de un modo len-
to e insensible. Asi se puede establecer que aun cuando 
el principio conservador sea el mas fuerte en esta lucha, 
el elemento racional i progresivo influye en las institu-
ciones sociales i cada triunfo que obtiene liberta ala so-
ciedad de alguna de las trabas que se oponen a su mar-
cha natural. 

Estas son las leyes eternas que mantienen la existen-
cia de la sociedad i dirijen su desarrollo, i las que im-
porta conocer para tener una idea exacta de la naturale-
za de esta i de su destino. 

— — 
II. 

Fin de la sociedad. 

Examinada la naturaleza de la sociedad humana, nos 
importa conocer el fin racional que tiene i que debe rea -
lizar, porque la determinación precisa de 'este fin es in-
dispensable para la organización de los poderes políticos, 
los [cuales no son mas que los verdaderos instrumentos 
que deben emplearse para su consecución. 

Esta cuestión ha sido jeneralmente desatendida i la 
idea del fin social no ha sido expresada sino por térmi-
nos vagos que se prestan a diversas interpretaciones i 

3 
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que pueden tener una aplicación funesta i contraria a la 
libertad i moralidad del hombre. En efecto, cuando se 
dice que el fin de la sociedad humana es el bien o feli-
cidad jeneral, el Ínteres de todos, o la utilidad co-
mún, no se fija ni determina con pricision i exactitud la 
idea que se quiere expresar. El fin social se ha confun-
dido también con el fin político del Estado sin embar-
go de ser marcada la diferencia de ámbos, i este error 
ha conducido a contradicciones i dificultades que ofuscan 
i embrollan la verdadera organización de los poderes 
políticos, dando al Estado atribuciones vastas i extensas 
que no pueden comprenderse en su limitada esfera de ac-
ción. 

La sociedad como agregación de hombres no puede te-
ner otro fin que el que se funda en la naturaleza humana. 
El bien del hombre consiste en el desarrollo de sus fa-
cultades i de sus relaciones con el órden jeneral de los se-
res del universo, porque está destinado a desenvolverse 
sucesivamente por su propia naturaleza; i asi ,su fin racio-
nal no puede consistir en otra cosa que en la perfección 
i extensión de esas mismas facultades i de esas relaciones 
con sus semejantes, con el órden natural i con el Ser 
supremo. Esté fin es el mas cierto i el mas sucepti-
ble de una aplicación jeneral, i, admitiendo una vida fu-
tura, no se puede concebir otro fin en el hombre que 
el desarrollo continuo de su naturaleza interior i el en-
grandecimiento constante del círculo de su vida. Mas pa-
ra alcanzar este bien deben conocerse los fines partícula-
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res en que se resuelve i es preciso crear para cada uno 
de ellos una esfera de actividad, dentro de la cual se rea-
lize por medio de la asociación de todos los individuos que 
hagan de cada fin particular la vocacion de su vida. Asi esco-
т о Ъ sociedad humana debe dividirse i organizarse en socie-
dad política, relijiosa, científica, industrial, i proseguir en do-
minios diferentes i con organizaciones especiales los varios 
fines en que se divide el bien jeneral. Por consiguiente se 
ve que el fin de la sociedad no difiere del del hombre, si -
no en cuanto se realiza en una escala mayor i de una ma-
nera mas perfecta por la reunión de los hombres asocia-
dos. 

Los filósofos que identifican el fin social con el fin políti-
co del Estado han creido que aquel es diferente del fin del 
hombre, porque dicen que el suponerlos iguales seria en-
vilecer al hombre, encerrándole dentro de los límites de 
la existencia presente i autorizando al poder público para 
que impusiese leyes a su actividad; de todo lo cual nace-
ría infaliblemente el despotismo i no la felicidad de los a-
sociados. En efecto, serian ciertas tales consecuencias, si 
el fin social fuese lo mismo que el fin del Estado, por-
que siendo el Estado una institución particular que tiene 
por objeto la aplicación, el mantenimiento i el desenvol-
vimiento del principio del derecho, i que emplea para la 
realización de este principio todos los medios de fuerza 
qutí están a su disposición, es claro que no podria sin ar-
bitrariedad i despotismo propender al cumplimiento de Ies 
fines que la naturaleza ha confiado a la intelijencia i a la 
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libre voluntad del hombre. Mas la sociedad es un ser li-

bre i moral, i su dirección debe ser esencialmente libre 

para que sea compatible con la dignidad i personalidad hu-

mana. Su fin no puede ser diferente del fin del hombre 

porque la sociedad no es otra cosa que la expresión de 

la naturaleza del hombre en toda su extensión, i le repre-

senta completamente, sin necesidad de aniquilar sus fa-

cultades i tendencias naturales. El hombre no está limita-

do al círculo de la vida presente, porque es inmortal, 1 

la sociedad debe estar organizada de modo que le facili-

te las condiciones que pueden llevarle al cumplimiento de 

su destino futuro, i por cuya razón es absurdo creer que 

la sociedad tiene un fin mas limitado que el del hombre 

i que su influencia está ceñida a la vida actual del ser in-

telijente. El despotismo que se teme sancionar se evita 

ménos con la separación que por la identificación del fin del 

hombre con el de la sociedad, porque cuando los inte-

reses de este en jeneral se establecen como base de los 

intereses sociales, la sociedad no puede -desconocerlos: 

verdad es esta que permanece intacta a pesar de la con-

sideración de que alguna vez se haya desconocido con pre-

testos erróneos o arbitrarios. 

III 

Modo de realizar el fin social. 

Entre los varios sistemas que se han adoptado para la 
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realización del fin del hombre i de la sociedad hai dos que 
se disputan la preferencia: el que se funda mas o ménos 
en la fuerza física i moral puesta en ejercicio por las au-
toridades sociales i aplicada a la vida i actividad humana; 
i el sistema liberal, que es el que, concebido por la filo-
sofía i aplicado despues a la reforma de la Iglesia i del Es-
tado, ha invadido en nuestros dias casi todas las esferas de 
la actividad social. 

El sistema de la fuerza, que ha sido adoptado en el or-
den civil i político, tanto como en el relijioso, moral e in-
telectual, es el masvicioso. porque contraría la naturaleza 
moral del hombre i ha detenido siempre el desarrollo so-
cial. La historia nos demuestra que el progreso que se ha 
hecho en las instituciones civiles ha tenido que luchar con 
Jos obstáculos insuperables que le han opuesto las autori-
dades que se atribuyen la misión de dirijir la vida social, 
sin hacer otra cosa que atizarlas discordias intestinas i las 
guerras exteriores por medio de la fuerza empleada para 
mantener en la servidumbre a los asociados. Pero este siste-
ma de fuerza que ha mantenido el yugo moral i material que 
pesa sobre los pueblos, paralizando todas las facultades, to-
das las tendencias progresivas de la sociedad, está ya casi 
vencido por el espíritu de la verdad que ha hecho rápidos 
progresos en todas las esferas de la actividad social. Las ins-
tituciones i las doctrinas antiguas se mantienen hoi dia co-
mo una especie de ruina que recuerda a los hombres que 
se trata de edificar despues de haber destruido, que se tra-
ta de reunir en un solo cuerpo de doctrinas todas las ver-
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dades que han triunfado i que deben trazar a la humani-

dad el camino de un progreso mas pacífico i de una feli-

cidad mas jeneral. Tan ciertos son estos hechos que los 

partidarios mismos de este sistema no se atreven a profe-

sarlo abiertamente i aun se valen de la libertad para disfra-

zar sus miras i reconquistar su poder perdido, lo cual es un 

verdadero homenaje al espíritu nuevo. El principio del sis-

tema de fuerza está ya reconocido como falso i sus conse-

cuencias no tardarán en desaparecer del todo. 

El sistema que se encamina a reemplazar al an-

teriores el que se funda en la libertad, el cual despertan-

do ¡fortificando las facultades humanas, ha ensanchado la 

esferadelaintelijenciai la de la actividad social. Pero este 

sistema por si solo no puede realizar el fin del hombre ni en-

caminarnos ala mejor organización política, ántesbiensu 

aplicación esclusiva i absoluta está sujeta a graves inconve-

nientes. Observando lo que pasa en los paises que lo han 

adoptado, masoménos completamente, vemos que, hallán-

dose entregado cada individuo a su intelijencia i a sus pro-

pios esfuerzos, se ha sucitado una lucha entre todos losin-

tereses i entre todas las fuerzas individuales, en la cual 

triunfan, no los mas fuertes -en intelijencia i en moralidad, 

sino los mas valientes para hacer prevalecer, a merced de 

la libertad ilimitada, sus pasiones viciosas sóbrelas facul-

tades morales mas nobles. La falta de unión que esto pro-

duce trae por consecuencia la dislocación de las fuerzas 

sociales i el triunfo del individualismo sobre los intereses 

jenerales Je la sociedad. En tal estado de cosas, lasmejo-
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res ideas, las reformas útiles no pueden hallar aplicación i 
vagan aisladas e inciertas por los espíritus, de modo que no 
tienen consistencia; i no habiendo sido sometidas al exa-
men común, son condenadas como incapaces de una apli-
cación práctica ijeneral. De aquí nace que se mantengan 
todavía en pié muchas falsas i erróneas doctrinas i que aque-
llas que lian sido reemplazadas por otras mas conformes 
con la naturaleza humana no hayan perdido aun su pres-
tijio anterior. No es menor el desórden que se notft.cn la 
moralidad, porque los cambios que estaba experimentado 
por la influencia del sistema liberal, la han alterado mas 
bien que desarrollado: han desaparecido, es verdad, aquellas 
antiguas reglas que bajo formulas exteriores abrigaban la lii-
pocrecia i la hacian necesaria, pero, abandonando la mora-
lidad el principio del deber, ha consagrado los principios 
del egoísmo i del Ínteres propio, i las consecuencias de es-
te falso proceder han sido ya bien funestas a la sociedad. 

El resultado de estos hechos ha contrariado el desa-
rrollo i perfección del sistema liberal, porque ha retraí-
do i aun amedrentado a los espíritus débiles, i ha submi-
nistrado armas a los partidarios del sistema absoluto i de 
la fuerza. Aquellos se han asustado de los desastres i de 
los errores que naturalmente ha ocasionado esta especie 
de inversión i han abjurado el nuevo sistema o por lo 
ménos lo han mirado con desconfianza; i estos se han 
alegrado de esas consecuencias i se han valido de ellas 
mismas para defender las antiguas doctrinas i a un para 
reconquistar su reinado. Con todo, semejantes males afortu-
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nadamente no carecen de remedio, por que si proceden 
de la aplicación del principio esclusivo de la libertad in-
dividual, debemos buscar otro principio que, sin destruir 
el primero, establezca mas o ménos entre los hombres 
una comunidad de miras i de intereses, que haga posi-
ble la dirección i coordinacion de las esfuerzos de todos, 
completando asi el sistema liberal i desnudándolo de sus 
malas consecuencias. 

Este principio es el de la Atsociadion, modo verda-
dero i completo de realizar todos los objetos importan-
tes de la sociedad. La asociación debe ser en adelante la 
palanca de la actividad humana, el medio de unir i 
combinár todas las fuerzas que dirijen al progreso, to-
dos los elementos que se hallan separados por haber sali-
do de la esfera que les está asignada en el verdadero e-
quilibrio social. Ella es el único arbitrio que hai de con-
ciliar la libertad con la razón i la voluntad común, por 
que la razón, siendo la facultad de todos los hombres, 
tiene el poder de asociarlos i de hacer triunfaren eílos 
las verdades jenerales. La asociación no solo armoniza 
las intelijencias i las voluntades, sino que también da 
un gran prestijio a las ideas que por su medio se quieren 
realizar, puesto que todos los individuos sienten instin-
tivamente que una idea que atrae muchas intelijencias 
contiene una verdad, porque esta no es individual, sino 
jeneral i común, i como reflejo de la razón tiene el po-
der dê  asociar. Por consiguiente toda asociación impone 
respeto, inspira confianza, despierta las simpatías, 
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las propaga i cuando son débiles, las fortifica. 

La asociación libre para todos los fines racionales, in-

telectuales i morales de la vida debe ser pues el símbo-

lo político i social que reúna a todos los amigos del pro-

greso i de la libertad racional, i al mismo tiempo es el 

medio que mas eficazmente puede contribuir a la or-

ganizaeion i rejeneracion de los pueblos americanos. En 

el órden material e industrial comienzan a apreciarse los 

felices resultados de la asociación a pesar de la aplica-

ción imperfecta que se la ha dado; pero en el órden in-

telectual i moral no se ha adoptada todavía sino de una ma-

nera mui incompleta. Por esto esurjente, en estas esfe-

ras de la actividad humana, sacar al hombre del aisla-

miento en que se encuentra i asociar todas las fuerzas 

individuales, si se quiére conservar las reformas hechas, 

desenvolver las nuevas doctrinas, propagarlas i sostener-

las,, por que de otro modo 110 es posible oponer una re-

sistencia enérjica i compacta al antiguo sistema de la fuerza, 

que permanece aun vivo entre nosotros, que combate to-

davía por rehabilitarse, i que estando fuertemente consti-

tuido i íeniwndo a«¿<lad, desplega una acción uniforme 

para aprovecharse de los errores de sus enemigos i volver 

a su antigua, influencia. 

Las doctrinas justas,' las nociones exactas i coaformes 

a la naturaleza humana, que el espíritu de libertad ha he-

cho aparecer en los dominios de la intelijencia, de la 

moral i de larelijion, vagan todavía sin consistencia; i sin 

embargo de que se reconoce su importancia i se acata 
4 
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la verdad que contienen, no han adquirido aun suficien-

te influencia para dominar, porque la asociación no ha 

venido hasta ahora a concentrarlas i a darles el poder i 

fuerza de atracción inherente a la comunidad de las ideas. 

I hasta que esto se verifique no adquirirán el suficiente 

desarrollo esas convicciones para servir de base a una 

teória precisa que se halle al alcance de una gran mayoría 

nacional. 

La asociación es pues la que completa i perfecciona 

el sistema liberal, i solo por su medio puede este aspi-

rar al gran dominio de la humanidad i realizar en todo 

el fin social, sin las desventajas i desgracias que trae apare-

jadas el ominoso sistema de la fuerza. Este sistema, por 

sas principios falsos, por sus .tendencias restrictivas i por 

la necesidad que tiene de engañar i violentar para soste-

nerse, no podrá jamás producir el bien del hombre i de 

la sociedad: asi lo hemos visto en la historia restrinjien*-

do siempre las facultades i las relaciones del hombre i so-

metiendo su actividad a reglas, en lugar de desarrollarla 

i de propender al ensanche i perfección de su naturaleza 

interior i de sus relaciones. Esta grande obra solo esta-

ba reservada al espíritu nuevo, al sistema liberal aplicado 

por medio de la asociación, el cual fundándose en la na-

turaleza humana no tiene otro objeto que desenvolverla 

en todas las esferas de su actividad i perfeccionarla por 

medio de su acción i de la cooperacion de todos? 
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CAPITULO ||a 

IDEA DEL ESTADO. 

i . ° — E s p l ó f f i a c i o n del principio del derecho , su diferencia de la 

m o r a l — 2 . " Estab lec imiento soc ia l del derecho o del E s t a d o . — 

3 . " Naturaleza i fin del Estado. 

I. 

Gsplanacion del prineipto del derecho, su difereneia con la moral. 

ARA formarnos una idea exacta del Estado i 
determinar a punto fijo el principio social que 
representa, necesitamos primero estudiar este 
principio i conocer su extensión. 

Como el fin que el hombre está destinado a realizar es 
un resultado preciso de su naturaleza física e intelectual, 
es necesario conocer las disposiciones i facultades de esta 
naturaleza i el desarrollo sueesivo que esperimenta, para 
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saber cual es ese fin, cual la conducta que debe tener el 
hombre i cual la que los demás deben observar con él pa-
ra conformarse con las leyes que rijen a la humanidad. El 
derecho comprende solo una parte de la conducta del 
hombre, i no abraza la manera completa de conducir i 
arreglar toda su vida i desarrollo, porque no es una cien-
cia o arte que se refiera a la vida física o a la educación in-
telectual, ni tampoco está a su cargo la moralidad, que es 
un hecho interior de la conciencia del hombre. 

Del estudio de la naturaleza humana sacamos por re-
sultado jeneral que el hombre está en relación con el uni-
verso entero, i que por tanto tiene el deber de desenvol-
ver esta relación, aplicando su intelijencia al conocimien-
to de todas las cosas para ensanchar sus miras, elevar sus 
sentimientos i someter por la razón todas las fuerzas de la 
naturaleza, con el objeto de facilitarse su propio desenvol-
vimientoi aumentar la suma de su bien. De consiguiente 
ya que el hombre no está limitado a la esfera de su indivi-
dualidad i supuesto que está en contacto con el orden je-
neral de las cosas, no debe obrar por motivos puramente 
personales, sino de conformidad con ese órden universal, 
tratando a sus semejantes i a los demás seres animados 
como conviene a su naturaleza i según el lugar que co-
rresponde a cada cosa en el órden jeneral. De estas ver-
dades se deduce que el fin del hombre, o el bien qne p«r 
su destino debe realizar, consiste en el desenvolvimiento 
integral de todas sus facultades i relaciones conforme al 
órden jeneral i a la naturaleza de cada ser en particular. 
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Los deberes del hombre se refieren al cumplimiento de 
este fin, en todas sus partes; i como su destino no es ins-
tintivo como el del bruto, sino racional i moral, por cuan-
to debe cumplirse en virtud de su libre voluntad, los debe-
res del hombre son todos deberes morales, i comprenden 
toda su vida física e intelectual. Asi la moral, o la ciencia 
del bien humano, abraza la vida del hombre en todas sus 
partes i relaciones; pero solamente bajo un aspecto, esto es, 
en cuanto el hombre debe obrar sin renunciar a la indepen-
dencia de su juicio, en todo aquello que depende siempre 
de su libre voluntad, de su buena intención, porque estos 
deberes no se podrian hacer ejecutar por la fuerza, sin que 
perdieran todo su valor: por ejemplo, la gratitud no ten-
dría valor moral ninguno, si se impusiera por la violencia, 
asi como no lo tendrían tampoco las acciones que no fue-
ran el resultado de motivos puros i desinteresados, aunque 
produjesen el bien. La moral exije por una parte la bue-
na voluntad, i por otra la p|ureza de los motivos, el desin-
terés; por tanto las obligaciones que impone no son idénti-
cas con las del derecho, puesto que este permite el empleo 
de la fuerza para hacer cumplir las suyas, i no presupone 
la pureza de los motivos. La ciencia del derecho no es 
pues un capítulo de la moral, no es ni la moral privada 
ni la moral pública o social: el derecho i la moral se fun-
dan en relaciones de un carácter enteramente distinto. 

Para la realización del fin del hombre, es decir, para 
que este desenvuelva las facultades de que está dotado 
i las diversas relaciones que es capaz de contraer, se ne-
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cesita un gran número de condiciones, o de medios ne-
cesarios al efecto, que los hombres deben buscar i pro-
curarse recíprocamente. Estas condiciones son de dos es-
pecies: las unas son físicas e independientes de la vo-
luntad humana, porque la naturaleza es quien las sumi-
nistra, i las otras son voluntarias o libres porque de-
penden de la voluntad i actividad de los hombres. La mo-
ral impone a estos los deberes necesarios a la consecución 
de su fin, les manda hacer todo lo que puede contribuir 
a su perfección, i por consiguiente les impone el deber 
do procurarse las condiciones necesarias a este objeto; pe-
ro la exposición de estas condiciones pertenece al domi-
nio de otra ciencia particular, que es el derecho. Este 
proceder es propio del carácter de la moral, que siendo 
la ciencia jeneral de la conducta del hombre^ interviene 
en todas las demás ciencias i artes que tienen relación con 
la vida humana sin quitar a ninguna su especialidad: así 
ella prescribe al hombre que tenga cuidado con su vida i 
el desarrollo de su cuerpo, abandonando sin embargo a 
la hijiene i a la medicina los preceptos de la salud; le or-
dena cultivar su intelijencia, sin comprenderen sí las cien-
cias i las artes; le obliga a buscar las condiciones necesa-
rias a su fin, dejando a la ciencia del derecho la determi-
nación de estas condiciones. Por esto hemos dicho en otro 
lugar que el derecho es el conjunto délas condiciones de-
pendientes de la voluntad humana i necesarias al cumpli-
miento del fin del hombre; porque realmente las condicio-
nes voluntarias son las que tienen un carácter propio, per-
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tenecíendo por eso al dominio del derecho, i las condicio-

nes físicas no entran en este dominio sino en cuanto pue-

den ser suminitradas por el hombre. 

En efecto, la vida humana en toda su extensión depen-

de de los medios o condiciones que están al alcance de los 

hombres i no podria mantenerse sin el auxilio del derecho: 

se dice que el niño tiene derecho de ser educado, porque 

estaesunacondicion de su desarrollo, i una eondicion que 

no depende de él sino de la voluntad de los otros; se 

exije que la sociedad ofrezca a cada uno los medios o 

condiciones que le permitan cultivarsus disposiciones na-

turales i seguir su vocacion; se quiere en finque todas las 

relaciones del hombre esten de tal modo arregladas que 

no pugnen entre sí, por ser esta una condicion precisa del 

bien individual; i semejantes exijencias no pueden satisfa-

cerse sino por medio del derecho, porque solo a él corres-

ponde esponer i fijar todo aquello que puede considerar-

se como una condicion necesaria a la realización del bien 

social. 

En suma, el derecho se distingue claramente de la mo-

ral: esta impone a cada hombre el deber interior de cum-

plir su fin i le ordena ser justo, obrar conforme a derecho, 

esto es, llenando respecto de sí mismo i de los otros las 

condiciones necesarias al desenvolvimiento común; pero se 

dirije a la conciencia i a la buena voluntad. Al contrario el 

derecho tiene un carácter enteramente exterior, porque 

sin fijarse en la intención ni en los motivos de las accio-

nes, se refiere solo a las relaciones condicionales de la vi-
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da humana i las manda cumplir sin tener cuenta con 

la buena o mala voluntad del que debe obedecer sus 

preceptos: el derecho se debe ejecutar de grado o 

por fuerza, porque lo que es una condicion de la vida i 

del desarrollo de todos, no debo dejarse al arbitrio de na-

die. La justicia en fin regla las acciones i relaciones ex-

teriores del hombre, abandonando la moralidad a la con-

ciencia, cuyos secretos no tiene que escudriñar, i a la educa-

ción, a la cual suministra las condiciones de su organ izacion. 

El derecho se extiende a toda la vida humana, esto es, 

a todas las relaciones físicas e intelectuales i a todos los fi-

nes racionales, individuales o sociales en que se divide el 

bien del hombre; pero solo por el lado condicional, esto 

es, en cuanto dependen de las condiciones que deben cum-

plirse para q«e puedan existir i desarrollarse. 

A causa de este carácter, el derecho respeta en todo 

sentido la libertad individual, en cuanto se aplica a la vida 

i a la conducta personal, siempre que por un abuso de ella 

no se dañe a los demás miembros de la sociedad. El de-

recho no obliga a ningún hombre a hacer lo que es un bien 

para él solo, ni puede conducirle a su fin a pesar suyo; ca-

da uno es dueño de su destino, su deber moral consiste en 

cumplirlo i su dereeho consiste en que se le suministren 

las condiciones exteriores necesarias para alcanzarlo: esta 

acción del derecho hace imposible todo despotismo que 

impida la libertad personal. 

- e » -
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И. 

3 3 

Establecimiento social del derecho o del Estado. 

Como cada idea fundamental que abraza uu conjunto 
de hechos sociales exijo una institución social que la re-
presente i vele sobre su aplicación, es natural también que 
el derecho, que comprende las primeras condiciones de la 
existencia, haya encontrado pronto una autoridad i formas 
sociales que procuren su ejecución, según el grado de civili-
zación de cada época. En efecto, donde quiera que los hom-
bres vivan reunidos, han debido conocer las recondiciones 
de su coexistencia i también una autoridad que vele sobre 
la observancia del derecho, en el cual se comprenden a-
quellas condiciones; i como este es un hecho necesario en 
todas las épocas de la vida del hombre, se sigue que el pri-
mer estado natural de este es el estado de derecho. Salien-
do el hombre de una familia, ha debido recibir en ella los 
primeros cuidados i las condiciones indispensables a la vida 
humana; i siendo la familia el primer estado natural del 
jénero humano, es también la primera institución de dere-
cho, porque en ella se suministran al hombre las prime-
ras condiciones de su existencia i de su desarrollo: la fami-
lia forma pues el primer grado del estado de derecho en-
tre los hombres o del Estado propiamente dicho; en 
otros términos, es el primer establecimiento social del de-
recho o del Estado. 

Es verdad que este primer Estado ha sido muí imper-
5 
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fecto, por que no se llenaban en él las condiciones de la 

vida sino instintiva i parcialmente; pero la necesidad del de-

sarrollo i del engrandecimiento del círculo social ha obliga-

do despues a las familias a constituirse en tribus o peque-

ñas poblaciones^ reconociendo una autoridad que vele so-

bre el mantenimiento del derecho, i estas se han reunido 

en sociedades mayores llamadas comunmente Estados. 

Muchas i diversas han sido las circunstancias que han 

dado oríjen a la existencia de estos Estados, pero no en-

tra en nuestro propósito el hacer la historia de ellas, por-

que para estudiar la naturaleza i fm del Estado no necesita-

mos tocar la cuestión de su oríjen histórico, en razón de 

que no puede darnos luz alguna la consideración de este o-

ríjen para penetrar en la verdadera naturaleza del Estado, 

la cual tampoco ha podido manifestarse de modo alguno 

sino mui imperfectamente en lo pasado. 

III. 

Naturaleza i fin del Estado. 

Con estos antecedentes procuremos ahora señalar de un 

modo fijóla naturaleza i fin del Estado, estableciendo el prin-

cipio social que este debe representar, desenvolver i poner 

en ejecución. Hemos indicado ántes que el bien o fin del 

hombre i de la sociedad humana se resuelve en muchos 

fines particulares, cada uno de los cuales exije para su mas 
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completa realización una asociación distinta i organizada de 
la manera mas adecuada al efecto. Por consiguiente no 
cabe duda que la sociedad debe dividirse en tantas socie-
dades particulares cuantos son los fines principales en que 
se divide el fin social; i como estos fines existen para el hom-
bre i la sociedad en la moral, la relijion, las ciencias, las 
artes, la industria, el comercio i el derecho, para cada uno de 
las cuales debe haber una esfera particular de actividad, es 
evidente que todas aquellas sociedades particulares son las 
que se proponen respectivamente el desarrollo moral, re-
lijioso, científico, artístico, industrial, comercial i 

jurídico i civil o político del hombre i de la humani-
dad. 

Entre estas sociedades se encuentra una cuyo objeto 
principal consiste en la aplicación del derecho i de la jus-
ticia; esta institución social existente es el Estado, como 
sociedad civil i política, el cual proclama este fin i lo abra-
za como principio regulador de su organización i de sus le-
yes. Por tanto, el fin del Estado consiste en la aplicación 
i desenvolvimiento del derecho, porque este es el princi-
pio social cuya realización le está encargada. 

Esta verdad que se funda en la experiencia i en la doctri-
na que hemos emitido acerca del principio del derecho nos 
dá a conocer de un modo indudable la naturaleza del Estado 
i la extensión de su esfera de actividad. Ahora puede verse 
que la diferencia que hemos establecido entre la moral i e 
\lerecho no es solo de necesidad lójica, sino también degruu 
importancia para determinar los límites de la intervención 
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del Estado en las otras esferas de la vida i de la actividad 

humana. Si el Estado, que es la institución social encarga-

da del mantenimiento i aplicación del derecho, pudiese com-

prender la moralidad del hombre, empleando las fuerzas 

de que está investido en la realización de los deberos 

morales, desaparecerla toda libertad de conciencia. La acti-

vidad del Estado, no hai duda, se extiende a todos los domi-

nios del órden social, pero solo para suministrarles los 

condiciones exteriores de su desenvolvimiento, i separar 

los obtáculos que a él se opongan; puedo venir en su so-

corro, pero guardándose de intervenir en su movimiento 

interior i de subordinar los principios de su organización 

al principio político. Nada délo que es humano i social es 

extraño al Estado, pero no puede dominar íodas las fuerzas, 

todas las esferas sociales, sino solo seguir sus movimientos, 

para promover susprogresos: el principio de justicia, o la dis-

tribución de los medios sociales que necesita el hombre para 

conseguir sus fines, es lo que constituye la misión del Estado. 

Los estados civilizados reconocen que el principio del 

derecho es la base de su organización iel fin de su activi-

dad, pero por una parte lo han comprendido imperfec-

tamente en su contenido i en sus consecuencias, i por 

otra no lo mantienen intacto, o porque lo subordi-

nan a otros fines, o poique lo confunden con otros 

principios diferentes, los cuales están representados 

en la sociedad por otras instituciones. La institución 

civil i política llamada Estado, despues de haberse eman-

cipado de la institución re'ijiosa, se ha arrogado i e,er-
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ciclo la tutela de todos los demás negocios humanos. Esta 
tutela ha podido ser lejítima mientras que el desarrollo 
de las demás instituciones sociales nokha adquirido bas-
tante encrjia para que estas se dirijan por sí mismas; pe-
ro hace mucho tiempo que ha llegado a ser ya opresi-
va i ha detenido el progreso de la actividad humana. Es 
verdad que hasta ahora solo la reüjioni el derecho se han 
constituido sociahnente por medio de la Iglesia i el Esta-
do; pero las sociedades propenden en su progreso al de-
sarrollo libre e independiente de la industria, del comer-
cio, de las ciencias i de las artes, i se hacen esfuerzos pa-
ra dar a estas esferas de actividad una organización que 
les sea propia a fin degarantirlascontralasiníluenciasde o-
trospoderes,'cuya intervención altera mas o ménossu carác-
ter i pone trabas a su perfección. Con todo nuestra vida so-
cial se halla aun priv.ada de muchas organizaciones, cuyos 
jérmenes existen, pero que distan mucho del grado de 
fuerza i desarrollo a que han llegado otras funciones del 
cuerpo social, las cuales han absorvido casi completa-
tamente la vida i la acción de los hombres i de los pueblos. 
Cuando todos los fines principales en que se resuelve el 
bien social, cuando larelijion, la moralidad, las ciencias, 
las artes, la industria i el comercio hayan hallado en la 
vida una organización propia, tal como laque tiene en el 
Estado el principio del derecho, la cual compréndalos 
medios que necesitan para realizarse del modo mas con-
forme a su carácter particular, entonces existirá aquella 
gran unidad social que debe repasar en el acuerdo libre 
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i racional de todas las-instituciones sociales, sin perjuicio 
de que estas, dentro de su esfera particular, prosigan sus 
respectivos fines. Los Estados deben encaminar las socie-
dades a este punto de perfección, sin perder jamas de 
vista que su único fin particular i respectivo es el prin-
cipio del derecho i de la justicia, i que este principio es 
bastante amplio para ocupar toda su actividad. 
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О Д Р Ю Т Э М » I I I . 

MEDIOS DE REALIZAR EL FIN DEL ESTADO. 

1." Idea jeneral del p o d e r — 2 . ° Idea de la soberanía nac iona l — 

3 . ° Oríjen, fin i l e j i t imidad del p o d e r — 4 . ° Divis ión del p o d e r 

p o l í t i c o — 5 . ° S u o r g a n i z a c i ó n — 6 . " Di ferentes formas de g o -

b i e r n o — 7 . ° Cons t i tuc ión pol í t ica. 

I. 

Idea jeneral del poder. 

Ü1 EMOS. visto que el Estado es una asociación 

| | ¡ civil que tiene por objeto la aplicación i de-

g § sarrollo del principio del derecho o de la jus-

| | | t i c ia ; i como no puede existir ninguna asocia-

ción ni realizar su objeto sin que tenga una dirección que 

elija i ponga en movimiento los medios qae son mas 

propios para la consecución del fin comun. es indispen-
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sabio que en el Estado exista una autoridad política, 
!a cual, dentro de la esfera de atribuciones que se le haya 
designado, esté encargada de buscar i emplear en prove-
cho de todos, los medios necesarios para la mejor realiza-
ción del fin político. Esta autoridad es la que se llamapo-
der o potestad, en el sentido ordinario de la palabra, por-
que esta investida de los medios de fuerza que son indis-
pensables, o mas propiamente, de las facultades que nece-
sita para ejercer su acción. 

Mas para formarse una idea exacta del poder del Esta-
do no debe confundirse con la del poder social en jene-
ral, porque de no hacerlo así se perdería la justa inde-
pendencia en que deben estar las diferentes esferas de 
la actividad social. 

El poder social existe en la sociedad, i es en suma el 
conjunto de todas las fuerzas puestas en movimiento por 
la sociedad i sus miembros en las diversas esferas de la 
actividad humana. Ya emos visto que el fin jeneral del 
hombre i de la sociedad se compone de los fines moral, 
relijioso, científico, artístico, industrial, comercial i político; 
por consiguiente el poder social se compone también de 
los poderes encargados de realizar estos fines particulares, 
de los cuales no debe faltar ninguno en la sociedad, aun-
que no existan todos en la debida proporcion. No se pue-
de, pues, confundir el poder político de un pueblo con su 
poder social, ni juzgar su cultura según el grado de de-
sarrollo adquirido solo bajo la relación política; por que 
la riqueza i poder de una sociedad no están en razón del en-
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sanche que se dé al elemento político* sino en razón de su 

actividad i del mayor número de las esferas de cultura en 

que prosigue su desarrollo. Por esto, el poder político es 

débil, efímero i . decadente cuando no está apoyado en el 

conjunto de todos los elementos sociales, aunque por otra 

parte sean demasiado extensas i exajeradas sus atribucio-

nes. El mejor apoyo i la primera base del poder político 

está en la actividad de todos los miembros que componen 

la asociación civil i que contribuyen a la realización del fin 

político; porque el Estado no puede ser fuerte sino cuan-

do su fin es mas jeneralmente cumplido por todos suS 

miembros, i cuando se satisfacen en todas las partes socia-

les los derechos i las obligaciones de un modo enteramente 

conforme al principio dé la justicia. 

La consideración de que solo los poderes político i 

relijioso S3 hallan constituidos i organizados, mién-

tras que los demás poderes sociales se hallan todavía 

dispersos sin formar un centro de fuerza que les sea 

propio, no puede servir de argumento contra esta teo-

ría,, tanto porque, atendido el progreso de las socieda-

des, esos poderes tienden a constituirse por sí mismos, 

apesar de las oscilaciones que necesariamente acompa-

ñan a todo trabajo de formación, cuanto porque la jus-

ta separación que debe existir entre todos, ellos, según 

su naturaleza especial, es la que asegura a todas las es-

feras de la actividad humana su independencia respec-

tiva, i al mismo, tiempo es la única garantía contra los 

males que sufriría la sociedad si el poder político se absor-

6 
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viese a todos los demás i anulase la acción del poder 
social en jeneral. 

II. 

Idea de la soberanía nacional. 

En la sociedad existe, hemos dicho, el conjunto de to-
das las fueras i elementos sociales que constituyen su po-
der jeneral, porque a ella sola incumbe la realización del 
gran fin que la naturaleza le ha asignado. De consi-
guiente todos los poderes sociales, tanto el político, co-
mo cualquiera de los otros, nacen de la sociedad o son 
una verdadera emanación de ella, de modo que jamas 
pueden ponerse en oposicion con las necesidades de esta, 
sin contrariar su oríjen i sin atacar su objeto a un mismo 
tiempo» 

El poder que к sociedad tiene, paes, de realizar su fin 
natural; ese poder supremo que posee para constituirse 
i desarrollarse de la manera mas conforme a su natu-
raleza, en virtud del cual existen todos los poderes par-
ticulares <jue ella pone en acción en las diversas esferas 
de su actividad, es lo que se llama soberanía, nacional, 
i mas comunmente, aunque no con tanta propiedad, so-
beranía del pueblo. 

A causa de no haberse fijado con precisión la idea del 
poder social i de no haberse definido consiguientemente la 
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palabra soberanía, empleada para significarlo, se han 
formado varios sistemas, mas o ménos erróneos, i se han 
suscitado serias discusiones sobre la soberanía del pue-
blo, trayendo por resultado necesario el descrédito de la 
verdadera teoría i no pccas veces algunos errores bien funes-
tos que han hecho la desgracia de los pueblos- Los partidarios 
del sistema de la fuerza aplicada a la organización i di-
rección de la sociedad, negando la verdad i desconocien-
do los hechos, han protestado contra la profanación que 
se hacia de la palabra soberanía, que en su lenguaje hi-
pócrita ha significado siempre la reunión de todos los po-
deres políticos en,juna sola persona, o por lo ménos el 
lejislativo, el ejecutivo i el conservador, que los monar-
cas han acostumbrado ejercer sin separación, haciéndo-
se llamar soberanos porque están sobre todos i aun 
sobre la sociedad misma, Pero si la voz soberanía en su 
mas propia acepción política representa el poder supre-
mo, el primero de todos los poderes, es mui lójico 
emplearla para significarla primera i mas alta de todas 
las potestades, tal es, la que la sociedad tiene para el uso 
de tftdos los medios o condiciones necesarias al desarrollo 
i consecución de su fin racional: potestad suprema, de la 
cual proceden todos los poderes constituidos, i a la cyal 
deben subordinarse todos para ser consecuentes con su 
propia institución, 

Pero una vez reconocido este atributo de la sociedad 
es necesario recordar el principio establecido anteriormen-
te, sobre que el hombre no debe obrar, para la reali-
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zacion de su fin, por motivos puramente personales, sino 
en conformidad del orden universal con que se halla en 
contactó, tratando a sus semejantes i a los demás seres de 
una manera conveniente a su naturaleza. I de aqui dedu^-
cirémos sin dificultad que el poder de la sociedad no puede 
ser ejercido sino con la misma limitación, esto es, solo 
en cuanto puede contribuir a su perfección i desarrollo, 
i en cuanto debe procurarse^ todas las condiciones nece-
sarias a la realización de su fin. Por consiguiente lá so-
beranía nacional'tiene su fundamento en el principio 
de justicia i solo en él puede hallar la sanción de todos 
sus actos, porque si la sociedad se desvia de éste prin-
cipio, o los que ejercen a su nombre la soberanía^ obra 
contra su propio fin i consiguientemente contra los pre-
ceptos de la razón, que es el fundamento i único oríjen 
de la justicia. I no sé crea que al establecer que la sobera-
nía nacional es limitada sentamos un principio contradicto-
rio, que destruye el poder social en su base, porque precisa-
mente este poder no existe en la sociedad sino para la conse-
cución desu fin racional, i nada seria mas contrario a este 
fin que un poder ámplioi absoluto, en virtud del cual fue-
se posible apartarse de los dictados de la razón i de la jus-
ticia. Mas no es este el único carácter de la soberanía na-
cional: ella es también inalienable, porque la sociedad no 
podría despo jarse de su poder jeneral en favor de una per-
sona o de muchas sin contrariar su propio fin, puesto que 
renunciaría por este solo hecho a la mas preciosa de las 
prerogativas, al atributo esericial de su personalidad со-
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lectiva. En consecuencia, la soberanía es también impres-
criptible, por manera que aun cuando por largo tiempo 
se halle toda la suma del poder social en manos de un hom-
bre o de varios, la nación jamas pierde еГ derecho natu-
ral de arreglar sus intereses i de procurarse las condicio-
nes necesarias al desarrollo de su fin social. 

Esto es lo que la filosofía nos enseña en cuanto a la 

soberanía nacional, considerada en sí misma; i en lo tocante 

a su ejercicio, para la constitución del poder político, es 

indispensable que adoptemos también los principios mas 

conformes a la realización del fin social. 

A este respecto el sistema que cuenta hoi dia con gran 

número de prosélitos es el del su/rafio universal', el que 

confiere el ejercicio de la soberanía al mayor número de 

los asociados, sin tomar en cuenta su capacidad. En este 

sistema se supone que todos los hombres son iguales, i 

que la igualdad por tanto debe ser la base de la organi-

zación política, de manera que todos los individuos de una 

sociedad tengan el derecho de votar las leyes o por lo 

ménos el deelejir a los que hayan de obrar en su nom-

bre, para que las leyes i la autoridad sean realmente la 

expresión de la voluntad del mayor número. 

Semejante sistema reposa sobre un principio falso, por-

que si bien es cierto que todos los hombres han recibi-

do de la naturaleza un derecho igual a la vida i al libre 

ejercicio de sus facultades físicas i morales, no es ménos 

evidente que esta igualdad absoluta no puede reprodu-

cirse en el órden político, porque no podrá realizarse 
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jamase! fin social* ni en todo ni en parte, miéntras que las 
leyes i la autoridad no sean apropiadas a las necesida-
des de la nación i en tanto que los hombres que participan 
del poder no "tengan le intelijencia de las cuestiones so-
ciales i la voluntad de resolverlas en sentido del interés je-
neral. Así es fácil comprender cuanlunesta es por sus de-
sastrosas consecuencias esa ficción que considera a todos 
los hombres iguales en.capacidad, en Ínteres por la cosa 
pública, en conocimientos, en virtudes e intensidad de 
voluntad, para dar a todos una parte igual en lá dirección 
de los negocios públicos despojando a la sociedad de 
las ventajas adquiridas por los mas intelijentes, i sacrifi-
cando la voluntad a la indiferencia, los conocimientos a 
la ignorancia i la sabiduría délos consejos a la incuria. 

No está todo en poseer un gobierno popular, sino en 
que este llene debidamente su tarea, la cual, léjos de ser 
sencilla, es la mas importante, la mas complicada i lamas 
difícil de todas aquellas a que el hombre puede consa-
grar sus esfuerzos. El gobierno, para llenar en cuanto es-
tá de su parte el gran fin social, no solo debe conocer 
las leyes existentes, sino también elevarse a la filosofía de 
la lei, al principio del derecho i de la justicia, para facili-
tar al hombre todas las condiciones de su desarrollo so-
cial en las diversas esferas de su actividad; no solo debe 
conocer la riqueza i recursos de la nación, sino también 
distribuirlos i dirijirlos de modo que se ofrezca mas co-
modidad material al pobre i se le deje mas tiempo libre 
para ejercitar Su intelijencia i desarrollar su ser; en fin de-
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be estar al cabo de todas las relaciones del Estado en lo in-
terior i con respecto a las potencias extranjeras; debe co-
nocer sus fuerzas i poseer en suma cuantos conocimientos 
se comprenden en el vasto círculo de las ciencias sociales. 
I es fácil concebir que estas condiciones de capacidad no 
se encuentran en todos los individuos de una sociedad; i 
aun puede establecerse sirt temor de exajerar que la uni-
versalidad de los individuos, a quienes se quiere dar el ejer-
cicio de la soberanía, no posee tampoco la suficiente ca-
pacidad ni el Ínteres que necesitaría para conocer i elejir a 
los hombres mas dignos del sagrado depósito de la auto-
ridad. Fuera de esto hai un número infinito de asociados 
que por la posicion inferior que ocupan o por otras varias 
circunstancias no podrían dar jamas un voto libre i desin-
teresado. Hai épo.cas en fin en que el ejercicio universal de 
la soberanía seria mas bien un obstáculo que no un medio 
para conseguir d progreso de la sociedad, porque las de-
cisiones de la mayoría harían dominar la materia sobre el 
espíritu, el sentimiento sobre la inteligencia, e imposibili-
tarían el desarrollo del fin social. 

Estos hechos c a p verdad resalta a la menor observa-
ción que se haga sobre el estado actual de las sociedades 
modernas, arrojan una verdad inconcusa en la política, 
tal es, que las restricciones en el ejercicio de la soberanía 
son aconsejadas por la razón: la justicia i la conveniencia 
de la sociedad exijen pues que no se enzanche el ejercicio 
de ese derecho sino gradualmente i a medida que la inte-
lijencia social se difunda entre los asociados. Por consi-
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guíente, cuando reconocemos la soberanía nacional no ha-

cemos mas que reconocer un hecho, i cuando invocamos 

su ejercicio para la constitución del poder político, no po-¡ 

demos ménos de invocar la soberanía de la ra^on nacional 

la supremacía de la opinion ilustrada, virtuosa i progresiva, 

que se ha formado en la nación. 

Mas si poruña parte reconocemos como un hecho nece-

sario i providencial que las clases mas intelijentes son las 

únicas que deben investirse de los poderes políticos, tam-

bién vemos por otra que estas clases están en el deber de 

ensanchar la base social de los poderes, admitiendo suce-' 

sivamentea su ejercicio un número mayor de ciudadanos. 

No queremos formar de estas clases una aristocracia guber-

nativa, ni inspirarles intereses opuestos a los del pueblo, por-

que eso seria destruir precisamente la ventaja que desea-

mos procurarnos: dando el poder a la intelijencia, obede-

cemos a una lei de conservación i de mejora, que rije tan-

to a las sociedades como a los individuos; no instituimos 

en fin un sistema esclusivo, porque dejamos a cada hom-

bre la libertad de perfeccionarse i reconocemos en el Esta-

do la obligación de proporcionar a cada uno las condicio-

nes necesarias al desarrollo de su ser i consiguientemente 

a la adquisición de las cualidades que le habiliten para el 

ejercicio de la soberanía. 
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III. 

Orljen, Гш i lejitimidad del poder. 

El oríjen del poder esíá en la sociedad misma, pórque-
correspondiendo a ella sola la realización de su fin natu-
ral, Ц potestad encargada de promover esta realización ец 
las diversas esferas de la actividad social no puede obrar 
sino por el bien de la sociedad entera i en virtud de su sobe-
ranía., Por tanto es inoficioso i erróneo buscar el orljen 
del poder en la historia, puesto que el nacimiento Jmtóri-
co del poder nada decide sobre el derecho: asi nada im-
porta que la autoridadse haya establecido por la libre su-
misión del pueblo, por la astucia, la violencia, la conquis-
ta o el prestijio,relijiosoj porque estos hechos son el resul-
tado de<entecedenteis varios o de las circunstancias de una 
época, i no alteran el principio que la filosofía recono-
ce sobre el oríjen del poder. Por el contrario, estos di-
versos accidentes se modifican i deben modificarse por el 
desarrollo social; porque a medida que las naciones ad-
quieren la conciencia de sus derechos, exijen que 
el poder se establezca como una emanación de su so-
beranía, para que no se oponga a sus intereses; i re-
curren al único modo racional de instituir el poder, al 
pacto social, en virtud del cual hacen valer su personali-
dad. 

El fin del poder politicd !no puede ser otro que el-
de la asociación política, esto es, el desarrollo del prin-

7 
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cipio do la justicia i su aplicación a todas las esferas del 

cuerpo social. Para realizar cstcfin, el poder político está 

investido de los medios coercitivos que el principio del de-

rocho hace necesarios contra las resistencias individua-

les que lo contrarían. Mas la justicia no solo es el fin del 

poder, sino también el límite i la justificación de sus 

actos; porque el poder no es bueno ni malo en sí mismo, 

sino en virtud del uso que de él se haga. 

La lejitimidaá del poder no es tampoco una cuestión 

histórica, porque aun cuando el hecho que le haya dado orí-

jen sea injustificable, si se ejerce como lo reclama el Ínte-

res i la cultura de la nación, es lejítimo, p orque se conforma 

al principio de la justicia. Sin embargo, es preciso confesar 

que los poderes siempre se resienten de la irregularidad de 

su oríjen histórico, el cual, modificándose mui lentamente, 

figura como elemento en su composícion i domina sus proce-

dimientos: por esto el poder irregular en su constitución está 

obligado a purificarse en la fuente de la soberanía nacional. 

IV. 

División del podier político. 

De lo expuesto ее infiere que el poder político es uno 
en su oríjen i en su fin; pero atendida la manera como 
se aplica i teniendo en cuenta la extensión i naturaleza de los 
intereses que representa, se divide en varias ramas, cuyas 
funciones son esencialmente diversas. 
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En cuanto al primer motivo de esta división, es pre-
ciso que examinemos de que manera recibe su aplicación 
social el principo del derecho, el cuales el fin del poder polí-
tico. Esta aplicación supone dos lunciones principales:en pri-
mer lugar es indispensable que el derecho sea socialmente 
reconocido i formulado por la lei. Icomo las relaciones so-
ciales de un mismo jénero deben someterse a unos mismos 
principios reguladores, es claro que la lejislacion ha de com-
prender un sistema de leyes para cada una de las espe-
cies de relaciones júridicasque existen entre los hombres. 
De aquí se sigue que en el Estado no puede ménos de 
existir una autoridad encargada de establecer i de refor-
mar las leyes de los diferentes dominios del órden social: 
esta autoridad es la que ejerce el poder legislativo, i la 
importancia de sus funciones exije que los encargados de 
ejercerla comprendan los intereses jenerales, conózcanlas 
relaciones de las diferentes esferas de la actividad so-
cial i sean capaces por sus principios de hacer que la 
lei tenga el carácter de jeneralidad que forma su esen-
cia. 

La formacion de la lei es diversa de su administración 
o aplicación, la cual, o puede ser provocada por las con-
tenciones que se suscitan entre los particulares o entre es-
tos i las autoridades constituidas, o puede hacerse sin 
esta provocacion, naturalmente a todas las especies de 
relaciones que en ella se comprenden. La primera de es-
tas funciones de la administración de la lei toma el nom-
bre de poder judicial, i la segunda se conoce con el de 
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poder ejecutivo. Estos dos poderes tienen un mismo fin, 

tal es la aplicación de la lei, i sin embargo la esfera de su 

acción es diferente, como lo es también su manera de pro-

ceder, porque el ejercicio del poder judicial es eventual i 

ménos extenso, puesto que no tiene lugar sino existen con-

tenciones acerca del derecho o de la aplicación de la lei; 

miéntras que la acción del poder ejecutivo es incesante, 

jeneral i se hace sentir sin interrupción en todos los do-

minios del órden público. Del mismo modo es bien mar-

cada la diferencia que hai entre ámbos poderes i el le-

gislativo: en este predomina la facultad de jeneralizacion 

i su ejercicio es obra solo de la ciencia; en el ejecutivo re-

salta la facultad de especificación i su acierto depende 

enteramente del arte; en el poder judicial se ejerce una 

función lójica que consiste en la exacta apreciación de los 

casos que se presentan, considerándolos como particula-

res comprendidos en las premisas de la lei. 

Mas estas funciones no completan la esfera de la ma-

nifestación o aplicación del poder político; primero porque 

todavía es necesario que exista una autoridad encargada 

de mantener el equilibrio i unidad que debe haber entre 

las atribuciones de aquellas tres ramas del poder, i segun-

do porque si el poder político jeneral debe ser una ema-

nación de la sociedad, i no puede pertenecer al primero 

que de él se apodere, supuesto que es una parte del po-

der social, es también indispensable que la nación lo cons-

tituya por sí misma. l ié aqui el oríjen del poder inspec-

tivo o conservador i del poder electoral. La misión 
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del primero consiste en velar sobre los otros poderes 
constituidos, para que cumplan sus deberes i no traspa-
sen o se invadan reciprocamente sus atribuciones. El se-
gundo consiste en el ejercicio de la facultad de elejir i de 
nombrar los empleados del poder político, confiado por 
la lei a los ciudadanos dotados de ciertas cualidades i a la 
autoridad en algunos casos. 

Por consiguiente, según el primer motivo de esta cla-
sificación, el poder político se divide en lejislativo, en 
administrativo que sesubdivideen ejecutivo i judicial, 
en inspectivo o conservador i en electoral. 

Ahora, en cuanto a la extensión i naturaleza de los in-
tereses que vijila i representa el poder, se divide también 
en poder nacional i municipal. La razón de esta dife-
rencia consiste en que los intereses que se encomiendan 
al poder pueden ser, o bien nacionales, por estar funda-
dos en las relaciones jenerales de la sociedad entera, o 
bien territoriales i locales, por pertenecer especialmeríte 
a cada una de las fracciones o provincias en que se halla 
dividida la nación. Cuando un negocio no pertenece atal 
o cual fracción territorial, sino a todas ellas simultánea-
mente, su consideración compete al poder nacional, es de-
cir, a las autoridades encargadas del ejercicio del pode1-

político jeneral, ya sea que este negocio afecte inmedia-
tamente los intereses de la nación entera, ya sea que se 
refiera a los de un cierto número de provincias, porque 
en este segundo caso no puede ménos que afectar tam-
bién directa o indirectamente a la comunidad social. Mas 
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en todos los casos en que se trate de un ínteres limitado 
de tal manera a una provincia o fracción, que no podría 
bajo ningún aspecto comprometer los intereses.de o-
tra localidad, el poder jeneral no tendria competencia 
para tomar parte en la deliberación, i esta no podría per-
tenecer sino al poder municipal, o en otros términos, a la au-
toridad encargada de rejir los intereses especiales de aque-
lla fracción. 

Hai necesidades sociales que se encuentran en cada divi-
sión territorial del pais, tanto como en el conjunto de to-
das ellas; i por tanto en todas partes debe haber un po-
der encargado de preveer estas necesidades i de facilitar 
las condiciones necesarias a su satisfacción. Esta doble 
atribución constituye el poder lejislativo jeneral o muni-
cipal, según que las necesidades de que se trata pertene-
cen al pais entero o solamente a alguna délas fracciones en 
que se divide. Una vez decretados los medios de satisfa-
cer estas necesidades, es necesario que exista el poder 
administrativo; i entonces no habrá otra diferencia entre 
el poder nacional i el municipal que la que procede de la ex-
tensión de sus respectivas atribuciones, puesto que la or-
ganización de este debe ser en todo análoga a la que se 
haya adoptado para el poder político nacional. 
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V. 

Suorganizacíou. 

Todas estas ramas del poder político deben estar 
organizadas distinta i separadamente, i bien detalladas i de-
marcadas sus respectivas atribuciones, a fin de que no se 
confundan. Las usurpaciones que mutuamente pueden ha-
cerse i la confusion de sus diversas esferas de acción, son 
causas de despotismo i ponen a la libertad trabas temibles, 
cuyo efecto necesario es el atraso social i el sacrificio de 
los intereses mas caros de la vida. Por consecuencia cada 
uno de estos poderes dentro de su esfera particular debe 
ser independiente de los otros, bien que esto no impide 
que esten ligados por lazos durables que los encaminen 
a la realización del fm social, En la tendencia de los tiem-
pos modernos hácia la unidad de todos los poderes, se ha 
hecho una confusion espantosa de sus atribuciones i no po-
cas veces se ha sacrificado el municipal tan fuertemente 
constituido en las épocas anteriores, a una pretendida u-
nidad nacional; mas la verdadera unidad no consiste en 
la uniformidad desoladora, sino en la rica armonía de 
la aecim libre i proporcionada de todos Jos elementos so-
ciales i de las varias ramas del poder político. Cuando to-
das ellas se ejercen por un solo individuo o por una corpo-
ración desaparecen las garantías que resultan de eu inde-
pendencia respectiva, i se da lugar a un verdadero despo-
tismo, <jue puede ser mas o rnénos templado, según sea 
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la moralidad de los que lo ejercen. Mas cuando los pode-

res están tan separados que no haya lazo social ninguno 

entre ellos, hai anarquía, la cual puede manifestarse de 

diferentes maneras, aunque las mas veces proviene de que 

el poder administrativo no sabe ejecutar las leyes o ase-

guradles la obediencia de los ciudadanos. 

— 

VI. 

Diferentes formas de gobierno. 

De la diferente i varia organización'que se puede dar 

alas-ramas en que se divide el poder político depende lo 

que se llama forma del gobierno, de suerte que esta pue4 

de variar a medida que se hallen confundidos o separados 

los poderes i .según se encuentre constituido el lejislati-

vo. 

Cuando el ejercicio completo de todos los poderes po-

líticos o solamente el del lejislátivo ¡ ejecutivo, en : todt¡ o 

en parte, pertenece a uiva sola persona portada su vida, 

el gobierno se llama Mondrquía. 

Más cuando este ejercicio correspondí a varias per-

sonas elejidas af efecto, el gobierno se llama Ilepúhli-

La monarquía es electiva o héreditarWVlA^x'miG--

rá existe cuándo la leí determina que a la muerte do cada 

monarca o én una ёросй anterior se proceda д nom-
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brarle un sucesor; i la segunda existe cuando el órden de 

sucesión está determinado de tal manera, que, sin ne-

cesidad de recurrir a una elección, la- persona determi-

nada por la lei entra con pleno derecho en el ejercicio del 

poder. 

También se divide la monarquía en absoluta i cons-

titucional o representativa. La primera es aquella en 

que pertenece al monarca toda la suma de los poderes i 

principalmente el lejislativo, aun cuando delegue en par-

te o en el todo el ejercicio de alguno de ellos. Cuando el 

monarca ejerce el poder ejecutivo i coopera con otros re-

presentantes de la nación a la confección de las leyes, de 

modo que sin su acuerdo estas no pueden existir, la mo-

narquía se llama constitucional o representativa. 

La república admite también diversas formas. Cuando 

las personas encargadas del poder ejecutivo, del lejislati-

vo o de ámbos aun tiempo no pueden ser tomadas sino 

de ciertas castas, o clases privilejiadas, cuyos individuos 

son llamados al ejercicio del poder, no por su capa-

cidad personal, sino por su privilejio, el gobierno se lla-

ma aristocrático, cualquiera que sean sus combinacio-

nes. 

La aristocracia toma el nombre de oligarquía cuando 

estas castas existen en pequeño número; i se llama teo-

cracia cuando la clase privilejiada es la sacerdotal. 

Mas si los ajentes de todas las ramas del poder político 

son elejidos sin distinción de castas, entre todos los ciu-

dadanos activos, i sin mas consideración que la de su ca-
8 
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pacidad individual, Ja república se llama democrática o 

simplemente democracia. 

Algunos reconocen dos suertes de democracia, la abso-

luta i la representativa, estableciendo que la primera es 

aquella en que la nación ejerce por sí misma el poder; 

pero este ejercicio es imposible, si bien se considera, sobre 

todo en naciones numerosas cuyas relaciones sociales se 

hallan avanzadas i multiplicadas. El poder político bajo este 

aspecto se parece a ciertos derechos o facultades indivi-

duales que el hombre no puede ejercer por sí mismo, a 

causa de sus circunstancias, sin embargo de que le per-

tenecen en toda su plenitud. Aun en las repúblicas grie-

gas i romanas, cuya democracia se presenta como absolu-

ta, la asamblea popular no gobernaba ni deliveraba, sino 

que en mui pocos casos determinados por la lei, era lla-

mada a prestar su consentimiento sobre algunas medidas 

de Ínteres jeneral, por sí i a nombre del resto de sus con-

ciudadanos que no estaban presentes o que no debian asis-

tir. Pero tal asamblea era representante de la nación i no 

la nación misma; porque esa era una manera de represen-

tar al pueblo, diferente de la adoptada en los gobiernos 

representativos de hoi dia, i solo propia de sociedades 

que se componian de pocos habitantes, i cuyas relaciones 

sociales, inconsistentes todavia, reposaban sobre bases en-

teramente distintas de las que forman la vida i espíritu de 

las sociedades modernas. El carácter esencial de la demo-

cracia , cualquiera que sea la forma o combinación que se 

adopte, está constituido por la representación del poder 
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confiado a los que tengan la suficiente capacidad para co-
nocer el bien social i las condiciones de su desarrollo, i que 
posean la suficiente virtud para producirlo. 

Despues de todo, la monarquía, la aristocracia i la demo-
cracia, que son las formas elementales no pueden realizarse 
jamas puramente i sin mezcla. La historia jeneralmente nos 
da a conocer diversas combinaciones en que predomina uno 
u otro de estos elementos; i aun cuando en los tiempos mo-
dernos se han querido fijar principios según los cuales de-
ben combinarse de una manera apropósito para producir el 
bien social, no debe esperarse sin embargo establecer un 
perfecto equilibrio entre tales elementos, en razón de que, 
según los antecedentes i la situación política de cada pue-
blo, puede prevalecer alguno de ellos sobre los demás. De 
consiguiente solo debe aspirarse a una combinación justa 
que permita el engrandecimiento sucesivo del elemento de-
mocrático a medida que progrese la civilización i cultura 
de la sociedad. 

Mas al hablar de las diversas formas de gobierno a que 
da lugar la organización de los poderes políticos, no debe-
mos olvidar que de la relación en que se hallan constitui-
dos los poderes nacional i municipal nace el gobierno fe-
deral llamado simplemente confederación, que mas bien 
que una forma de gobierno, es una verdadera sociedad 
de Estados independientes unidos por una convención co-
mún en virtud de la cual someten a una autoridad central 
la decisión de ciertos asuntos de Ínteres jeneral, tales como 
los que se refieren a las relaciones exteriores, por ejemplo. 
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El sistema federal tiene su base en el vínculo que une al 
poder nacional con el municipal, porque para que exista 
la confederación es necesario que se deje a la autoridad 
local una esfera de acción tan lata, que pueda obrar con 
entera independencia, salvo en los asuntos que por ser de Ín-
teres común están sujetos al gobierno central. Al contra-
rio, cuando el poder municipal está sujeto a la inspección 
del nacional i aun a su resolución en todo aquello que se 
refiera a los intereses nacionales i en los asuntos de ínte-
res local siempre que en sus decisiones pueda compro-
meterse el Ínteres de otra fracción territorial, en tal caso 
el gobierno se llama unitario por contraposición al fe-
deral. 

Sin embargo de que juzgando abstractamente sobre todas 
estas formas de gobierno, según el principio de justicia, que 
es el único criterio en poltíica, se podría fácilmente co-
nocer que la monarquía i la aristocracia, cualquiera que 
sea su combinación, están muí léjos de aquel principio, i 
que la república democrática es la que mas garantías pres-
ta ala realización del fin social; es necesario convencer-
nos de que la bondad de cada una de ellas es mas bien 
histórica, porque depende enteramente de los anteceden-
tes de cada pueblo. Con efecto, el grado de cultura de una 
sociedad, sus costumbres, los hechos, en fin, que forman 
la cadena de su existencia, son los que deciden del valor 
relativo de la forma de su gobierno i los que la lejitiman de tal 
modo que no podría obrarse en ella un cambio súbito sin 
relajar los relaciones sociales i sin producir una disloca-
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cior\ funesta. Asi podemos establecer que la mejor forma 

de gobierno es aquella que en una época dada satisface 

mejor los intereses jenerales, depositando el poder en ma-

nos de los que pueden hacer triunfar con intelijencia el 

principio de justicia de los ataques de la ignorancia i del 

Ínteres individual; aquella en fin que ofrece mayor seguri-

dad de que los hombres mas capaces sean investidos de las 

funciones del poder, i que modificándose¡con arreglo al es-

tado de cultura de una nación, habitúa al pueblo, por una 

educación pública progresiva a hacer un uso racional i 

oada vez mas extenso de los derechos establecidos por su 

constitución 

— 

VII. 

Conslkucion política. 

Ya que hemos considerado el poder bajo todos sus as-

pectos, estimándolo como el medio de realizar el fin del 

listado, nos cumple ahora hacer algunas observaciones so-

bre la constitucionpolitica, puesto que en ella es en don-

de deben consignarse los preceptos que reglan la mane-

ra de efectuar esta realización. 

Consecuentes con los principios establecidos, debemos 

fijarnos antes de lodo en que la constitución del Estado no es 

fo mismo que la constitución de la sociedad. La constitu-

ción política no puede ser sino uno de l-os elementos de la 
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social, la cual comprende todos los modos de organizar 

los elementos intelectuales, morales, relijiosos e indus-

triales de una sociedad; es propiamente la manera dee-

xistir que esta tiene, el conjunto de sus instituciones i de 

los hechos que hacen de todos los asociados un cuerpo ú-

nico que obra por su propia conservación i progreso. Pa-

ra formarnos una idea exacta de la constitución del Estado 

no perdamos de vista que este es la asociación que tiene 

por objeto aplicar i desarrollar el principio del derecho 

suministrando los medios o las condiciones necesarias al 

desembolvimiento de la sociedad i de sus individuos i al go-

ce perfecto de sus derechos. Ahora bien, el conjunto de 

estos medios socialmente organizados, reconocidos i formu-

lados, de modo que a ellos se arregle el uso que se haga del 

poder para alcanzar el fin político, es lo que forma lo consti-

tución del Estado. 

La constitución del Estado debe circunscribirse al do-

minio del derecho i déla política, estableciendo con fije-

za los principios regulares de las relaciones que existen 

entre el Estado i los particulares, esto es, expresando cua-

les son los derechos i las obligaciones de todos los ciu-

dadanos para con el Estado, i organizando los poderes 

necesarios para su ejecución. Fácil es de concebir que 

los derechos i obligaciones que debe consagrar la consti-

tución son los naturales, aquellos que sirven de funda-

mento a todos los demás, tales como la igualdad política, 

la libertad i el derecho de asociación para todos los fines-

racionales de la vida. Mas al establecer las relaciones del 
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Estado t de las otras esferas de ía actividad social se de-
ben evitar dosestremos igualmente peligrosos, tales son la 
separación absoluta o la usurpación completa de la acción 
de esas esferas de actividad. Es verdad que el Estado no 
debe intervenir en los dominios relijiosos, morales, cien-
tíficos e industriales; pero también es cierto que si inter-
viene no ha de ser para usurparse su movimiento i direc-
ción. La constitución fundada en el principio del derecho 
debe establecer las relaciones del Estado con las demás 
esferas sociales de modo que aquel suministre a estas, es 
decir, a la relijion, la moral, las ciencias, las artes, la in-
dustria i el comercio todas las condiciones de su existen-
cia i desarrollo, toda la protección que necesitan, i que 
no pueden esperar sino del Estado para ponerse en movb 
miento. En suma la acción del Estado sobre ellas no pue-
de ser negativa sino positiva, pero no en tanto extremo que 
se usurpe la dirección. 

Esto nos convence de cuan necesaria es la existencia 
de la constitución política para el progreso de la socie-
dad i el goce de los derechos individuales, puesto que 
sino existe una lei fundamental en que se hallen organi-
zados los poderes del Estado i establecidos los principios 
sobre que deben repozar tanto sus relaciones recíprocas 
como lasque tiene con el resto de la sociedad, es incuestio-
nable que existirá una funesta confusion entre las diversas 
esferas de la actividad social i que no habrá masgarantía pa-
ra el bien de los asociados que la mui continjente que 
ofrezca las buenas prendas personales del que gobierna. 
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Por otra parto al fijar la constitución la organización 

del poder político, o lo que es lo mismo, la forma de go-

bierno adoptada, debe señalar con precisión las atribucio-

nes de las varias ramas del poder, su extensión, sus lími-

tes i la forma en que hayan de ser ejércidas. I esta difícil 

operacion no debe tener tanto por objeto la separación de 

los poderes, cuanto la cooperacion de todos ellos a la rea-

lización del fin social: es preciso que de su concurso re-

sulte siempre una sola voluntad, pero de tal modo que en 

ella sean consultados con intelijencia e independenci a 

todos los intereses sociales. Mas estos problemas no son 

los únicos que ofrecen dificultades al lejislador, hai to-

davía otro mas vasto i mas complicado, tal es el que 

presenta la elección de la forma de gobierno. Debe ele-

jirse, es verdad, una forma de gobierno en que las virtu-

des, los talentos i las luces concurran a la realización del 

fin social; un gobierno que influya poderosamente sobre 

el pueblo para mejorar su condicion i facilitar todas las 

condiciones de su felicidad; pero por otra parte se tro-

pieza con los antecedentes, con las costumbres, con las 

preocupaciones de ese pueblo, i es necesario tributarles 

respeto, para no herirlo infructuosamente. En tal caso el 

lejislador tiene que combinar lo existente con lo que ha 

de ser i no debe destruir sino para crear con ventaja i pre-

parar un porvenir venturoso. Si lo que existe es retró-

gado i opone obstáculos al desarrollo social, es indispen-

sable que la constitución no sea el depósito de las preo-

cupaciones, ni una expresión pura de los hechoí; al cen-
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trario debe ir siempre mas allá, del Estado actual, con-
signando el progreso en los principios que formule, por 
que es indudable qne un pueblo debe desarrollarse i com-
pletar su educación bajo la dirección de los buenos prin-
cipios. Lo que la justicia exije no es un respeto ciego por 
los antecedentes i los hechos que existen, ni tampoco una 
imprudente i súbita destrucción, sino una juiciosa refor-
ma que sin chocar las alecciones del pueblo, lo eduque, lo 
mojore i lo encamine siempre al desarrollo de su fin. Tén-
gase presente que los derechos políticos no son mas que 
los medios sociales que deben ponerse a disposición de 
todos, i que por tanto debe preceder su establecimiento 
al uso completo que de ellos puede hacer la sociedad. 
Todos deben aprender a hacer de ellos el mejor uso po-
sible, sin embargo de someterse a los ensayos que son 
inseparables de toda buena educación. 

Ya hemos indicado ántes que son tres los elementos 
sociales que pueden combinarse en la organización de 
los poderes políticos, el monárquico, el aristocrático i el de-
mocrático. Según las diversas épocas de la cultura de un 
pueblo puede prevalecer alguno de ellos i dominar a los 
demás, i entonces la constitución del Estado es viciosa 
en su esencia, porque al mismo tiempo contiene el triun-
fo del elemento preponderante i la ruina de los otros: asi 
se ha dicho con razón que todo gobierno simple o elemen^ 
tal es despótico, por que el poder se halla en él en-
tregado esclusivamente a un monarca o a un cuerpo de 
magnates o a la muchedumbre. De consiguiente lascons-

9 
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tituciones mistas, aquellas en que se hallan combinados 

tales elementos de una manera adaptada a la situación 

del pueblo i propia al engrandecimiento sucesivo del ele-

mento democrático, al triunfo de todos los intereses so-

ciales, son las que mas seguridad ofrecen al desarrollo del 

bien de la sociedad. 

La determinación de la forma de gobierno es tanto mes 

interesante, cuanto que es necesario que conspiren a rea-

lizarla i guarden con ella una saludable armonia todas las 

leyes que se dicten sobre las demás relaciones sociales. 

Cuando la constitución se halla apoyada en las leyes civi-

les, lo está también en la vida misma de la sociedad, pe-

ro si por circunstancias extrañas sucede lo contrario, exis-

tirá sin diputa una lucha abierta entre la lei fundamental 

i las leyes secundarias, i estas, léjos de desenvolverlos prin-

cipios de aquella, los contrariarán i servirán de obstácu-

lo a la planteacion completa del sistema de gobierno que 

se adopta. Casi no habría necesidad de repetir estas ver-

dades, si pur desgracia de algunos puehlos no se hubiese 

recurrido a darles constituciones improvisadas, plajiadas o 

trasuntadas de otras, miéntras que en sus códigos civiles 

existia una civilización i antecedentes de todo punto o-

puestos al espíritu de la reforma. Los desastres que han 

señalado esta última época de los pueblos hispano ame-

ricanos, i que los serviles han procurado atribuir al siste-

ma liberal, casi no tienen otra causa mas jeneral i mas 

efectiva que ja qqe acabamos de indicar. 

Habiendo fijado ya el verdadero carácter de la consii-
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tucion política, es claro comprender que una vez que 
se hayan establecido en ella los principios reguladores de 
la organización del Estado, no puede extenderse a por 
menores reglamentarios i mucho ménos a invadir los 
dominios del código civil. Pero esta separación, na-
cida de la naturaleza de las cosas, no establece diferen-
cia ninguna en ambos órdenes de leyes por lo que respec-
ta a su reforma. Ya sabemos que la constitución debe 
consagrar, conforme a los principios del derecho, los me-
dios del desarrollo social, que debe seguir este desarro-
llo, modificarse, transformarse con el estado social, con 
sus necesidades i sus tendencias; luego es evidente que la 
constitución no puede ni debe ser inmutable. Por el con-
trario, es indispensable que contenga en sí misma el es-
píritu de la reforma i determine las condiciones bajo las 
cuales debe esta efectuarse, pero de tal modo que no la 
haga difícil, porque eso daria lugar a que su espíritu se 
pusiera en choque con el movimiento progresivo de la so-
ciedad, su descrédito seria inevitable i la falsa interpreta-
ción o el disimulo vendrian a minarla en su base. Si se te-
men las reformas de la constitución, que en realidad nin-
gún mal producen, adviértase que ellas serán tanto ménos 
frecuentes, cuanto mejor basada esté la constitución en los 
eternos principios de la justicia i el derecho. 
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I. 

Naturaleza ¡ extensión del poder lejislativo, 

Щ | | | § | | § E llama poder lejislativo aquella rama del poder 
político que tiene por objeto establecer i re-
formar las leyes de los diferentes dominios del 

|§ | | |§§§§§ orden social, ique juntamente está investida de 
ciertas atribuciones propias para conservar el equilibrio de 
los diversos poderes constituidos. 

Sonde varias clases las disposiciones que puede dictar 
el poder lejislativo, porque o bien se refieren a personas i 
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objetos determinados, por ejemplo, a la construcción de un 

canal o camino de una provincia, en cuyo cáso toman el 

nombre de desiciones; o bien son relativas a personas i 

objetos indeterminados, de un modo jenérico i compren-

sivo, en cuyo caso toman la denominación de leyes. Mas 

siendo común a unas i a otras la circunstancia de declarar 

primitivamente derechos i obligaciones que no existían an-

tes, no pueden emanar sino del poder lejislativo, i por es-

to se la» llama comunmente disposiciones legislativas, 

sobre todo cuando se trata de distinguirlas de los regla-

mentos i de las ordenanzas del poder ejecutivo, o de las 

providencias i sentencias dei poder judicial, en todas las 

cuales no pueden declararse derechos o deberes qué no 

esten instituidos por una lei anterior. 

El poder lejislativo no puede ser en ningún caso ilimi-

tado, sino que debe ceñirse siempre al principio del dere-

cho para promover los intereses jenerales i fijar las rela-

ciones de los diferentes brazos déla actividad social. De aqui 

se sigue que el lejislador no ha de tener un poder discre-

cional sino cuando el punto en cuestión sea problemáti-

co o controvertible, en cuyo caso, siguiendo los dictados de 

su razón, podrá adoptarla opinion mas conforme a la justi-

cia, con relación a los intereses, costumbres, usos i nece-

sidades sociales. Pero cuando no hai masque una sola opi-

nion i el principio de justicia aparece tan claro, que no dé 

lugar a controversias, el poderdel lejislador uo puede ser 

discrecional, porque no podria ordenar lo que. fuesei contra-

rio a ese principio. Según esta doctrino es evidente que 



CONSTITUCIONAL. 3 5 

el poder lejislativo 110 debe en ningún caso traspasar los lí-
mites de lo justo ni imponer sacrificios innecesarios, cual-
quiera que sea el pretesto deque se valga, porque de otro mo-
do seria tiránico i faltaria al espíritu de su institución, ha-
ciéndose acreedor al castigo que debe imponerse a los que 
abusan de la autoridad. 

II. 

Organización i división del poder, lejislativo. 

La lei, cualquiera que sea, no puede tener otro objeto 
que los intereses de la sociedad a que es destinada. Si es-
tos intereses fueran todos de una misma especie, de ma-
nera que pudieran consultarse fácilmente de una mirada^ 
no cabe duda que el poder lejislativo podría ser confiado 
ventajosamente a una sola persona i que esta estaría in-
vestida de un solo mandato; pero si advertimos que esos 
intereses son por el contrario complejos i no solo dife-
rentes sino muchas veces opuestos entre sí, es indispen-
sable que admitamos al poder lejislativo un número de de-
legados igual al de los intereses que deben tomarse en 
cuenta para que la lei tenga el carácter de jeneralidad que 
forma su esencia i no sea la espresion de un Ínteres par-
cial. 

Es un hecho indudable.qae en todo pais los intereses de las 
provincias o grandes divisiones territoriales son en muchas 
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circunstancias diversos, con relación a alguna de ellas, 
o relativamente al conjunto de todas; por consecuencia no es 
exajerado sentar que rara vez se encontrará una sola per-
sona que reúna los conocimientos necesarios para aom-
prender i representar debidamente los intereses de varias 
de estas frarciones. Mas no son estos solamente los intere-
ses que suelen encontrarse en conflicto, por que puede 
suceder también que una leí, reclamada por alguno de los 
fines principales en que se subdivide el gran fin de la so-
ciedad esté en oposicion con los intereses de alguna o de 
algunas de las sociedades particulares encargadas de la 
realización de los demás fines. 

Ahora bien, para esclarecer la opinion pública sobre las 
necesidades de la sociedad i sobre los medios de satisfa-
cerlas, para que la lei, conformándose con esta opinion, 
promueva los intereses jenerales i sea la verdadera espre-
sion de la justicia respecto de todas las relaciones sociales, 
es indispensable dar a las divisiones i a los intereses diver-
sos de que se compone la nación un medio espedito para 
hacerse oir i espresar sus votos; de suerte que para orga-
nizar el personal del poder lejislativo es presiso crear tan-
tos mandatarios como hái intereses diversos que consul-
tar, por que esta diversidad exije que los respectivos re-
presentantes posean un profundo i especial conocimien-
to del objeto de su mandato. 

Sin embargo debe notarse que cada uno de los re-
presentantes está llamado a ponerse de acuerdo sobre 
lo que convenga al Ínteres jeneral de la sociedad, i 
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que por tanto está investido de un mandato jeneral, 
en cuanto debe procurarlos intereses déla nación ente-
ra, i al mismo tiempo de un mandato especial, en su 
cualidad de representante de tal o cual división terri-
torial o del Ínteres correspondiente a esta o aquella esfe-
ra social encargada de realizar los fines particulares en 
que se resuelve el gran fin de la sociedad. De aquí pro-
cede que tan erróneo es establecer como regla que los 
miembros del cuerpo lejislativo son únicamente repre-
sentantes de la nación i que por tanto no deben comu-
nicarse con la fracción queVepresentan ni admitir sus en-
cargos, como es absurdo sostener que esta pueda impo-
ner su voluntad i sus órdenes al representante: la con-
currencia de muchos diputados al cuerpo lejislativo tiene 
por objeto consultar todos los intereses especiales, porque 
de estos se compone el jeneral de la sociedad, sin quo 
de esto pueda tampoco deducirse que deban respetar-
se los caprichos de alguna parcialidad, puesto que lo 
justo i conveniente es reunir convicciones u opiniones 
que representen un Ínteres i no voluntades inmuta-
bles que no podrian transijír ni dar un resultado prove-
choso. 

Todavia hai otro órden de intereses especiales que no 
podrian representar acertadamente las personas destina-
das a representar los intereses de las grandes divisiones 
territoriales o de las varias esferas de actividad social: ta-
les son los que nacen de los negocios administrativos o 
de todos aquellos objetos que existen bajo la inspección 

in 
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de los encargados de la administración, i los que tienen 
su oríjen en las relaciones de la nación con las potencias 
estranjeras. La lei no podría desatender estos intereses 
sin herir en lo mas íntimo el bien de la sociedad entera, 
porque frecuentemente se hallan afectas a ellos cuestio-
nes de la mas alta importancia social i de una trascenden-
cia incalculable. Es pues necesario que estos intereses ten-
gan en el poder lejislativo quien los represente dignamen-
te con el acierto, con los conocimientos especiales i con 
la adhesión que necesitan para no ser desatendidos; i de 
estas prendas no será siempre posible hallar adornados a 
los diversos mandatarios de los demás intereses especiales 
que deben concurrirá la formacion délas leyes. 

De aquí se colije que todos los intereses sociales que 
deben ser consultados en la discusión i votacion de las 
leyes pueden distribuirse en tres clases diferentes entre sí 
por cuanto, para ser tratados con acierto, exjen conoci-
mientos de todo punto diversos i aun esclusivos, que no 
pueden hallarse sino en mandatarios diferentes: tales son 
1.° los intereses de las grandes divisiones territoriales, 2." 
los concernientes a cada una de las sociedades particulares 
que prosiguen el desarrollo de los diversos fines sociales, 
el moral, el relijioso, el científico, el artístico, el indus-
trial, el comercial, i el político, i 3.° los intereses de la 
administración en jeneral respecto del equilibrio i armo-
nia que debe existir en todas las relaciones internas i en 
las que mantiene'loda la nación con las potencias estranjeras. 

Cualquiera que sea el punto de vista bajo el cual deba 



CONSTITUCIONAL. 3 5 

considerarse cada uno de estos órdenes de intereses, es 
preciso confesar que el conjunto de todos ellos forma 
la totalidad de los intereses nacionales, que se hallan con-
fiados a la inspección i cuidado del poder lejislativo jene-
neral. Pero el carácter especial que hemos asignado a ca-
da una de estas clases nos hace conocer que no solo exis-
te la necesidad dequelos diversos intereses sean represen-
tados por diferentes mandatarios sino también la de que 
el poder lejislativo sea subdividido en varias ramas, según 
los aspectos especiales bajo que cada una deba considerar 
el conjunto de los intereses que representa: asi la especia-
lidad del mandato de cada una de las ramas del poder le-
jislativo no puede tener otro oríjen que la especialidad de 
los intereses encargados a cada una, porque estas diversas 
suertes de intereses exijen para ser propiamente discuti-
dos i considerados, conocimientos de tal modo especiales 
i esclusivos, que no se puede suponer que las personas bas-
tantes instruidas para tratarlos bajo alguno de los dife-
rentes puntos de vista indicados, posean la capacidad ne-
cesaria para discutirlos bajo todos los demás con igual a-
cierto. 

En los paises constitucionales existentes se ha recono-
cido esta necesidad de dividir el poder lejislativo, i se han 
creado dos Cámaras, la una de ellas llamada comunmen-
te Senado o Cámara alta, i la otra Cámara de Comu-
nes o de diputados del pueblo, confiando al mismo tiem-
po la representación de la última clase de intereses na-
cionales al poder ejecutivo. Veamos de que manera la filo-
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sofía justifica esta división, que es la mas conforme a la natu-

raleza del sistema representativo. 

El senado, o como se le llama en algunas monarquías, 

la cámara alta, es la corporacion mas apropósito para re-

presentar los intereses de las grandes divisiones territoria-

les, porque componiéndose de aquellos individuos que, por 

los empleos importantes que han desempeñado en la ad-

ministración del Estado o que por otras circunstancias, es-

tan mas al alcance de la situación estadística i de los inte-

reses jenerales de las provincias, es innegable que se ha-

lla en el caso de poder apreciar los resultados de una lei 

sobre tal o cual división territorial: con mejor conocimien-

to de causa que la cámara de diputados, compuesta de o-

tra clase de hombres especiales por la naturaleza de los 

intereses que representan i por la distinta esfera en que se 

ejercitan. 

Algunos publicistas han establecido equivocadamente 

que la cámara alta está destinada a representar las gran-

des propiedades; otros, que representa la nobleza, i tam-

bieu se ha dicho con mas jeneralidad que su mandato 

consiste en mantener el equilibrio entre el ejecutivo i la 

cámara de comunes. Pero todas estas teorías son falsas 

porque ni la razón o los hechos las confirman, ni ofrece 

su adopcion motivo alguuo de conveniencia. La cámara 

alta no representa las grandes propiedades, porque aun 

cuando un dia en Inglaterra asi sucedía, por las circuns-

tancias propias de la época, hoi, ni en ese pais ni en nin-

gún otro en que se haya adoptado el sistema representa-
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tivo, se sacan esclusivamente los pares o senadores de 

entre los grandes propietarios, porque no se hace diferen-

cias entre las grandes i pequeñas propiedades, ni conven-

dría hacerla, i porque los intereses de los propietarios están 

representados en una i en otra cámara, puesto que ellos se 

encuentran enámbas, i que la propiedad no se halla en pug-

na jamas con ninguno de los otros intereses especiales 

que tienen su representación en el cuerpo lejislativo. Mas 

absurdo es todavía creer que representa a la nobleza, 

porque el sistema de privilejios que ántes tenian las 

castas desapareció desde el dia en que se estableció el 

sistema representativo i porque nada seria mas inconse-

cuente i contrario al principio del derecho que estable-

cer una clase especial cuyos intereses fuesen tan distin-

tos de los de la jeneralidad de los ciudadanos que tuviesen 

necesidad de una representación especial en el cuerpo lejis-

lativo. Por otra parte si en ciertas monarquías son llamados 

los individuos que gozan de algún título de nobleza a com-

poner la cámara alta, no es porque ellos tengan algunas 

ventajas exclusivas o algunos previlejios sobre las demás 

clases sociales, sino solamente porque poseen un titulo de 

familia, que aun cuando nada representa, da sin embar-

go derecho a ciertos homenajes propios del orijen i forma 

de aquel gobierno. Finalmente, tampoco está destinada 

esta cámara a mantener el equilibrio entre la de diputa-

dos i el gobierno, porque esta cualidad conservadora no 

le es peculiar, ni es el motivo de la división del cuerpo 

lejislador, sino que por el contrario es un resultado d" la 
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necesidad del concurso de las tres ramas a la confección 

de las leyes, puesto que a causa de la misma división, 

cada una de ellas contribuye a mantener esa especie de 

equilibrio entre los poderes. Tal vez seria mas acertado o-

pinar que la cámara alta representa el elemento aristocrático 

que la teoria aconseja combinar con los hechos, para que 

exista en el Estado aquel espíritu de cuerpo que persiste en 

una idea o proyecto i que opone prudencia i calma a la 

ferviente actividad que inspira el deseo de reformas. Esta opi-

nion no seria contraria al principio de existencia que hemos 

señalado al senado, por que debiendo concurrir a este úni-

camente los hombres que por su alta posicion^ocial com-

prenden mejor que otros los grandes intereses que deben 

representar, es fácil hallar en ellos las ventajas que se de-

sean alcanzar llamando a la constitución del gobierno el 

elemento aristocrático, bien entendido que no hablamos 

aqui de la aristocracia de castas, ni de una clase privile-

jiada en la sociedad. Pero noesesto decir que tal sea el 

objeto de la institución del senado, porque no tratamos do 

abjurar nuestros principios, sino de señalar como mas to-

lerable esa opinion. 

La Cámara de diputados debe estar organizada i desti-

nada solo para representar la segunda clase de intereses 

sociales, esto es, los intereses particulares que constituyen 

la especialidad de cada uno de los fines en que se resuel-

ve el bien de la sociedad entera, o en otros términos, del 

fin moral, del relijioso, del científico, del artístico, del 

industrial, del comercial i del político. Para que todos es-
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tos intereses esten atendidos i se les tenga presentes en 

la formación de las leyes, es indispensable que esta Cá-

mara se componga de los hombres mas idóneos por su 

capacidad i simpatías especiales para representar todas es-

tas clases sociales en que se hallan comprendidos i distri-

buidos los habitantes. 

El mismo motivo que justifica la separación de estas 

dos ramas del poder lejislativo, motivo que se refiere a 

la especialidad del mandato de cada una de ellas, milita 

para constituir la tercera rama de este poder en el gobier-

no: colocado este al frente de todos los negocios ¡habi-

tuado a manejar los resortes de la administración, puede 

mejor que cualquiera de las dos cámaras conciliar i uni-

formar los grandes resultados; sobre todo si la lei en dis-

cusión se refiere a las relaciones exteriores del Estado 

con el extranjero, las cuales le están confiadas i le son co-

nocidas en todos sus detalles. Esto no supone la necesi-

dad de que el gobierno sea admitido a participar del poder 

lejislativo con las dos cámaras, porque sin esta participa-

ción directa se consigue el objeto de la intervención del 

ejecutivo en la confección de las leyes, como lo acreditan 

las repúblicas bien organizadas, en las cuales la tercera 

clase de intereses nacionales está tan bien representada 

como en las monarquías constitucionales, sin embargo de 

que en ellas el presidente no tiene en el poder lejislativo 

una intervención tan vasta i tan directa como el rei. Por 

tanto no se crea que incurrimos en una contradicción no 

dando al gobierno en el poder lejislativo una acción igual 
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a la que ejercen las otras dos ramas de este poder, puesto 

que si bien es necesario confiarle la representación de la 

tercera clase de intereses sociales, no lo es de ningún 

modo confundir los poderes lejislativo i ejecutivo, co-

mo necesariamente se 'confundirían siguiendo el sistema 

opuesto. 

De todo esto fluye como consecuencia, necesaria que la 

división del poder lejislativo en dus cámaras, con la inter-

vención necesaria del ejecutivo pora la representación del 

tercer órden de intereses sociales, está fundada-en la na-

turaleza de esos intereses-, i de tal manera que si ellos no 

admiten la clasificación i división en que los hemos colo-

cado tampoco habrá necesidad de dividir el poder lejisla-

tivo, i antes al contrario, faltando la razón de esta división, 

seria pernicioso el hacerla : tal sucedería por ejemplo, en 

un país de corta extensión en que no hubiese necesidad 

de hacer representar por diversos mandatarios los inte-

reses délas divisiones territoriales, pues entóneos un se-

nado no solo no ofrecería ventaja alguna, sino que ademas 

seria una superfluidad en la organización social. De este 

modo mui bien puede suceder que haya paises donde no 

convenga establecer mas de una sola asamblea lejislativa; 

pero no hai ninguno al cual convenga establecer mas de 

dos cámaras, porque no estando apoyada semejante orga-

nización en la natural división de los intereses sociales, no 

serviría sino de elemento de'discordias i embarazos. Es ver-i 

dad que ha habido épocas en que la nobleza, el clero, el esta-

do llano i aun los agricultores de algunos paises, formando 
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clases distintas i opuestas en principios e intereses, han lo-
grado hacerse representar en el parlamento por cámaras 
especiales i separadas; mas como la oposicion de intereses 
que ha motivado esta división era aparente, i el progre-
so de la civilización a refundido unas en otras estas clases 
i ha hecho desaparecer las castas, aquella división ha 
dejado de existir en el momento que han cesado las cir-
cunstancias que la motivaron. 

III. 

Debutes i votaciou en las Cámaras. 

Ya que hemos expuesto los principios a que debe su-
jetarse la organización i subdivisión del poder lejislativo, 
veamos ahora lo que concierno a la organización especial 
de las cámaras, en lo relativo a ladiscucion i votacion de 
las leyes i demás acuerdos. Cada cámara con el objeto 
de facilitar la expedición de los negocios debe dividirse 
en tantas comisiones cuantos sean los círculos de intereses 
representados por sus miembros: así el senado tendrá un 
número de comisiones correspondiente al de las divisio-
nes territoriales que en él se hallan representadas; i en la cá-
mara de diputados habrá siete comisiones correspondien-
tes a los intereses especiales de la moral, de la relijion, 
de las ciencias, de las artes, de la industria, del comercio 
i del Estado o de la justicia. Estas comisiones deberán 

11 
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preparar, p o r medio de una discusión preliminar, los asun-

tos de que ra a ocuparse la cámara; bien entendido que 

cada una de ellas se compondrá de hombres idóneos pa-

ra discutir los negocios según el punto de vista especial 

de la clase 'de intereses a que corresponden. Todo pro-

yecto deberá discutirse encada una de estas comisiones i 

ellas emitirán su opinion sobre si es o no digno de admi-

tirse a discusión, siempre que no emane de la otra cá-

mara o del ejecutivo, porque en tales casos no se podría 

dejar de discutirlo sin violar el derecho de iniciativa que 

corresponde a cada una de las ramas del poder legisla-

tivo. 

Admitido el proyecto por mayoria absoluta, o tra-

yendo este su oríjen de la otracámarao del gobierno, cada 

comision procederá a discutirlo a fondo, según todas las 

formalidades prescritas para las discusiones de las cáma-

ras. 

Los miembros que tengan enmiendas que proponer, 

lo harán presentando la totalidad del proyecto con las va-

riaciones que crean necesarias 

Cada miembro de la comision examinará i enmende-

rá o aprobará cada uno de los proyectos presentados así 

por los otros miembros; i despues que este canje de pro-

yectos enmendados se haya hecho, en una discusión ver-

bal en plena comision, se cerrará la discusión, debiendo 

cada uno délos miembros expresar su voto sobre los pro-

yectos, aprobándolos o rechazándolos en todo o en 

parte. 
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El resultado de todas las comisiones se presentará a una 
comision jeneral compuesta de cierto número de miem-
bros de todas ellas, i de los autores de las enmiendas; 
i despues que en esta se proceda del mismo modo que 
dejamos indicado, se presentará a la sesión jeneral de la cá-
mara el proyecto orijinal i ademas todos los proyectos de 
enmienda, i allí se procederá según el mismo método es-
tablecido en las comisiones especiales, 

Las enmiendas que se propongan en la serie de la discu-
sión ante la cámara se remitirán a la comision jeneral a fin 
de que las prepare ántes de ser admitidas a la discusión 
común. 

Un proyecto cualquiera sometido a la deliberación de 
las cámaras puede ser discutido, o bien según los princi-
pios jenerales del derecho, de la economía o de la razón 
universal; o bien según las relaciones especiales que pue-
de tener con los intereses de alguno de los fines especia-
les representados en la cámara de diputados; o bien se-
gún las que tiene con los intereses de cualquiera de las 
grandes divisiones territoriales representadas en el se-
nado. 

Los diputados elejidos por los ciudadanos no pueden 
dejar de tener los conocimientos jenerales necesarios pa-
ra discutir los negocios bajo el primero de los tres puntos 
de vista indicados; pero no sucede lo mismo si el asunto se 
ha de considerar con relación a los intereses especiales 
representados en una de las cámaras, porque, siendo cada 
diputado el órgano particular de una clase de electores, 
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cuyo Ínteres representa, no siempre será posible que po-

sea todos los conocimientos necesarios sobre los intereses 

de los otros fines sociales representados en la cámara, o de 

alguna de las grandes divisiones territoriales, para poder 

emitir a este respecto su opinion con conocimiento de 

causa. Otro tanto puede asegurarse respecto de los miem-

bros del senado. 

Sin embargo a todos los miembros del congreso debe 

ser permitido en comision o en la cámara discutir según 

los principios jenerales o según los conocimientos que po-

sea sobre cualquiera de los demás intereses representados 

en su respectiva cámara; pero tratando de fundar su roto 

no debe deducir sus argumentos sino de las relaciones que 

el negocio tenga con los intereses especiales que él repre-

senta o con los principios jenerales del derecho i déla ra-

zón universal,porque sus comitentes le han dado su con-

fianza únicamente por relación a su capacidad especial 

para representarlos. 

Estos principios en que debe reposar la táctica de las 

cámaras lejislativas por lo tocante a la discusión, se (lindan 

naturalmente en la razón que motiva la separación de las 

dos cámaras lejislativas. Cuando se discute un proyecto 

entre personas que, representando diversos intereses, em-

plean sin embargo para apoyarlos argumentos derivados 

de principios análogos, no cabe duda que la discusión de-

be ser en común; pero si hai otras personas interesadas 

en examinar el mismo proyecto bajo puntos de vista ab-

solutamente distintos de los que han guiado a las prime 



CONSTITUCIONAL. 3 5 

ras, no hai medio de establecer una discusión común en-
tre unas i otros, porque para que tenga lugar la discu-
sión es necesario comenzar por sentar principios co-
munes a las partes entre quienes se establece. Por con-
siguiente siendo hetereojéneos los principios a que se ajustan 
los representantes, es indispensable que para la discusión 
de todo proyecto de lei esten separados en las dos cámaras 
que forman otros tantos centros de analojía por las varias 
clases de intereses que cada uno de sus miembros repre-
senta. 

Por último, cada una de las cámaras debo considerar 
la cuestión bajo un punto de vista especial que no se halla 
al alcance de la otra, i habiendo por tanto contradicción 
en suponer posible en todo caso la discusión en común i 
la fusión de estas dos ramas del cuerpo lejislativo, es evi-
dente que cada una de ellas debe tener una manera espe-
cial de considerar los proyectos de lei i discutirlos solo con 
relación a los intereses que representa, pero sin apartar-
se jamas de la razón universal i del principio de justicia. 

Terminado el debate sobre una mocion o un proyecto 
<lelei debe procedorse o la resolución por mayoría de 
votos. 

La mayoría puede ser relativa, absoluta i de dos tercios 
o de tres cuartas partes de los miembros de la cámara: 
la primera tiene lugar cuando los votos se dispersan sobre 
mas de dos entidades diversas, habiendo en alguna de ellas 
mayor número que en el resto, i la segunda existe cuando 
hai en favor de una opinion uno o mas votos sobre la mi-
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tad del número total. Estas cuatro gradaciones en la ma-

yoría ofrecen la ventaja de guardar proporcion con la im-

portancia de los negocios, porque la votacion no se ha de 

hacer siempre por una mayoría fija, puesto que cada asun-

to debe ser decidido por laque mas le convenga según su 

gravedad. Por consiguiente despues que se haya cerrado 

la discusión sobre cualquier proyecto, i se haya conocido 

su importancia, será necesario decidir por mayoría abso-

luta cuál será la especie de mayoría en virtud de la cual 

convenga resolverlo; bien que la lei puede haber fijado de 

antemano alguna regla respecto de los asuntos que, por su 

naturaleza, se ofrecen mas frecuentemente a la delibera-

ción de las cámaras. 

Mas es preciso advertir que la mayoría legal no puede 

ser otra que la déla totalidad de los miembros de la cámara, 

porque todos deben estar presentes por sí o por sus suplen-

tes a cada sesión, en razón de que siempre que un dipu-

tado o senador, depositarios i representantes de un Ínteres 

especial, no toman parte en las deliberaciones, ese Ínteres 

no es verdaderamente representado, i aun cuando tenga o-

tros que lo representen, será tanto mas incompleta la repre-

sentación cuanto mas sea el número de los que falten. A-

gréguese a esto que muchas veces la diferencia de un solo 

voto hace tomar a los negocios un rumbo opuesto al qi e 

debieran seguir. Por otra parte, todos los miembros pre-

sentes deben expresar su voto sobre cada cuestión que o-

curra, porq,ue no tienen el derecho, como se dice, de vo-

tar, sino que están autorizados, o mejor dirémos, tienen el 
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deber de hacerlo para cumplir su ministerio. Solo hai un 

caso en que seria lícito a los miembros de la cámara excu-

sarse de expresar su voto, tal es, cuando la deliberación a-

doleciese de nulidad por no haberse observado en ella lo 

prescrito por la lei. 

El uso ha establecido tres maneras de votar: la de po-

nerse en pié como señal de aprobación o reprobación, el 

escrutinio secreto i el llamado nominal. La primera está 

sujeta a muchos inconvenientes i a graves errores, sobre 

todo en asambleas numerosas; el escrutinio, ademas de ser el 

modo mas defectuoso de todos, solo es bueno para sustraer 

de la animadversión pública al diputado o senador que ala 

sombra del secreto traicionarla libremente sus deberes; el 

ilamado nominal, aun que no es el método mejor, es el mas 

practicable i el que da siempre un resultado mas exacto de 

la opinion déla cámara. 

Luego que un proyecto de lei o mocion haya sido dis-

cutido en una de las cámaras i aprobado por la mayoría co-

rrespondiente, debe someterse a la discusión de la otra; 

mas no para que, en caso de ser reprobado por esta, que-

de perdido para siempre, o a lo ménos por un tiempo pro-

longado, durante el cual no pueda tener efecto el acuer-

do de la primera cámara. Semejante modo de.proceder no 

seria conforme al sistema constitucional: hemos visto que 

cada una de las ramas del poder lejislativo representa a to-

da la nación, i que si el parlamento se divide en tres, 

no es sino porque al lado del mandato común i jeneral hai 

tres suertes de mandatos especiales, correspondientes a los 
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tres puntos de vista bajo los cuales puede ser considera-
da toda la masa de los intereses nacionales. De consiguien-
te, si es necesario qne la discusión de todo proyecto de 
lei tenga lugar en otras tantas cámaras separadas, no se si-
gue de tal necesidad que la reprobación del proyecto por 
la mayoría de una de ellas deba oponer un veto absoluto 
a la decisión de la pluralidad de votos de la otra, porque 
esto seria verdaderamente absurdo. 

Lo mas conforme ala conveniencia social es que si una 
df las cámaras deshecha, modifica o adiciona el proyecto 
de lei aprobado en la otra, vuelva a ésta para que lo con-
sidere nuevamente: en tal caso puede suceder que la cá-
mara primera se adhiera al acuerdo de la segunda o insis-
ta en su anterior opinion: si sucede lo primero, terminará la 
cuestión, pero si tiene lugar ta segundo es necesario adoptar 
el arbitrio de sumar los votos afirmativos i también losne-
gativos de ambas cámaras. Se declarará aprobado o re-
chazado el proyecto según la mayoría que resulte de esta 
suma, i si hai igual número de votos por ambas partes, ya 
es indispensable que las cámaras se reúnan para discutir en 
comuu el proyecto i votar sobre él como si compusie-
ran una sola. Si ocurriere nuevo empate, lo cual no 
es fácil que suceda, no hai otro medio que renovar la dis-
cusión llamando cierto número de los representantes que 
no hayan asistido o de los suplentes, para que aumentán-
dose el número de votos, se dirima lü discordia. Este es el 
mejor procedimiento para evitar los males que resultarían 
de incurrir en la inconsecuencia de otorgar a cada cámara 
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un veto absoluto para paralizar los acuerdos de la otra. 

Finalmente no siendo de nuestro proposito exponer en 

estos elementos todas las reglas a que debe sujetarse ca-

da una de las cámaras, darémos fin a esta doctrina es-

tableciendo que los debates parlamentarios deben de ser 

públicos, porque de todas las garantías imajinables de la 

libertad, ninguna es comparable en sus efectos a la pu-

blicidad indefinida de los actos del poder. El secreto so-

lo es propio de los gobiernos que, atormentados con el 

temor de ver rechazada la fuerza con la fuerza, no pue-

den tener confianza sino en el artificio, i por consiguien-

te se ven obligados a rodearse de tinieblas; pero el go -

bierno constitucional no puede, sin incurrir en un grave 

absurdo, ocultar a la nación la manera como desempeña 

el mandato que le ha sido confiado. 

La publicidad de los debates parlamentarios no con-

siste solo en admitir al público a la discusión i votacion 

de los proyectos, lo cual puede hacerse con mas o mé-

nos modificaciones para asegurar el órden de la sesión i 

la independencia de los representantes; tampoco es bastante 

que algunos tomen apuntes para publicarlos, sino que a-

demas es necesario informar oficialmente a la nación de 

todo lo que pasa en las sesiones, publicando por la prensa 

los protocolos, los procesos verbales i las actas de cada 

una de las cámaras, de modo que estas puedan responder 

de tal publicación (*). 

(*) Protocolo es el documento que expresa de una manera 
12 
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IV. 

Idea jeneral de los atribuciones de las cámaras. 

Si bien el objeto principal de las cámaras es el de 

hacer leyes, también tienen otras altas atribuciones 

con cuyo ejercicio influyen poderosamente en la orga-

nización i en el buen desempeño de las funciones del Es-

tado. 

Consideradas como lejisladoras, les corresponde en 

corporacion i también a cada uno de sus miembros la 

iniciativa, esto es, la facultad de proponer a la deliberación 

i resolución común proyectos de lei o de decisiones parti-

culares. sobre cualquiera cuestión que puede ofrecerse 

en Lla sociedad.—De otra manera no podrían llenar su 

objeto, puesto que no Ies seria dado representar de-

bidamente los intereses que se les confian ni expre-

sar sus necesidades i los medios de satisfacerlas. Si 

el uso de este derecho puede tener inconvenientes, es 

fácil obviarlos, adoptando algunas precauciones justas, tal 

como la de exijir para la admisión de un proyecto la ma-

c o n c i s a l o s r e s u l t a d o s de cada s e s i ó n , c o m o en un cuadro s i n ó p -

t i co que pueda s e r c o n e u l t a d o fác i lmente . 

E l proceso u e r é a / r e f i i e r e t e x t u a l m e n t e todo lo que s e d ice en 

cada s e s i ó n . 

L a s acias re f ieren c o n fidelidad l o q u e se ha h e c h o en el la , r e -

firiéndose, para evitar r e p e t i c i o n e s , al p r o c e s o verbal i al p r o t o -

co lo . 
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yoría absoluta de las comisiones de la cámara ante quien 
se presenta, arbitrio que dejamos ya indicado. 

A las cámaras lejislativas corresponde subministrar 
los subsidios de dinero que el gobierno pida, i votar las 
contribuciones nacionales, mas no los arbitrios munici-
pales para objetos exclusivos de algún pueblo, porque 
esta es atribución de la respectiva municipalidad. Si de 
este derecho puede abusarse alguna vez, no por eso deja 
de ser la mas preciosa garantía que la sociedad puede 
tener de que no se le impongan algunas contribuciones 
innecesarias, ni se dé mal empleo a los fondos públicos. 
La facultad de votar las contribuciones puede ponerse en 
ejercicio en cualquiera délas dos cámaras, porque según 
su organización, ámbas están interesadas en el pago de 
las que se establezcan, pues que no hai en ellas hombres 
privilejiados que puedan excusarse de pagarlas. 

Otra importante atribución que deben gozar las cáma-
ras es la de exijir la responsabilidad de los ministros de 
estado o de acusarlos cuando lo estimen conveniente, i 
también la de proponer i dar votos de censura contra la 
conducta de los que gobiernan. Estas facultades altamente 
conservadoras del equilibrio político i cuyo uso ofrece una 
importante garantía contra los desmanes del poder ejecuti-
vo, están sujetas a abusos i a injusticias que es necesario 
evitar por medio de algunas precauciones prudentes, pero 
cuidando siempre que con ellas no se anule o se restrinja 
por lo ménos el ejercicio de tan altas atribuciones. El 
proyecto de eeusacion contra un ministro, o el que se 
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presenta para que la cámara dé un voto de censura contra 
el ministerio o declare que no merece su confianza, son 
•verdaderos proyectos de decisiones parlamentarias, i por 
tanto es consiguiente que se observen para su admi-
sión, discusión i votacion los mismos trámites que para 
cualquiera otro proyecto de igual-naturaleza. En la ob-
servancia de estas formalidades está la mejor garantía que 
puede poseer el ministerio para no ser bejado injusta-
mente. 

Dejando para mas adelante la enumeración délos casos 
en'que debe hacerse efectiva la responsabilidad de los minis-
tros, no olvidarémos que otra facultad conservadora que 
corresponde a los miembros de las jcámaras lejislativas es 
la de hacer preguntas o interpelaciones a los ministros 
del despacho sobre su conducta administrativa, sobre los 
actos gubernativos o sobre el estado de alguno de los ne-
gocios públicos. Para que estas preguntas produzcan buen 
resultado i provecho es necesario que se hagan juiciosa-
mente i no por molestar al ministerio, lo cual se consigue 
poniendo alguna limitación a su uso, tal por ejemplo la 
de obligar al diputado interpelante a que proponga su 
pregunta con alguna anticipación, para que teniendo co-
nocimiento de ella el ministro a quien se dirije, se tome 
algún tiempo afín de responder satisfactoriamente. Cuan-
do la interpelación es relativa a los negocios extranjeros 
del Estado, se podria exijir que la apoyase cierto 'núme-
ro de diputados o alguna de las comisiones de la cámara, 
porque no siempre puede hablarse sin peligro-sobre estos 
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negocios ni dar cuenta de su manejo sin comprometer los 

intereses sociales. 

En algunos estados constitucionales las cámaras lejis-

lativas ejercen otras atribuciones que en la mayor parte de 

los casos no son mas que una verdadera inconsecuen-

cia en el sistema representativo. Tal es en primer lugar 

la de conferir al gobierno una autorización para hacer 

ciertas leyes i la facultad de obrar fuera de la esfera que 

le está designada en la constitución. Semejante proceder 

no puede justificarse sino en circunstancias mui especia-

les i cuando una necesidad imperiosa exijeel sacrificio de 

las fórmulas ordinarias para producir un gran bien. Las 

cámaras, es verdad, no pueden siempre desempeñar con 

acierte el cargo de lejisladores, porque la ignorancia, la 

distracción, él tédio que producen las discusiones parla-

mentarias, i también el espíritu de partido son otros 

tantos enemigos que embarazan la marcha de estos 

cuerpos; pero es necesario que no se desprendan de 

la mas importante de sus funciones sino cuando cir-

cunstancias extraordinarias vienen a exijir urjentemente 

una vasta reforma o una medida circunstancial que 

as cámaras no podrían dictar con presteza i libres de 

los embarazos que muchas veces hacen pesada su mar-

cha. 

En seguudo lugar es también inconstitucional 1a ju-

risdicción que se atribuye a las cámaras para juzgar las 

infracciones de lei o de reglamento cometidas por sus 

miembros respectivos, i la que se confiere a la cámara al-
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ta para sentenciar en ciertos casos los delitos cometidos 
por alguno de los altos funcionarios del Estado. Debe adver-
tirse que siempre que una cámara lejislativa se erije en 
corte de justicia hai acumulación de autoridad i se infrinje 
por consiguiente el principio de la división de los poderes 
que es base fundamental del sistema representativo. 

En lo tocante a la primara de estas facultades con-
vendremos en que los miembros de las cámaras son res-
ponsables, en el ejercicio de sus funciones, no solo por 
las infracciones de los reglamentos, sino también por los 
ataques que se permitan contra la reputación ajena, en 
cuyo caso no puede ménos de dejarse al ofendido su de-
recho a salvo para demandar al ofensor ante los juzgados 
ordinarios, porque si bien los representantes son irres-
ponsables por todas las opiniones que emitan en el ejer-
cicio de su cargo, no lo son en cuanto ofendan los dere-
chos de otros. 

Respecto de las infracciones de los reglamentos, la 
cámara no puede erijirse en juez del culpado, porque al 
mismo tiempo es acusadora, puesto que no ha tenido par-
te en el hecho que motiva la acusación, i sobre todo si 
es la mayoría quien ha cometido la infracción, todos los 
culpables pueden estar seguros de escaparse del castigo 
lo cualhaceilusoriasemejantejurisdiccion. La cámara pue-
de ejercer una jurisdicción voluntaria sobre sus miembros 
en lo concerniente ala disciplina i economía interior;pero 
en el momento que sus decisiones sean agraviantes al a-
cusado i exista por tanto una verdadera controverciaen-
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tre este i la mayoría, el juzgamiento corresponde a los 
tribunales ordinarios que ejercen en virtud de la Iei la 
jurisdicción contenciosa; puesto que no solo seria absur-
do conferir, en este caso, la jurisdicción a la cámara, la 
cual es tanbien parte en el asunto, sino qne ademas se-
ria erijir un tribunal de excepción en medio de un sistema 
que no admite prívilejios. Lo mismo puede decirse res-
pecto del derecho que las cámaras se arrogan de anu-
lar los poderes de sus miembros i de conocer en difini-
tiva de la habilidad de estos para el ejercicio de sus fun-
ciones: lo primero es enteramente absurdo porque no 
corresponde anular los poderes sino al mismo que los o-
torga; i lo segundo solo puede tener lugar miéntras se 
trate de ejercer una jurisdicción voluntaria, porque en 
el momento que haya contención entre la cámara i el 
miembro cuya incorporacion se disputa, la decisión no pue-
de corresponder sino al poder judicial. Pero debe notarse 
que suponemos arreglados los tribunales de justicia con-
forme a los principios que mas adelante expondremos, 
para evitar los inconvenientes que resultarian de confiar 
estos juicios a tribunales de jueces permanentes. 

Sobre la jurisdicción que se concede a la cámara alta 
para juzgar a un corto número de personajes que ocupan 
rangos elevados en el Estado, notaremos que es una per-
fecta inconsecuencia en el sistema constitucional, porque 
se erije un tribunal de excepción, i se confunden grosera-
ramente las atribuciones de los poderes lejislativo i judi-
cial. 
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V. 

Del ejecutivo considerado como tercera rama del poder lejislativo. 

Habiendo considerado las dos cámaras como deposita-
rías del poder lejislativo, veamos ahora que parte debe tener 
en el ejercicio de este poder el jefe del ejecutivo. No há 
mucho dijimos que la especialidad de los intereses socia-
les que deben ser consultados al hacer las leyes es lo que 
justifica la separación de las dos cámaras i la intervención 
del gobierno en el poder lejislativo; pero es preciso no 
perder de vista que esta intervención no debe ser tal que 
por su medio se acumulen los dos poderes políticos en un 
mismo depositario, contrariando asi una de lasmas esen-
ciales bases del sistema representativo. 

Pero en la extensión que se da a esta intervención del 
jefe del ejecutivo no se procede lo mismo en la monarquía 
constitucional que en la democracia representativa, por 
razón de la diferencia esencialque existe en estas dos for-
mas de gobierno. Cualesquiera que hayan sido los moti-
vos que han influido en los pueblos para adoptar la monar-
quía, jamas se ha dejado de reconocer, como principio 
fundamental de esta forma, la perpetuidad del jefe del 
poder ejecutivo, a diferencia de la democracia represen-
tativa, en la cual se estima como carácter esencial de la 
constitución del ejecutivo la temporalidad del funciona-
río. Ahora bien, la primera de las consecuencias que re-
sultan del principio fundamental de ^monarquía es la in-
violabilidad, o en otros términos, la irresponsabilidad del 
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monarca por. todo lp que haga en el ejercicio de su fun-
ciones; porque, participando de las debilidades insepara-
bles de la humanidad, podria cometer abusos de sus a-
tribuciones, i si no fuese inviolable, se encontraría en 
el caso de ser enjuiciado i destituido de su empleo, lo 
cual seria absurdo i por demás contradictorio con la per-
petuidad, que es el principio característico de la monar-
quía. 

La segunda consecuencia del mismo principio es la par-
ticipación del monarca en el poder lejislativo por medio del 
derecho de veto absoluto, en virtud del cual le es per-
mitido negar su aprobación a toda lei .que crea contra 
ria a los intereses de la nación. Si esta facultad le fue-
se reusada, el monarca podria encontrarse en la alterna-
tiva de encargarse de la ejecución de una lei que su con-
vicción reprueba o de abdicar la corona, i como el prin-
cipio fundamental de la monarquia rechaza este segundo 
extremo i el primero repugna a su alta dignidad, es indis-
pensable que el monarca sea una parte constituyente del 
poder lejislativo, de modo que su disenso debe paralizar 
i anular los efectos de cualquier proyecto de lei acorda-
do por las cámaras. 

No sucede otro tanto con el presidente ojefe del ejecutivo 
en la democracia representativa, porque siendo temporal en 
sus funciones, está sujeto ala responsabilidad de sus actos i 
no necesita del veto absoluto. Para representar los altos 
intereses que le están encomendados i hacerlos valer ante 
el cuerpo lejislativo le basta el veto suspensivo, esto es, 

1 3 
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la facultad de dar su sanción a todos los acuerdos de la le-
jislatura, parasque tengan fuerza de lei o de objetarlos cuan-
do le parezcan contrarios a los intereses sociales de que 
está encargado, pero sin que por medio de esta atribu-
ción pueda paralizarla acción del poder lejislat'vo. En la 
práctica se ha conciliado la intervención lejislativa del 
presidente con la independencia de las cámaras, estable-
ciendo un término corto dentro del cual pueda aquel fun-
cionario devolver los proyectos de lei con las objeciones 
que crea de su deber oponerles, a fin de que reconside-
rándolos las cámaras, adóptenlas indicaciones del ejecu-
tivo o insistan en su acuerdo con una mayoria superior a 
la primera^ en cuyo último caso pasa a ser lei del Estado 
el proyecto, sin que aquellas objeciones paralicen sus e-
fectos. Este método es sin duda el mas apropósito para 
consultar en la confección de las leyes los intereses 
nacionales que por su naturaleza deben estar confiados al 
ejecutivo, sin incurrir en la mostruosa inconsecuencia que 
la monarquía constitucional se ve precisada a adoptar. Es 
verdad que se pretende subsanar la derogación que el 
veto absoluto de los reyes hace del principio funda-
mental, que prohibe confiar a un solo individuo el ejer-
cicio de dos de los poderes constituidos, estableciendo la 
responsabilidad del ministro de Estado por medio del cual 
el monarca ejerce aquella atribución; pero no se advierte 
que este recurso es una pura ficción que puede eludir-
se fácilmente, i que no produce otro resultado que mante-
ner en el gobierno de los pueblos un ente sagrado que 



CONSTITUCIONAL. 3 5 

está demás, sino hace nada, i que puede ser funesto si 
lo hace todo. Sin embargo, el veto absoluto, considerado 
como consecuencia de la perpetuidad monárquica, es en 
esta forma de gobierno un mal necesario, al mismo tiem-
po una muestra del gran paso progresivo que la monar-
quia absoluta ha dado hácia la democracia representativa, 
adoptando algunas de las formas peculiares de esta, sin 
abandonar súbitamente su antiguo fundamento. 
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PODER EJECUTIVO. 

1." Idea del p o l e r e j e c u t i v o — 2 . " Como debe c o n s t i t u i r s e la 

direcc ión del e j e c u t i v o — 3 . ° Atr ibuc iones del j e f e del e j e c u t i v o 

— 4 . ° De la adminis trac ión o de l o s min i s t ros i a j e n t e s d e l 

j ecut ivo . 

I. 

Idea de рэЦег ejecutivo. 

&z 

Ц Ц Щ Щ Ц A hemos examinado la naturaleza i condicio-
l № Ш nes del poder encargado de formular el princi-

pio del derecho, vamos a tratar ahora de los po-
deres que tienen a su cargo la administración i 

aplicación de las leyes. El primero de estos poderes admi-
nistrativos es el ejecutivo, cuya incumbencia principal es 
la de ejecutar o hacer ejecutarla lei; de modo que sus re-
glamentos u ordenanzas no pueden imponer a los asociados 
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deber alguno que no esté primitivamente prescrito por 
la decisiones lejislativas. 

Mas no se crea por esto que es poca la importancia del 
poder ejecutivo en la sociedad, porque al contrario es el 
que directamente influye en la felicidad común. Siendo 
tan continua e incesante su acción i comprendiendo en 
su esfera, todos los bienes sociales, no hai cualidad del 
ejecutivo que no afecte a la sociedad, puesto que él es 
quien la dirije en todos sus intereses, quien encamina sus 
esfuerzos, quien la mantiene en paz, quien la defiende en fin 
de todos sus enemigos i de todo lo que puede oponerse 
a su desarrollo. 

El poder ejecutivo se compone de dos elementos: pri-
mero la Dirección, que se halla en el gobierno o poder su-
premo encargado de dirijir i protejer la sociedad, consul-
tando sus intereses, manteniendo las instituciones funda-
mentales, imprimiendo el movimiento correspondiente a 
las circunstancias, i disponiendo de las luerzas i de los 
caudales para realizar estos objetos; segundo la adminis-
tración, que se halla en todos los ajenies de que el ejecutivo 
se vale para trasmitir i hacer eficaz su acción i realizar 
los propósitos que son de su incumbencia. Entre la di-
rección i la administración casi no puede establecerse una 
separación verdadera, porque ambas se tocaiij pero aque-
lla es quien da el impulso i esta quién lo realiza. Con to-
do las dos concurren a la ejecución de las leyes, aplicán-
dolas a todos los casos que pueden comprenderse en su 
espíritu i desarrollándolas en todos sus pormenores, a fin 
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de facilitar a cada una de las esferas sociales la realización de 

su fin natural; porque el poderejecutivo, o como se fe Jlama 

simplemente, el gobierno, no podria llenar estos inmensos 

deberes sino tuviera a su disposición un sistema de ajenteso 

funcionarios organizados para trasmitir su acción i ejecu-

tarla en todos los puntos a que se refiere su autoridad. 

II. 

Como debe constituirse a dirección del ejecutivo. 

Siendo tan grave i de tan alta importancia la influencia 

del ejecutivo en la realización del fin socjal, es también in-

dispensable que al constituir este poder, se trate de colo-

carlo en tal situación qne no pueda rn^oos de propender 

al desarrollo de cada uno de los fines especiales en que se 

resuelve el gran bien déla sociedad. Es verdad que, de-

pendiendo Ja forma 4e gobierno en gran parte de la cons-

titución delejecutivo, i siendo estaen el mayor número de 

casos un resultado lójico de los antecedentes históricos de ca-

da pueblo, no es posible establecer caprichosamente este po-

der, sin tomar en cuenta esos antecedentes; pero la cien-

cia nos enseñacuáles son las ventajas i los defectos inheren-

tes a cierta forma, i cuales son los elementos sociales que 

pueden emplearse en la mejor constitución del poder eje-

cutivo; i en este sentido vamos a examinar cuál es la que 

mas conviene teóricamente por razón de ofrecer mas ga-

rantíase la realización del fin social. 
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La dirección del poder ejecutivo puede confiarse a un 
hombre solo o a varias: en el primer caso puede hallarse en 
un monarca hereditario, o en un monarca electivo que fun-
cione por toda su vida, o en un presidente electivo también 
que gobierne con un plazo prefijado: en el segundo caso 
puede conservarse la individualidad, concediendo el gobier-
no a dos colegas que ss alternen en la dirección, o puede 
desaparecer aquella, comiéndolo a un consejo o directorio. 
Examinaremos cada una de estas formas, en cuanto nos lo 
permiten los estrechos límites de estos Elementos. 

Antes de todo es preciso que nos decidamos entre 
la uniperóonalidad o ia pluralidad de la dirección. El Ín-
teres bien entendido de la sociedad reclama el primer sis-
tema, porque es mas conforme al fin de la institución del 
ejecutivo confiarladireccíon a un hombre solo que a andi-
rectorio o consejo compuesto de muchos. El resultado de 
una deliberación común, tratándose del ejecutivo, está 
siempre léjos de presentar la suma de la prudencia o de la 
virtud de todos aquellos que han tomado parte en ella, 
porque éstos naturalmente no preparan su voto por medio 
de una apreciación completa de la cuestión, a causa de no 
tener un sentimiento tan profundo de su responsabilidad, 
como lo tendrían si hubiesen de dar por sí solos su de-
cisión. Los ajentes del ejecutivo, por otra parte, necesitan 
datos fijos para dirijir su cooperacion dentro déla esfera 
que les está designada a un solo punto i semejantes datos 
no pueden partir sino de un centro único que no debe es-
tar jamas en una corporacion, porque én sus resoluciones 
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no puede haber aquella unidad, aquella prontitud i e-

nerjia, que se reputan como cualidades esenciales en todas 

las decisiones del ejecutivo i que no se alcanzan sino cuando 

la dirección es unipersonal. Finalmente, arguyen en favor 

de este sistema la necesidad quehai muchas veces de guar-

dar secreto sobre la situación de las relaciones extranjeras, 

la necesidad de explotar en favor del Estado aquella ade-

sion i entusiasmo que un hombre solo inspira a los de-

mas por sus cualidades personales, i también la necesidad 

de aprovecharse de aquel golpe de vista pronto i seguro con 

que un individuo descubre en los otros las virtudes i los 

defectos, por medio de signos que no puede expresare! 

lenguaje i que no podría tampoco apreciar un consejo. 

Pero si es preferible el sistema qi e confia a un hom-

bre solo la dirección del ejecutivo, es preciso no perder de 

vista que no hai ninguna de las atribuciones que la socie-

dad debe confiar a su jefe supremo, para su defensa i bien-

estar, que no pueda convertirse en un medio de ataque con-

tra ella misma i contra sus libertades; porque no hai una 

sola que por los goces que procura no excite la ambición 

del depositario i que 110 le disponga a aumentarla i apro-

piársela, no hai una en fin que por las luchas en que le em-

peña 110 acostumbre su espíritu a desear la supresión 

de toda resistencia: por eso, aunque la libertad puede pe-

recer también por la usurpación o por los errores de los 

otros poderes, la nación debe precaverse sobre todo con-

tra los avances, del poder unipersonal. Muchos sgnlos ar-

bitrios que en la práctica se han adoptado para alcanzar 
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tan importante fin, pero siendo algunos de ellos defec-

tuosos, no han hecho mas que producir entorpecimientos 

que no pocas veces han fatigado a los amantes de los bue-

nos principios i los han entregado en brazos de un poder 

monstruoso. 

Con todo, la razón i la experiencia vienen en nuestro 

auxilio i nos enseñan que son dos los requisitos indispensa-

bles para la constitución del poder unipersonal en el go-

bierno representativo: primero, que el hombre a quien se 

confiere el poder sea bien escojido, que tenga realmente 

los talentos, las virtudes i la superioridad de alma ide in -

telijencia que son las únicas cualidades a que la so-

ciedad puede confiar el cuidado de sus graves inte-

reses; i segundo, que una vez elejido, permanezca tal 

cual era en el momento de la elección. Se consiguen es-

tos dos objetos confiando la facultad de elejir a aquellos 

que son capaces de ejercerla acertadamente i limitando la 

duración de las funciones del jefe del ejecutivo. l i é aquí 

el gran problema social que deben resolver las naciones 

para constituir este poder de una manera adecuada a su 

fin natural. ¡Felices aquellas que favorecidas por sus ante-

cedentes han adoptado como formade gobierno la repúbli-

ca representativa, porque son las que se hallan mas pró-

ximas a resolverlo bien, por mas que algunos ensayos im-

prudentes o desgraciados hayan hecho lanzar gritos de ale-

gría a los secuaces del despotismo! 

De aquí podemos inferir cuán léjos se halla la monar-

quía hereditaria de realizar los principios que deben rejir 
14 
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la constitución del poder ejecutivo. El primer efecto de 
este sistema, que por una especie de fatalidad histórica rije 
a muchos pueblos, es la destrucción completa de la efica-
cia que en sí tiene el principio de la unipersonalidad. La 
herencia, puede ser, aumenta el lustre de este principio, 
pero todo lo que puede esperarse de sus continjencias es 
que el hombre nacido para el trono sea cuando mas igual 
a otro cualquiera sacado por casualidad de la muchedum-
bre: tendrá a su favor la educación délos preceptores rea-
les, pero también tiene en su contra la educación que ad-
quiere al lado de los cortesanos, que no hallan oti o cami-
no mas corto para elevarse que halagar sus vicios, i so-
bre todo, aquella embriaguez que causa la idea del poder 
a quien ha nacido rei, radicada por la adulación, i la pe-
ligrosa costumbre de ver que todo cede a su voluntad i a 
sus deseos. La herencia en fin confia la dirección del po-
der ejecutivo sin prestar atención ninguna a las cualida-
des personales del monarca, i la historia nos manifiesta 
cuánto ha tenido de funesto esta aberración en los reinados 
de muchos imbéciles i dementes que han rejido los des-
tinos de los pueblos, sin mas razón que la que les daba su 
derecho hereditario. 

Esta verdad sin duda ha producido por consecuencia 
inevitable que en las monarquías hereditarias, aun en las 
mas absolutas, el monarca reina pero no gobierna; pues 
que el poderse confia a ministros mas o ménos dignos, se-
gún el grado de respeto que se tiene a la opinion públi-
ca. Este resultado humillante de la incapacidad heredita-
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ría se ha erijido en'regla, se ha elevado a máxima de liber-
tad en Inglaterra, cuyo gobierno ha servido en nuestros 
dias de modelo a la monarquía constitucional; así es que el 
rei de este país no tiene injerencia ninguna en los porme-
nores del gobierno, sino que el ministro jefe del gabinete es 
el único que imprime su pensamiento a la administración. I 
no'puede^ ser de otro modo, porque si el rei gobernara, se 
trastornaría el equilibrio en que consiste la principal ven-
taja de esta especie de monarquía: no habria diferencia 
entre el monarca i el gobierno, estarían en pugna el res-
peto i silencio que se debe a la majestad de aquel con la li-
bertad de ataque i de discusión que se concede contra es-
te, i la responsabilidad de los ministros seria un absurdo, 
porque no se podría castigar sin injusticia su obediencia 
a la voluntad del monarca. 

De consiguiente, cuando se adopta la monarquia he-
reditaria se destruye en su esencia el principio monárqui-
co, puesto que las ventajas de esa voluntad única, firme 
i exclarecida a que se habia intentado confiar los destinos 
del Estado, i las que podrían esperarse de la perpetuidad, 
desaparecen desde el momento que el monarca delega el 
poder a un ministro que ofrece ménos ventajas que un 
rei electivo, porque a causa de la incertidumbre de su per-
manencia en el mando no puede ménos de sacrificar el 
porvenir a lo presente. De este modo la monarquia cons-
titucional, sin embargo de ser una modificación pro-
gresiva de la absoluta, es bajo este aspecto defectuosa, 
porque contiene en sí misma la organización de una 
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conjuración perpetua contra el órden que se pretende 

establecer. El monarca constitucional se mira como una 

excepción en medio de los reyes absolutos i juzga intere-

sada su gloria en llegar también a ser absoluto; parécele 

sufrir una injusticia cada vez que encuentra obstáculos a su 

voluntad i trabaja por hacer mas latas sus prerrogativas, cre-

yendo cumplir con un deber para con sus hijos, para con sus 

vasallos i para con los demás tronos. 

Mas no es solo el mayor defecto de la monarquía la 

existencia de una familia sagrada, la introducción de un en-

te casi divino en el gobierno, que no puede ménos de te-

ner i de formarse intereses distintos i opuestos a los del 

pueblo; todavía hai que lamentar otro mal no ménos fu-

nesto, tal es, el de la nobleza que las monarquías suelen 

alimentar en lugar de aristocracia, sin que tenga ni las 

prendas ni el espíritu de esta, i cuya cualidad caracterís-

tica es un sentimiento profundo de la diferencia que hai 

entre los hombres, no en razón de su mérito, sino de su 

sangre, lo cual-la inspira un soberano desprecio por'todo 

loque se eleva en fuerza de su mérito o de una elección 

popular i no por sus abuelos. El trono por otra parte des-

pierta i enjendra en los vasallos ideas de servidumbre i de 

humillación que hacen difícil el sentimiento de la liber-

tad, i crea una clase de hombres que especulan con el fa-

vor i las intrigas, corrompiendo de este modo las cos-

tumbres. 

De esta suerte la monarquía hereditaria, auncuando sea 

constitucional, contraría en vez d¿ llenar los dos requisi-
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tos que son indispensables para la constitución del ejecu-
tivo, porque no solo no atiende a las cualidades del deposita-
rio de este poder, sino que también le coloca en la posibi-
lidad de hacer triunfar sus intereses sobre los de la socie-
dad. Con todo, cuando existe por causas anteriores un rei 
en una nación, es preciso conservarlo, para evitarlos desas-
tres que ocasionaría una variación súbita en el órden so-
cial ocasionada sin necesidad: lo que importa en tales cir-
cunstancias es neutralizar los malos efectos de esa forma 
de gobierno, miéntras deba permanecer como una des-
gracia necesaria. 

Mas conforme a la verdadera constitución del eje-
cutivo es la monarquía electiva, porque la elección 
da al principio monárquico todo su vigor, colocando 
aj frente del Estado a un hombre digno por sus talen-
tos i virtudes, el cual por su propio Ínteres no puede me-
nos de emplear en 'a dirección de los negocios la fuer-
za de espíritu i la capacidad que le granjearon su eleva-
ción. Esta forma de gobierno, por la cual han principiado 
siempre las monarquías hereditarias, ha debido su existen-
cia a circunstancias diversas i caprichosas, mas bien que a 
un plan concebido con el objeto de atemperar la autoridad 
monárquica con el auxilio de la aristocracia i de la demo-
cracia de algún pueblo. Lejos de esto, es una forma de-
masiado defectuosa, pues comprende en sí el oríjen de su 
propia destrucción, puesto que confia al jefe del gobierno un 
poder tan inmenso, sin cuidar de identificar sus intereses 
con los de la sociedad: el nombre de rei excita la ambí-
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cion del jefe electivo, los límites puestos a su autoridad le 

parecen injustos, naturalmente propende a establecer sus 

prerogativas sobre el mismo pié que las de los monarcas 

mas absolutos, i conspira habitualmente contra la constitu-

ción del reino a fin de hacer hereditaria una dignidad que 

se le ha confiado solo por su vida. De esta manera, si la 

monarquia electiva tiene sobre la hereditaria la ventaja de 

conservar la eficacia del principio monárquico, porque 

su jefe gobierna i toma conocimiento de los negocios, tam-

bién tiene el inconveniente de estar mas cerca de su 

ruina, miéntras mejores son sus resultados, pues que el mo-

narca se aprovecha de la prosperidad que hace gozar, de 

su injerencia en el gobierno, del crédito i de las cuali-

dades mismas a que debe su elección para fijar la coro-

na en su familia i destruir asi el sistema a que debe su 

gloria. 

Tal es el verdadero defecto de la monarquia electiva 

i no, como se supone jeneralmente, la conmocion intesti-

na que puede producirla elección. Los numerosos defen-

sores que ha tenido la potestad real hereditaria han susoi-

tado estos rumores, que han cundido por el -silencio que 

se ha guardado de parte de los amigos de la potestad elec-

tiva; pero ahí está la historia para demostrarnos que las 

guerras de sucesión hereditaria han sido en mayor nú-

mero i mas prolongadas que las guerras de elección, i so-

bre todo que las continjencias de la herencia i las minorida-

des han sido mas funestas alas naciones que los interregnos. 

Por otra parte, la razón nos enseña que no será difícil es-



CONSTITUCIONAL. 1 i 1 

tablecer un sistema de elección que excluyese las intrigas i 
las facciones que han solido ocasionar los desastres que 
a esta forma de gobierno se atribuyen, sin advertir que en 
dondequiera que haya pasiones habrá igualmente las 
mismas desgracias que lamentar. 

Queda, pues, como único medio de alcanzar la reali-
zación de los principios de la constitución del ejecutivo la 
presidencia temporal. La libertad puede existir bajo to-
das las formas de gobierno posibles, sobretodo en lasque 
se acercan al sistema representativo; pero la república 
democrática es la única que ofrece verdaderas garantías 
a su existencia i la que puede mas seguramente conducir 
a la realización del fin social; porque si está constituida con 
arreglo al verda dero sistema representativo, el bien de la so-
ciedad procede délas instituciones mismas i no es un efecto 
precario de las cualidades personales del que gobierna, como 
sucede en la monarquía. Pero, ya lo hemos dicho, no es dado 
a una nación apartarse de sus antecedentes i contrariar los 
hechos que la dominan por adoptar esta o aquella forma 
en la constitución del ejecutivo: la grande obra del Iejisla-
dor consiste en respetar esos hechos, i si se ha adoptado la 
forma republicana sin que ellos la apoyen completa-
mente, como sucede en las repúblicas americanas, la sa-
biduría de la lei consistirá en vencer las resistencias i pre-
parar la completa realización del sistema democrático. 

Para llenar debidamente los dos requisitos que son in-
dispensables en la constitución del ejecutivo, esto es, pa-
ra que la persona encargada de este poder posea las vir-
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tildes i talentos que su desempeño exije i no llegue a per-

der sus buenas cualidades ni aformarse intereses diferentes 

u opuestos a los del pueblo, es indispensable que la elec-

ción sea acertada i que no sea prolongado el tiempo de 

sus funciones. Lo primero no se consigue sinó confiando 

la elección a los ciudadanos capaces de comprender la im-

portancia del acto i de apreciar las cualidades que se exi-

jen en eljefe electivo, estableciendo al mismo tiempo todas 

las precauciones legales, precisas para evitar las intrigas. 

Respecto de lo segundo, la práctica de las repúblicas ha 

fijado el período de cuatro o cinco años, término bastan-

te proporcionado.no solo para evitar los avances de la am-

bición del jefe i la pérdida de las buenas prendas que le e-

levaron, sino también para que, si la nación se ha enga-

ñado en su elección, el error no tenga grandes conse-

cuencias. Los temores que finjen concebir de las con-

mociones orijinadas por la elección aquellos que son bas-

tante ciegos para preferir las continencias de la potes-

tad hereditaria, son temores quiméricos desde que haya 

una lei bien calculada i un poder fuerte que la haga ob-

servar: semejantes conmociones son entonces saludables 

porque excitan el espíritu público, sin causar nunca ma-

les tan graves como los que orijinan los defectos de la 

monarquía hereditaria o vitalicia. 

Para completar el exámen deestas diversas maneras de 

constituir la dirección del ejecutivo, recordarémos que con-

denamos al principio el sistema que confia esta autoridad 

a un consejo compuesto de muchos, porque no es posi-
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ble alcanzar por su medio la unidad, la prontitud i enerjia, 
la responsabilidad, el secreto i aun el tino que deben ca-
racterizar las resoluciones del poder ejecutivo; peto ob-
servaremos que es también posible obtener estas venta-
jas cuando se constituye la dirección en dos cónsules 
que ejerzan alternativa i temporalmente el poder, sin de-
liberar entre sí ni obrar de acuerdo; bien que esta forma 
presenta dificultades que no ofrece la presidencia uni-
personal. 

—<̂ 3— 

III. 

Atribuciones del jefe del ejecutivo? 

Nada puede haber de fijo en la ciencia sobre las atri-
buciones del jefe del ejecutivo, sino es el principio de que 
todas ellas -deben guardar consonancia con la forma de 
gobierno, circunstancias i costumbres de la nación a que 
se destine una lei sobre el particular. Las constituciones de 
los pueblos que se rijen por el sistema representativ o son 
todas mui varias en la enumeración de estas atribuciones, 
i puede asegurarse que examinadas a la luz de la teoria 
se encontrarían muchas de ellas en abierta oposicion con 
el sistema adoptado, por la inmensa autoridad que han 
acumulado en manos del ejecutivo; pero este defecto 
se justifica hasta cierto punto en las cartas constituciona-
les de las repúblicas hispano-americanas, por los antece-
dentes de estas sociedades i por la necesidad que lian te-

1 5 
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nido de constituir un ejecutivo poderoso a fin de soste-
ner el orden social i extirpar ¡os vicios que enjendró la 

dilatada guerra de la independencia. 

No dejarémos empero de enumerar las mas importan-

tes de estas facultades, por sus efectos en la dirección 

del Estado. 

La principal de todas ellas es la de formar los regla-

mentos i ordenanzas para la ejecución de las leyes. 

Esta atribución es común al jefe de la monarquia i al de 

la república, pero uno i otro no pueden ejercerla arbitraria-

mente, sino ajustándose en todo a las leyes existentes. 

Ambos tienen también la de recaudar e invertir las ren-

tas públicas con arreglo a las prevenciones i presupues-

tos que, en atención a las circunstancias peculiares 

de cada período económico, forme la lejislatura: la 

de organizar i dirijir la fuerza armada con las restri-

cciones que la lei debe establecer a fin de evitar abu-

sos i asegurar la responsabilidad en el ejercicio de tan 

delicada atribución: la de mantenerlas relaciones extranje-

ras, celebrando los tratados de paz, amistad i comercio 

que sean necesarios, los cuales no podrán tener su efec-

to, miéntras no se les dé el carácter de leyes del Estado, 

por cuanto imponen regularmente obligaciones i crean de-

rechos jenerales que no pueden afectar a los asociados 

sin que la lejislatura no los apruebe. Esta misma razón mi-

lita respecto de la facultad de declarar la guerra que suele 

concederse al gobierno, porque la guerra compromete se-

riamente los intereses nacionales e impone deberes i crea 
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derechos que no pueden deber su existencia sino a una 
lei. También es preciso contar entre las facultades del 
ejecutivo algunas puramente conservadoras, es decir, a -
quellas que, según la forma de gobierno i circunstancias 
de cada pais, se le conceden para mantener la armonía i 
el equilibrio de los demás poderes políticos. 

Pero existe una verdadera diferencia entre el monarca i 
el presidente en lo tocante alas atribuciones que posee 
el primero en su cualidad de tercera rama del poder le-
jislativo, i respecto de todas aquellas que por una espe-
cie de transacción se han concedido a los reyes que eran 
absolutos a! tiempo del establecimiento de la monarquía 
constitucional, las cuales no podran ménos de mirarse 
como una aberración i como contrarias al sistema repre-
sentativo en una república democrática: tales son las de 
nombrar los miembros de la cámara alta, la de disolver 
el congreso a su arbitrio, i la de elejir a todos los em-
pleados de la administración pública, sin exceptuar los fun-
cionarios de los tribunales de justicia, lo cual es tan ab-
surdo, como lo seria cometerle la elección de los dipu-
tados de la nación o encargar al poder judicial el nom-
bramiento de los ajentes de los demás poderes políticos. 
El presidente no puede tener la facultad de nombrar si-
no solo a los ajentes de 1 ejecutivo que le son bastante 
próximos para que su nombramiento pueda emanar de él 
inmediatamente, sin ofender el derecho que la nación 
tiene de elejir sus delegados. También debe tener la fa-
cultad de velar sobre la conducta de estos ajentes i la de 
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reusar su acenso al nombramiento de aquellos que no 
le inspiren confianza. En algunas repúblicas se le con-
cede ademas la facultad de nombrar a ciertos altos fun -
cionarios del órden civil, militar o eclesiástico, pero con 
la aprobación de las cámaras o de una de ellas, para evi-
tar los males que resultarían de hacerle dispensador ex-
clusivo de aquellas altas dignidades del Estado, que aun 
cuando no ejercen los poderes políticos, no dejan de in-
fluir en la ventura social. 

IV. 

De La administración o de los ministros i ajentes deliejecutivo. 

Acabamos de establecer los principios que deben re-
glar la constitución del ejecutivo en cuanto al primero de 
sus elementos, la dirección; réstanos examinar la mane-
ra de organizar la administración, para completar el 
cuadro de lo que nos hemos propuesto estudiar sobre es-
te importante poder político. Desde luego es preciso re-
conocer que la administración se divide en jeneral i lo-
cal , según son jenerales o puramente municipales los in-
tereses que están sometidos a su cuidado; i reservándonos 
para despues el tratar de esta segunda especie de admi-
nistración, notarémos que la jeneral es la que pertenece 
al gobierno supremo i que tiene por objeto capital ejecu-
tar las leyes en toda la sociedad, conservando el órden, 



CONSTITUCIONAL. 1 i 1 

protejiendo a los asociados i fomentando el desarrollo en 

todas las esferas de la actividad social. 

Si las funciones administrativas del gobierno son 

todas de pura ejecución, no obstante suelen ocurrir cir-

cunstancias tan difíciles en el manejo de los negocios, que 

el que ejerce en todo o en parte el poder ejecutivo no po-

dría proceder con acierto sin aconsejarse previamente; a 

lo cual se agrega que aun esas funciones de pura ejecu-

ción suelen suscitar dificultades o reclamaciones promovi-

das por el Ínteres privado, que a veces procura evadir al-

gún gravámen u obtener recompensa de sus sacrificios o 

medrara espensas del Ínteres jeneral. Esto nos enseña que 

el poderejecutivo, para el desempeño de tan delicadas fun-

ciones, necesita valerse de un gran número de ajentes, 

que necesariamente deben estar organizados en cierto ór-

den jerárquico, que principiando en el poder supremo se 

extienda a todos los ángulos de la sociedad; bien enten-

dido que si, según lo hemos expuesto ántes, la ejecu-

ción no puede ser expedita sino cuando está depositada 

en manos de uno solo, la facultad de dar consejo, en ca-

so de que los ajentes de esta lo necesiten i también la de 

resolverlas cuestiones a que dé lugar la administración, 

pueden estar encargadas a ciertas corporaciones estatui-

das con este objeto en cada una de las esferas que para 

el ejercicio de su acción se hayan señalado a aquellos a~ 

jentes. 

Esto supone que el territorio de la nación esté com-

petentemente dividido en provincias, las cuales deben estar 
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también subdivididas en departamentos i estos en otras 

demarcaciones mas pequeñas, calculadas todas de mo-

do que cada habitante pueda obtener de las autoridades 

constituidas la protección que le es debida, i estas pue-

den al mismo tiempo conocer de un modo seguro tanto 

las necesidades de los particulares como las de los pue-

blos cuya felicidad se les ha confiado. Según este principio 

fijarémos las reglas a que debe ajustarse la organización 

de la administración jeneral, dividiéndola en admi-

nistración suprema, en administración superior o 

provincial i en administración subalterna o departa-

mental. 

El presidente en las repúblicas es el supremo adminis-

trador del Estado, mas como por si solo no podria mane-

jar los vastos i complicados negocios confiados a la direc-

ción del ejecutivo, necesita nombrar tantos ministros o 

secretarios cuantos sean los ramos especiales en que se 

haya dividido el despacho jeneral de la administración, se-

gún las circunstancias del pais, para facilitar su mas per-

fecta expedición. A efecto de mantener la correspondien-

te unidad en las disposiciones del ejecutivo i un siste-

ma constante que produzca buenos efectos, es necesario 

que todos estos ministros deliberen en consejo sobre los 

asuntos de la suprema administración i resuelvan las du-

das que encada departamento ocurrieren sobre negocios 

de gravedad. El presidente de la república lo es también 

del consejo de ministros, a diferencia del rei en la monar-

quía constitucional, el cual, como no gobierna, necesita 
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nombrar a uno de los ministros en calidad de jefe del 
consejo para que bajo su inspección i responsabilidad se 
acuerden todas las medidas trascendentales en política i ad-
ministración. 

En una i otra forma de gobierno los ministros son 
responsables, i por esto se exije que todos los acuerdos 
del gobierno se suscriban, no solo por el jefe del ejecu-
tivo, sino también por aquel de los ministros a cuyo des-
pacho corresponde la resolución. Mas para hacer efecti-
va esta responsabilidad, es necesario que las leyes decla-
ren con precisión los casos i forma en que deba prestarse. 
Los ministros pueden hacerse culpables en el ejercicio de 
sus funciones, primero, sirviendo contra el gobierno, con-
tra las libertades públicas i contra cualquiera de los po-
deres constituidos o comprometiendo la seguridad i honor 
de ia nación, todo lo cual se considera como un acto de 
traición; i segundo, cometiendo algún atentado contra 
la propiedad o derechos personales de los ciudadanos, lo 
que es un acto de concusion. Para estas dos suertes de 
crímenes debe haber penas proporcionadas en el código 
penal. 

Temiendo que los tribunales ordinarios falten a su de-
ber, se ha creido acertado investir a la cámara alta de la 
facultad de conocer en los crímenes de los ministros, i aun 
de la de imponerles pena arbitraria; pero en tal caso, por 
temor de que los jueces ordinarios falten a su deber, el 
lejislador falta a los suyos, creando en desprecio de los 
principios mas sagrados del sistema constitucional un tri-
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bunal de excepción. Semejante error está desnudo de to-
do prestesto de utilidad, si la justicia se administra por 
tribunales independientes i organizados de un modo re-
gular. 

Los crímenes de los ministros causan acción popular, 
mas la constitución debe encargar al jefe del ejecutivo, a 
las cámaras i al fiscal la acusación de los delitos de la pri-
mera clase, reservándole de los de concusion a la perso-
na agraviada. Lo que mas importa es no hacer difícil la 
acusación de los ministros ni sujetar el enjuiciamiento a 

4otras formalidades que las que están prescritas para las cau-
sas comunes: cualquiera traba que no sea necesaria para 
impedir el abuso de este derecho, puede hacer ilusoria la 
responsabilidad ministerial. 

Por otra parte, como la ejecución de las leyes suele ofre-
cer dificultades mas graves que su formación, i como por 
punto jeneral la administración de los negocios presenta 
embarazos para cuya resolución es menester un gran cau-
dal de luces i prudencia, es consiguiente que en la adminis-
tración suprema haya un Consejo de Estado que infor-
me sobre los asuntos de entidad. Talvez estas ventajas po-
drían obtenerse del consejo de ministros, pero es necesario 
que exista el consejo de estado, principalmente en las re-
públicas, para dar al gobierno un sistema de estabilidad i 
prudencia fundado en principios i antecedentes fijos, que 
ofrezca las garantías que no pueden obtenerse de la insta-
bilidad de los secretarios del despacho 1 de las oscilaciones 
propias del réjimen constitucional. 
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El consejo de estado ha de componerse en primer lu-
gar délos ministros del despacho, para .que suministren 
los informes necesarios i espongan los asuntos sobre que 
ha de rodar la deliberación, i en segundo, de los'miembros 
que nombre el jefe del ejecutivo sobre las propuestas que 
por medio de una elección nacional se le hagan de aquellos 
ciudadanos que por hallarse elevados a la mas alta jerar-
quía administrativa, Iqyislativa i judicial ofrezcan mas ga-
rantías de sus buenas intenciones i de su idoneidad para 
tan alto cargo. Apenas es necesario advertir que los miem-
bros del Consejo de Estado no deben ser removidos arbi-
trariamente por el jefe del ejecutivo, miéntras duren sus 
funciones, ni en otros casos ni por otros motivos que por 
los que las leyes designen para la remocion de los funcio-
narios públicos. 

El consejo de estado, como auxiliar del ejecutivo de-
be ilustrarle, por medio de una discusión concienzuda, 
sobre todos los proyectos de lei que se iniciaren por su 
parte i sobre todos los reglamentos i demás resoluciones 
de entidad que el ejecutivo haya de dictar en negocios 
políticos i administrativos. También debe tener interven-
ción en aquellas reclamaciones o demandas que se pro-
muevan sobre los actos de la administración, i cuya deci-
sión corresponde al gobierno i no al poder judicial, porque 
entónces carecería aquel de la fuerza necesaria para ven-
cer los obstáculos que se oponen a su marcha i desaparece-
ría su responsabilidad, puesto que se le despojaba de «u 
libertad de acción. 

•16 
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Todavia hai otros ajenies de la administración supre-

ma que pueden reputarse como auxiliares, porque su in-

tervención en los negocios no es tan directa, tales son 

losjefes de ciertos departamentos administrativos que de-

penden de cada ministerio, como los de rentas públicas 

i contabilidad, los de cárceles i presidios, los de cami-

nos i los de oficinas de guerras. Estos ajentes tienen la 

incumbencia de preparar los pormenores de la adminis-

tración i do realizar sus medidas, siguiendo el impulso del 

gobierno. 

La administración provincia! i departamental han de es-

tar organizadas de un modo análogo al de la administración 

suprema. En cada provincia debe haber un jefe administra-

tivo o gobernador que ejérzalas funciones del ejecutivo ba-

jo la dirección del gobierno supremo: sus atribuciones no 

pueden ser otras que las necesarias para aplicar a su pro-

vincia las leyes i medidas extensivas a toda la sociedad i 

las particulares que lo fueren comunicadas, -sin embargo 

de que, como administrador, debe inspeccionarlo todo, 

proveer a las necesidades provinciales, promover el pro-

greso 'social i atender los intereses de economía i fomen-

to. Una corporacion también debe existir al lado de es-

te jefe, la cual desempeñe en una escala mertor las fun j 

ciones del consejo de estado, evacuando los informes 

que aquel le pida sobre las dificultades o dudas que se le 

ofrezcan i en todos los demás casos de administración 

en*que las leyes exijan su concurrencia. Este conse-

jo conocerá como juzgado administrativo en todas sal 
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cuestiones que se susciten sobre los actos de la adminis^ 
tracion, debiendo fundar sus decisiones. 

La administración subalterna de los departamentos es 
preciso que esté del mismo modo a cargo de un ájente 
que ejerza en el recinto que le esté sometido las mismas 
atribuciones que el jefe de la provincia i bajo su inmedia-
ta inspección. Si el negociado de este funcionario fuese 
complicado, atendidas las circunstancias del pais, conven-
dría asociarlo un consejo que obrase en la misma forma 
que el consejo provincial. 

Las funciones de todos estos ajentes de la administra-
ción jeneral son por su naturaleza tan vastas i afectan 
de tal modo los derechos personales de los individuos así 
como los intereses de las localidades, que es necesario 
que las leyes tomen todas las precauciones posibles pa-
ra evitar los abusos que podrían cometer, ya sea obran-
do como instrumentos ciegos del poder ejecutivo, o ya 
ejerciendo una autoridad arbitraria. Una de estas precau-
ciones podría ser la de no dejar el nombramiento de ta-
les jefes al arbitrio del ejecutivo, sino que en él tuviese 
parte la fracción territorial qne mas de cerca tiene que 
experimentar los efectos de la elección; pero la medida 
mas importante para conseguir aquel objeto es la de ha-
cerlos responsables de sus actos, porque en tal caso su 
propio Ínteres los obliga a ser circunspectos en el ejer-
cicio desús funciones. 

Apénas parecería necesario establecer que no solo es 
absurdo sino también atentatorio exijir un permiso o de-
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claracion previa del consejo de estado para perseguir en 
juicio a estos ajentes por sus crímenes, si las leyes de al-
gunos paises rejidos por el sistema representativo no bu-
viesen caido en la inconsecuencia de hacer difícil la res-
ponsabilidad de tales funcionarios. Podrá ser indispensa-
ble tomar algunas precauciones para el caso en que el pro-
cesadoa sea un empleado tan importante que su falta repeti-
ti na ocacione un gran desorden en la administración, 
pero 110 cuando es un empleado subalterno cuyo cargo 
puede continuar ejerciéndose sin interrupción por el indi-
viduo que le subrogue en virtud del ministerio de la lei. 
El mejor freno que puede tener un jefe de provincia o de-
partamento es el temor deque cualquiera ciudadano pueda 
recurrir con facilidad a la justicia para hacer castigar sus 
atentados, sin necesidad de valerse de grandes modos de 
enjuiciar, a los cuales nunca se recurre o que si se emplean, 
es demasiado tarde. La consideración de que puede abu-
sarse de esta facultad no tiene fuerza si la lei determina 
una pena contra esta especie de delito. 
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flivimo n i . 

PODER JUDICIAL. 

1 . = De! poilcr judicial i (le l o s varios s i s t e m a s que se a d o p -

tan para su o r g a n i z a c i ó n . — 2 . ° Tr ibunales un ipersoj ia le s .—• 

L o s p r o c e d i m i e n t o s jud ic ia l e s deben ser e n t e r a m e n t e púb l i -

c o s . — í . ° Modo de proceder en el ju ic io p o r j u r a d o s . — 

o . = Independencia i responsabi l idad del poder jud ic ia l . 

I. 

l i d poderjudicial ¡ de los varios sistemas que se adoptan para sti organización. 

"FCTFFIFFIFF"? L poder judicial es el que tiene por objeto ad-

Щ . Ч Ш ministrar o aplicar las leyes para terminar por 
| | f Щ medio de juicios equitativos las contenciones 
É ^ S S l ™ pueden suscitarse entre los habitantes de 
un pais sobre cualquiera de sus derechos. 

El primer deber del poderjudicial es su fidelidad a las 
leyes del Estado i en él se funda la rectitud de sus decisio-
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nes, que es el principal objeto a que todo debe dirijirse en la 
administración de justicia. Mas como para llegar a la deci-
cion es necesario tocar primero los diferentes trámites que 
forman la actuación de los procesos, i como esta puede ser 
masoménos honerosa a las partes por las dilaciones, cos-
tas i vejaciones a que dan lugar la organización misma de 
este poder i el órden de sus procedimientos,, es evidente 
que el mejor sistema de administración de justicia será 
aquel que, procurando como fin capital la rectitud en las 
decisiones, consulte también la celeridad, la economía i 
la sen-iükv. en la actuación de los procesos, como objetos 
de grave importancia, aunque en todo caso subordinados 
al primero. 

Los sistemas que son masjeneralmente conocidos en la 
organización del poder judicial del Estado pueden reducir-
se a dos: el de los tribunales colejiados permanentes i el 
deiy«/-í'. Según el primero, se comete el juzgamiento de 
todas las causas, cualquiera que sea su naturaleza, a cier-
to número de jurisconsultos escojidos por el gobierno pa-
ra administrar justicia permanentemente; i en virtud del 
segundo, está, basada la adminstracion de justicia en la se-
paración que se hace de las dos operaciones distintas que 
comprende el ejercicio del poder judicial, las cuales son: 
declarar si existe o no el hecho sobre que rueda la conten-
sion de los litigantes, i aplicar la lei en que se comprende 
el hecho. La primera de estas operaciones se confia a ciuda-
danos independientes del gobierno, sacados momentánea-
mente del pueblo, i que por sus luces i prendas persona-
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Ies inspiren a las partes una plena confianza de que no ten-
drán en el ejercicio de sus funciones otro Ínteres que el 
triunfo de la justicia: estos ajentes se llaman jurados 
por el juramento que prestan al investir su cargo, i sede-
nomina furto 'simplemente jurado la reunión que for-
man para pronunciar su declaración o veredicto. La se-
gunda operacion, que se versa sobre el punto de derecho, 
se recerva a jueces letrados, que se hallan instruidos en las 
leyes i con la práctica necesaria para aplicarlas a las diver-
sas cuestiones que se ofrezcan. 

Son ya demasiado conocidas i acreditadas por la ex-
periencia las ventajas que tiene e! juri sobre ios tribuna-
les colejiados permanentes, para que se pueda «hora cues-
tionar con fundamento sobre este punto. Tanta es la nu-
lidad de las garantías que estos tribunales ofrecen de la 
rectitud de sus decisiones, que pudiera sentarsecomo una 
verdad, que las honrosas excepciones que se presentan 
con mas bien el efecto de las cualidades personales de los 
jueces, que del sistema adoptado para su organización: i 
atendiendo a que, según este sistema, los llamados a juz-
gar son individuos desconocidos a las partes, que solo de-
ben su puesto al gobierno, que por su situación especial 
se granjean relaciones peligrosas, que por los hábitos que 
contraen miran con indeferencia los intereses sometidos 
a su f3llo, i que están casi ciertos de la impunidad, puesto 
que sus prevaricaciones han de ser juzgadas por sus mis-
mas colegas, no es exajerado eslablacer como proba-
ble que sean parciales o por lo ménos negüjentcs en el 
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ejercicio de sus funciones i que no pocas veces se abandonen 
a la venalidad i a la corrupción. Agréguese a esto que, por 
la naturaleza misma de esta organización, es necesario a-
doptar para la actuación de los procesos un sistema emba-
razoso de procedimientos, que hace inexequibles la celeri-
dad, la economía i la sencillez en los juicios, i se verá que los 
tribunales colejiados permanentes están mui léjos de corres-
ponder a los fines naturales de la administración de justicia. 

Bien al contrario sucede en el modo de enjuiciar por ju-
rados: estando separadas en este sistema las cuestiones de 
hecho i de derecho, no solo es posible profundizarlas mas de-
sembarazadamente para decidircon rectitud, sino que tam-
bién adquieren los jurisconsultos la capacidad suficiente pa-
ra aplicar con acierto las leyes i se granjean la dignidad pro-
pia de su ministerio, puesto que, no debiendo intervenir en 
el hecho, están libres de aquella odiosidad que consigo trae 
toda resolución sobre un hecho, particularmente en los jui-
cios criminales. Compuesto el jurado de miembros que me-
recen la confianza de las partes, porque son escojidos por 
ellas mismas entre los que una elección verdaderamente 
nacional ha elevado a ese rango, está libre de las arbitrarie-
dades del poder ejecutivo i exento de los intereses depar-
tido i de las relaciones que pudieran poner a prueba su in-
tegridad. Si es llamado a fallar en materias criminales, no 
hai que temer aquella influencia que'ejerce el hábito de con-
denar en los jueces permanentes, la cual extingue a veces 
su sensibilidad i los previene siempre contra los acusados. 
Por otra parte, el sistema de actuación que es necesario a-
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doptarenel jurado asegura la rapidez en la administra-
ción de justicia i disminuye por consiguiente los costos i 
las vejaciones a que por necesidad están expuestos los liti-
gantes cuando tienen que someter sus asuntos a la deci-
sión de tribunales colejiados permanentes. 

Mas por desgracia debemos reconocer que las inmen-
sas ventajas del jurado no proceden tanto de su virtud in-
trínseca, cuanto de las circunstancias especiales en que se 
halla la sociedad que lo adopta; i esta es la razón porque 
se ha desvirtuado esta preciosa institución en algunos pue-
blos que la han establecido sin estar preparados de ante-
mano. Para que el jurado sea una verdadera garantía de la 
libertad i de la moral pública en un pais que lo adopte por 
primera vez, es necesario obrar una reforma completa en 
las leyes, en los procedimientos judiciales, en las prácticas 
forenses, i sobre todo en las costumbres de la sociedad, a fin 
de que estas den una alta sanción ala lei, a la justicia i a la 
fé del juramento, como sucede en los pueblos que están 
connaturalizados con tal sistema de organización eu el 
poder judicial. 

Según estoes fácil concebir cuán peligroso seria intro-
ducir súbitamente el jurado en la administración de lasre-
púbicas hispano-americanas: nuestro carácter, moralidad, 
i costumbres, nuestro estado social, nuestra lejislacion i 
prácticas forenses, nuestra civilización en fin se resienten 
del atraso en que hemos vivido durante ties siglos, i opo-
nen por ahora resistencias tan invencibles a la súbita ins-
titución del juri, que si lo adoptaramos imprudentemente 

1 7 
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nos expondríamos a contrariar no pocas veces el fin pri-
mordial de la administración de justicia i a sublevar contra 
este sistema todas las preocupaciones. No podremos colo-
carnos nunca en 1a situación de adoptar el jurado sin estos in-
convenientes, sino principiamos por establecer una publi-
cidad completa en los procedimientos délos tribunales, a 
fin de familiarizar a los ciudadauos con la lei i la justicia i de 
acostumbrarlos a asociar la opinion pública al poder judicial. 

Sin embargo, la publicidad en los procedimientos judi-
ciales, que consideramos como el antecedente necesario 
ala institución del jurado i que al mismo tiempo es la mas 
eficaz garantía de la recta administración de justicia, no 
puede obtenerse en los tribunales colejiados permanentes 
ni en su modo de proceder, sino en los tribunales uniper-
sonales, que son los que mas cerca se hallan de realizar el 
fin de la administración de justicia. 

— 

II. 

Tribunales unipersonales. 

Para obtener la rectitud de las decisiones del poder ju-
dicial i la celeridad, economía i sencillez en los procedi-
mientos son necesarios dos requisitos sustanciales: prime-
ro la unidad en la apreciación de la cuestión i segundo 
la responsabilidad indivisible. 

Estos requisitos no pueden alcanzarse en la constitu-
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cion délos tribunales colejiados permanentes. La unidad 

de apreciación están esencial en la administración de jus -

ticia, que sin ella no es posible obtener resultado alguno; 

i es claro quomiéntras mayor sea el número de jueces que 

tomen parte en la dicusion de un negocio, mayores serán 

también las dificultades que se ofrezcan en el exámen 

del punto controvertido, i no será extraño que por la 

incuria de algunos de los jueces o por otros motivos 

poco plausibles, se defiera a la opinion del mas obs-

tinado o del que tenga mayor prestijio sobre sus colegas. 

Este proceder aumenta naturalmente las dilaciones inúti-

les, i con ellas los costos i vejaciones; i si por desgracia 

se divide el tribunal en partidos, se multiplican los in-

cidentes i los negocios no tienen fin, porque los jueces se 

ocupan entonces en una especie de proceso mas intere-

sante para ellos que el de las partes, dirijiendo todo su 

empeño a triunfar sobre sus colegas ántes que a aclararla 

cuestión. En suma la unidad de apreciación no se consi-

gue sino en raros casos en los tribunales colejiados, mién-

tras que con un juez único no se pierde el tiempo con dis-

cursos inútiles, ni se experimentan las contradicciones del 

mal humor, ni se tocan los obstáculos del amor propio, 

ni los de la obstinación, de la mala íé i de la ignorancia; 

de manera que cuando el juez único se ha instruido bien 

del negocio i lormado su opinion, se termina la causa. 

La responsabilidad indivisible no puede hallarse tampoco 

sino en los tribunales unipersonales. La integridad de un juez 

depende de su responsabilidad,sea en el tribunal de la opinion 
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pública o ante el de las leyes; pero esta responsabilidad 
no pesa enteramente sino sobre un juez único, porque es-
tando solo en presencia del público, no tiene mas apoyo que 
la rectitud de sus decisiones ni mas defensa que la esti-
mación jeneral, miéntras que un tribunal colejiado, pode-
roso i robustecido con sus relaciones, en vez de estar su-
jeto a la opinion pública, en el sentido en que debe estarlo, 
se conceptúa basta cierto punto en estado de darla la lei; 
porque cuenta con la preocupación popular que hai siempre 
en favor déla clase, de la autoridad i de la instrucción su-
perior que se supone en una reunión de hombres escoji-
dos; i poseyendo la deferencia del público o de gran parte 
de él, no está lejos de cometer injusticias que jamas se per-
mitiría un juez único. La pluralidad de jueces, por otra 
parte, debilita la responsabilidad, no solo porque les sub-
ministra un medio de absolverse así mismos, echándose la 
culpa unos a los otros i la odiosidad de una resolución injus-
ta, de modo que siendo obra de todos no lo es de ninguno, 
sino también porque los fortifica contra la opinion pública i 
los hace soportar con indiferencia la censura. Finalmente 
una corporacion numerosa presenta a la seducción i a la 
corrupción muchas facilidades que no se hallarían sobre 
cada uno de sus individuos separadamente, pues que 
por madio de los mas zagaces puede comprometerse el 
p;irecer de los otros sin hacerles injuria. 

Interminable seria la enumeración de los motivos que 
hacen inexequibles en los tribunales colejiados la unidad 
de apreciación i la responsabilidad respectiva с indivisible: 
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pero bástenos observar que ninguno de ellos milita en la 

constitución de ios tribunales unipersonales, i que estos son 

los únicos que pueden realizar los verdaderos fines de la 

administración de justicia, cuando el sistema desús pro-

cedimientos descansa sobre una severa publicidad. 

El número de los tribunales unipersonales que se esta-

blezcan en un pais debe estar en proporcion del número 

de negocios a que dé lugar el estado de las relaciones so-

ciales,! en razón de las distancias locales, para ahorrar gas-

tos de viaje a las partes; pero sin perder jamas de vista 

que su multiplicidad puede ser contraria a la buena eco-

nomía del Estado i aun puede ser inconciliable con el 

sistema de publicidad. Lo que importa en todo caso es se-

ñalar con precisión a cada uno de ellos los límites en que 

debe ejercer su jurisdicción. 

La competencia de los tribunales debe ser universal 

para fallar en todo jénero de causas, porque nada hai mas 

contrario a los verdaderos principios de la administración 

de justicia que esa diversidad superílua de tribunales es-

peciales, que no hace mas quo causar embarazos inútiles 

i vejaciones injustificables a los que se hallan en el caso 

de reclamar sus derechos: la administración de justicia en 

materias civiles debe ser una i competente en toda clase 

do negocios i para todas las personas: solamente en lo cri-

minal podrían instituirse dos tribunales de excepción, el 

marcial i el de disciplina eclesiástica. Lá necesidad del pri-

mero se funda en que la exactitud de la dieiplina militar 

estriba enteramente en la pronta obediencia, i en que para 
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decidir rectamente un juicio de esta clase se necesita una 
capacidad especial; i la existencia del tribunal eclesiástico 
se apoya en razones análogas, i en que el error en puntos 
de disciplina eclesiástica puede acarrear las mas graves con-
secuencias. 

Reputamos también como superíluos los juzgados de 
conciliación, porque lo mismo que se desea obtener por 
su modio, se obtiene ante los tribunales ordinarios con 
ménos dilaciones i costas: o la decisión de los conciliadores 
recae sobre razones insuficientes o se dá por razones su-
ficientes; en el primer caso será injusta, i en el segundo el 
juzgado de conciliación no hará mas que ejercer el minis-
terio de un tribunal de justicia. 

III. 

Los procedimientos judiciales deben ser enteramente públicos. 

La publicidad es la mas eficaz de todas las garantías de 
la recta administración de justicia, i debe extenderse a to-
das las partes que concurren a la formacion de una causa 
i a toda especie de causas. Mui pocos son los casos en que 
el enjuiciamiento puede ser privado, pero nunca secreto, 
porque de lo que se trata solamente es de limitar la publici-
dad i no de excluirla. Estos casos exceptuados son: 1.° los 
de injurias personales o verbales, cuando las partes piden 
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que no se haga público el proceso; 2.° los pleitos de fami-
lia, siempre que en ellos se ventilen asuntos puramente do-
mésticos deque puede depender el honor de las personas; 
3.° las causas de estupro, violencia, incesto o de insultos las-
civos, porque la reserva es necesaria para conservar el res-
peto a las personas ofendidas i a las buenas costumbres; i 
4.° aquellos procesos que no puedan hacerse públicos sin 
poner en peligro lareputacion pecuniaria de algún individuo. 

Fuera de estos casos, la publicidad es esencialmente ne-
cesaria i debe considerarse como el alma de la justicia. 
Ella excita en los testigos todas las facultades del ánimo que 
concurren a formar una exposición fiel, i en particular la 
atención necesaria en las operaciones de la reminiscencia; 
asegura su veracidad, porque no es probable que el embuste 
se muestre audaz en un interrogatorio público, a no ser que 
el deponente sea un depravado5en cuyo caso no es difícil des-
cubrir su falsedad. La publicidad suscita también un Ínte-
res mayor sobre la causa que se ventila, lo cual puede con-
tribuir a que resulten diferentes medios de prueba que hu-
bieran'quedado sepultados en el olvido si la causa hubiese 
sido ignorada; f i o que es mas todavia, cria un espíritu 
público con respecto al testimonio i forma en este punto 
esencial la instrucción de los individuos, porque las dis-
cusiones sobre materias jurídicas entran asi en el curso 
de las ideas ordinarias i se acostumbra el público a mi-
rar con mayor Ínteres sus resultados. Pero los mejo-
res efectos de la publicidad están de parte de los jueces, 
ya sea asegurando su probidad o ya conciliando a sus 
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juicios i decisiones la confianza pública. 
Según el principio de publicidad, es indispensable que 

todoslos actos del enjuiciamiento sean enteramente públi-
cos. Toda causa debe principiar por la comparecencia si-
multánea de las partes: asi es necesario 1.° para que cada 
una deponga en su favor cuanto concierne al hecho de la 
causa; 2.° para que cada una sea examinada en sentido con-
trario por la parte adversa; 3.° para admitir todos los ale-
gatos relativos a los puntos que se quieren excluir de la dis-
puta i estrechar poreste medio el campo del litijio; 4.° para 
reconocer por válidos i obligarse a presentar los papeles u 
otras pruebas que pasan en poder de las partes, 5."para re-
conocer los documentos firmados de su mano que se presen-
ten a este efecto por la parte adversa; 6° para sentar clara-
menteel objeto de la demanda i admitir o desechar cualquie-
ra propuesta de composicion; 7."parajustificar la bondad del 
inventario délas pruebas de toda especie, conocidas o pre-
sumibles que ofrezca el caso por una i otra parte, a fin de 
que no quede omitida prueba alguna necesaria ni se produz-
ca ninguna que sea superflua; i 8.° para concertarse en los 
dias de audiencia i evitar de este modo las demoras i los 
incidentes inútiles. Con estos antecedentes se procede al 
juicio i despues de recibir en un breve término todos los 
testimonios i pruebas que la lei crea conducentes al exclare-
cemiento de la verdad i consiguiente rectitud de las deci-
siones, se falla la causa en primera instancia. 

Las partes han de poder apelar de esta sentencia, porque 
la apelación es necesaria para reformar las decisiones i n - . 
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justas, s¿:a la injusticia voluntaria o sea efecto de ignorancia 

o equivocación. Ьэ publicidad de los juicios i la responsabi-
lidad de los jueces no son garantías suficientes sin la apela-
lacion: la primera nada remedia por sí sola en caso de una 
decisión indebida, porque a pesar de su mucha eficacia para 
asegurar la integridad del juez, ninguna garantía ofrece 
contra su ignorancia o su incapacidad:la segunda es igual-
mente insuficiente por sí misma, porque el juez no puede 
ser responsable de sus errores inocentes; i aun respecto de 
sus actos de mala fé es también insuficiente, porque puede 
cometerlos a veces sin dejar rastros bastante marcados pa-
ra que sean suceptibles de prueba. 

Sin embargo, el recurso de apelación aumenta las cos-
tas, dilaciones i continjencias de los juicios, i muchos liti-
gantes pueden valerse de él para prolongar un embrollo 
maligno. Pero ya que son necesarios los tribunales de ape-
lación, es preciso no considerar sus inconvenientes sino 
para reducirlos a su menor expresión: i el medio mas efi-
caz que puede tocarse con este fin es establecer como re-
gla que el tribunal de apelación no pueda recibir como ba-
se de su decisión mas documentos que los presentados al 
tribunal de quien se apela. De la estricta aplicación de es-
ta máxima resulta en primer lugar el beneficio de poder si-
tuar al tribunal de apelación en el lugar mas conveniente sin 
consideración a la distancia, puesto que no será necesario 
que viajen los testigos para ser nuevamente examinados; en 
segundo lugar la economía de tiempo i de dinero, porque 
110 habrá necesidad de nuevos interrogatorios ni compa-

18 
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recencias, i en tercer lugar que no pueda apelarse sino de 
una sentencia definitiva o de un falio interiocutorio que 
produzca perjuicios irreparables. Empero esta regla fun-
damental puede tener una excepción: tal es cuando la a-
pelacion estriva en la supresión de ciertas pruebas, en cu-
yo caso, demostrada la supresión, podrá el tribunal come-
ter a otro juez el encargo de recojer las pruebas que faltan 
iconoceren el juicio. Otros arbitrios que pueden evitar las 
apelaciones de mala fé son: el de proceder inmediatamen-
te a la ejecución de la sentencia de primera instancia, exi-
jiendoal que gana una fianza de resultas, iel decondenar 
al apelante de mala fé en todos ios gastos i perjuicios que 
haya ocasionado a la otra parte la apelación. 

El juicio quedará completamente afinado con la deci-
sión del tribunal de apelaciones, i no es posible conceder 
nuevos recursos sin tocar graves inconvenientes^ sobre 
todo el de hacer dudosas las decisiones de la justicia sin 
aumentar la seguridad. 

IV. 

Modo de proceder en el juicio por jurados. 

Sin embargo de la opinion que dejamos dentada en fa-
vor de los tribunales unipersonales, vamos a exponer li-
jeramentelos principios a que deben arreglarse la organi-
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zücion ¡procedimientos del jurado, porque podría ser con-

veniente en algún Estado americano adaptar esta institu-

ción por ahora a la administración de la justicia criminal 

en todo o en parte. 

La constitución del Estado debe señalar primeramente 

las cualidades de que han de estar adornados los individuos 

destinados a juzgar "a sus conciudadanos, despues el modo 

de hacer su elección nacional, i finalmente los procedi-

mientos de que han de valerse las partes para elejir entre 

ellos el número de jueces quesse requiere para discutir so-

bre las diferentes cuestiones que se ofrezcan. 

Siendo también pública toda la actuación del proceso, 

deberán comparecer las partes ante el tribunal estableci-

do: el demandante será el primero en exponer su queja, ci-

tando las leyes que hayan en su favor, señalando la repa-

ración que cree debérsele i produciendo todas las pruebas 

' que tenga, a fin de que el demandado conozca luego la exten-

sión de la demanda a que ha de satislacer. Respondiendo es-

te, expondrá también todas las pruebas en que funda su 

refutación, sea cual fuere la naturaleza de estas pruebas, 

porque la mayor ventaja de la publicidad de los juicios con-

siste en la admisión de todas ellas, en razón de que al jura-

do corresponde determinar su importancia, porque siendo 

Ihmado a juzgar del hecho i de la intención según su 

conciencia, podrá conceder o reusar su asenso a las pro-

banzas alegadas según el mérito que tengan. 

Sin embargo, aun siendo los jurados mui capaces de pro-

nunciar sobre cualquiera cuestión, no podran muchas ve-
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ees considerarla en su relaciones con las leyes, por no co-
nocerlas, i aun se encontraran embarazados para recordar 
lo alegado bajo un punto de vista claro i luminoso. De aquí 

la necesidad de juntar al jurado un profesor de derecho que 

haga en cada juicio las funciones de relator, sea reasumien-

do lo que cada una de las partes haya alegado en su favor, 

sea informando sobre las disposiciones de la lei bajo los tres 

puntos de vista siguientes: 1.° suponiendo que el caso fue-

ra como lo expone el demandante, 2.° suponiendo que sea 

como lo presenta el demandado, i 3.° tal como el juriscon-

sulto lo considera según los argumentos del uno i el otro, 

concluyendo por señalar cuales son las disposicionesde la 

lei en cada uno de los tres casos propuestos. 

Sobre esta exposición deberán admitirse las observa-

ciones que hagan las partes, a fin de evitar una mala inte-

lijen cia o los efectos de la parcialidad; i una vez que sea con-

venientemente modificada, o ratificada sin modificación por 

el lejista, el jurado pasará a deliberar bajóla presidencia de 

unos desús miembros,teniendo por secretario o escribano 

! mismo que ejerce estas funciones en la causa que se ven-

i h . 

El jurado podrá adoptar de lastres opiniones propues-

tas por el lejista aquella que sea mas conforme con los 

principios invariables de la justicia, según su propia con-

vicción; i aun puede desecharlas todas sino puede conciliar 

ningún a con estos principios, tal como él los entiende, por-

que solo en su intelijencia i en su probidad han confiado las 

partes alelejirlos. En cuanto a la exposición de las parles, 
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es claro que no puede servir sino como información al ju-

rado; pero en la del jurisconsulto es necesario distinguir 

lo que concierne al hecho i lo que se refiere a las disposi-

ciones de la lei. Respecto a las circunstancias del hecho, es 

fuera de duda que el jurado no tiene obligación de con-

formarse con la manera de ver del jurisconsulto; i como las 

disposiciones de la lei deben variar según las circunstan-

cias del hecho que se trata de calificar, no estando obligado 

el jurado a aceptarlos hechas tal como los concibe el juris-

consulto, es evidente que tampoco puede estarlo a aceptar 

sus conclusiones legales, porque estas presuponen la exac-

titud en la determinación de la especie. En todo caso puede 

suceder que, adoptando el jurado una opinion diferente de 

lastres que se le han propuesto sobre el hecho, el demanda-

do sea culpable, no de la falta de que le acusa el querellante, 

i de la cual talvez está convicto, sino de otra distinta; i en-

tonces el tirado podrá invocar nuevamente el ministerio 

del jurisconsulto para que le indique la sanción legal que 

puede aplicarse a delitos déla naturaleza de aquel en que 

la mayoría deljurudo creeiacurso al acusado 

El juri debe manifestar en auliensia plena por me-

dio de un relator el resultado de su sesión, presentando 

de una manera clara i concisa el hecho sobre el cual el ju-

risconsulto ha de señalar las disposiciones legales. El de-

mandante i el acusado pueden siempre contradecir esta 

segunda información del lejista; porque, tanto como en la 

primera, puede haber error voluntario o involuntario en 

la manera de establecer la relación entre el hecho i la lei;, i 
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como no es a él sino a los jurados a quienes las partes se 

han atenido, esta segunda información, tanto como la pri-

mera, no tienen otro objeto que el de instruir aljuri délos 

diferentes castigos que la lei prescribe para delitos de la 

clase de aquel cuya exposición acaba de hacerse. En segui-

da a! juri corresponde determinar cual de estos castigos 

se encuentra en proporeion con la culpabilidad que él ha 

reconocido en el acusado. 

Por detallada que supongamos la exposición del juri, ella 

solo puede mostrarla especie de delito en que la mayoría 

de los jurados cree incurso al acusado; mas no puede in-

dicar el grado de gravedad que el juri atribuye al delito, 

pues que solo por la gravedad de la pena inflijida puede un 

juezexpresar el grado de culpabilidad. Asi el juri haciendo la 

exposición del hecho, tal como lo concibe, facilita al juris-

consulto un medio de indicarle el jénero del cual este delito 

puede ser una especie; i el jurisconsulto, señalando la pe-

na decretada por la lei a cada una de estas especies según 

su gravedad, a su vez habilita al juri para pronunciar en 

cual de estas especies se comprende el delito en cuestión. 

Por consiguiente el juri, después de haber deliberado so-

breestá última información del jurisconsulto, tomando en 

consideración las observaciones que cada una de las par-

tes haya hecho sobre su contenido, debe declarar o que 

el hecho acriminado no se encuentra comprendido en 

ninguna de las leyes alegadas ante el tribunal, i que por 

tanto el acusado queda absuelto, o que este hecho se 

encuentra comprendido en tal o cual de las leyes citadas, 
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sea por el querellante, sea por el defensor, sea por el juris-

consulto, i que el acusado es punible de ta! pena. 

Cuatro son las funciones distintas que concurren en el 

ejercicio de la administración de justicia por medio del 

juri: 1.a la del presidente del tribuna!, 2.a la de los jurados, 

3.a la del jurisconsulto informante; i 4a la del escribano 

o secretario. Estas cuatro funciones deben ser ejercidas 

por personas diferentes, las cuales necesariamente han de 

ser independientes de los otros poderes políticos, en cuan-

to a su nombramiento, consarvacion i promocion; inamo-

vibles, a ménos que no sea con su consentimiento, i per-

manentes en el conocimiento de una causa hasta su con-

clusión. El presidente del tribunal no puede tener otras 

funciones que las necesarias para dar impulso a la mar-

cha de este i contener dentro de los límites de sus respec-

tivos deberes a cada uno de los miembros que lo componen. 

Por consecuencia, ninguno de estos podría ser apto para 

ejercer tal empleo, por lo cual debe reputarse como un 

abuso en la organización del juri el reunir en unasolaper-

sona las atribuciones del jurisconsulto informante i de 

presidente del tribunal. Los jurados iel jurisconsulto pue-

den exijirque seles satisfagan las dudas a que den lugar 

la defensa i pruebas de cada una de las partes, a fin de 

ejercer con acierto sus funciones en la forma que dejamos 

indicada; i el escribano debe ceñirse a redactarlas deposi-

ciones i dem'as actos que conciernen a la actuación del 

proceso i a custodiar todas estas piezas, juntamente con los 

documentos presentados por las partes. 
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Las decisiones del jurado no deben sor en todo caso 

absolutas: es necesario dejar a las partes ofendidas por un 

fallo indebido el derecho de apelar a una autoridad supe-

rior designada por las leyes orgánicas^ del poder judicial. 

Mas semejante recurso no puede quedar al arbitrio de los 

litigantes, antes bien es necesario señalar los casos en que 

pueden valerse de él, a fin de que no abusen de tal dere-

cho, haciendo interminables los juicios. Tules casos pueden 

ser cuando el juri en materias civiles haya deducido con-

clusiones evidentemente absurdas, o haya sentado princi-

pios contrarios a las doctrinas jeneralmente recibidas por 

los profesores del arte a que concierne la cuestión, o en fin 

cuando los principios i las consecuencias sean contrarias 

a las leyes según las cuales debe decidir. En las causas 

criminales puede concederse el recurso de apelación cuan-

do el juri en su decisión haya adoptado las conclusiones 

del jurisconsulto informante, siendo estas falsas i contra-

rias a derecho. Finalmente tendrá lugar el mismo recurso 

cuando alguno de los funcionarios del tribunal haya fal-

tado alas leyes o reglamentos, en virtud de los cuales de-

ben ejercer su cargo; pero en todos estos casos debe ha-

ber penas señaladas contra el apelante temerario que'no 

pruebe debidamente el fundamento de su apelación. 
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tudepeinleucia i responsabilidad del poder judicial. 

Algunos publicistas no conciben la independencia del 
poder judicial sino comprendiendo en ella su irresponsa-
bilidad i por consiguiente su inamobilidad; mas esta es 
una confusion de ideas que es necesario evitar, notando 
que por independenciadel poder judicial no puede enten-
derse otra cosa que la separación en que se hallan los ajen-

tes de este poder respecto del ejecutivo i lejislativo, en 

tanto que su nombramiento, conservación i promocion 

no dependen de estos poderes políticos. El poder judicial 

es como los demás, un verdadero poder político del Es-

tado, i por consiguiente-no puede existir sino en virtud de 

una delegación nacional, cuya circunstancia es la única ba-

se de su independencia. 

Es un error creer que los jueces dejarían de ser inde-

pendientes sino fuesen enteramente irresponsables, porque 

si su irresponsabilidad constituyera lo que se llama indepen-

dencia en el poder judicial, estaño importaría otra cosa que 

un verdadero despotismo: bastaría que un juez pudiera con-

siderarse como independiente hasta el extremo de no te-

ner que dar cuenta de su conducta i de mirar con indife-

rencia la opinion ^pública, para que la administración de 

justicia, cualquiera que fuese su organización, estuviese 

enteramente distante de producir resultado alguno prove-

choso. Todo empleado en una república debe estarsujeto 
1 9 
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a la responsabilidad de sus actos, puesto que de otra ma-
nera llegarían a ser arbitrarios i el gobierno se viciaría en 
su esencia, disfrazando el despotismo bajo las formas cons-
titucionales. 

La lei debe pues fijar con precisión todos los casos en 
que haya de hacerse efectiva la responsabilidad de los jue-
ces, i los tribunales ante quienes debe seguirse la acusación. 
Ademasde esto, como el gobierno debe, en virtud del po-
der conservador que inviste, velar sobre que todos los fun-
cionarios del Estado cumplan sus deberes, es también de su 
incumbencia llamar a los jueces que falten a los suyos a res-
ponder de su conducta ante los tribunales designados por 
la lei. En tal caso la suspensión es una consecuencia de es-
ta acusación, pero la destitución solo puede ser el resulta-
do de un juicio. 

Exceptúase de esta regla el juri en materias crimina-
les, en cuanto no puede ser llamado a responder de los 
motivos en virtud de los cuales ha condenado o absuelto 
a un acusado, porque sus convicciones en este punto, si bien 
pueden sentirse, jamas pueden explicarse. Fuera de este ca-
so, todos losajentes del poder judicial deben ser responsa-
bles de sus procedimientos. 
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PODER ELECTORAL. 

1 . o Idea del p o d e r e l e c t o r a l — 2 . " V a r i o s g r a d o s de e l e c c i ó n — -

3 . ° Cual idades que d e b e n ex i j i r se e n l o s e l e c t o r e s i en l o s 

e l e j i b l e s — 4 . w E l e c c i ó n de l a s cámaras l e j i s l a t i v a s — 5 . ° 

E l e c c i ó n de l o s func ionar ios d e l p o d e r e j e c u t i v o — 6 . ° E l e c c i ó n 

de los func ionar ios del p o d e r j u d i c i a l — 7 . ° Pr inc ip ios j e n e -

ra les sobre el m o d o de h a c e r las e l e c c i o n e s . 

— 

I. 

Idea del poder electoral. 

- • ' C O M P R E N D E M O S bajo el título de poder electo-

| | f r a l tanto la facultad de elejir como la de nom-

! | t | brar los diversos depositarios de los poderes 

¡políticos, i consideraremos investidas de estas 

facultades a todas las personas a quienes la lei comete las 

elecciones i los nombramientos. 

Al fijar los principios sobre que debe reposar la orga-
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nizacion i ejercicio de este poder, nos separarémos de lo que 
es puramente reglamentario, i solo tratarémos de echar 
las bases de un plan de elecciones adaptable a nuestras 
circunstancias i conforme a nuestro sistema de gobierno, 
a fin de evitar que el favor i el fraude tengan parte alguna 
en la elección de los funcionarios del Estado. 

II. 

Varios grailos de elección. 

El poder electoral puede ser ejercido o bien con el ob-
jeto de nombrar inmediatamente al empleado o con el 
de designar un cierto número de candidatos entre los cua-
les el empleado sea escojido por la persona autorizada pa-
ra nombrarle, o en fin con el objeto de escojer los elec-
tores que deben nombrar, sea al empleado, sea a los can-
didatos para el empleo. 

De aquí nace que la elección puede ser directa o in-
directa, según que los ciudadanos activos nombren in-
mediatamente al empleado o solo a los candidatos para el 
empleo o a los electores que hayan de elejirle en defini-
tiva. Esta segunda especie de elección no puede tener 
lugar sino en los casos en que las personas que no pudie-
ran escojer al ciudadano mas idóueo para el empleo en cues-
tión,, por no tener noticia de los hombres mas capaces, 
podrían sin embargo conocer a los que se hallan en es-
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tado de elejirle, o al ménos a los que, incapaces todavia 
de hacer la elección, pudiesen no obstante nombrar otros 

electores. Es ta es la razón porque en algunos paises se 
han establecido varios grados de elección indirecta, pero 

semejante sistema no puede ménos de ser embarazoso i 
sobre todo inútil en los paises de corta poblacion. 

El ejercicio del poder electoral, así como el de todos los 
poderes políticos, supone una delegación nacional: esta de-
lagacion puede hacerse por medio de una elección o por me-
dio de una lei que designe en jeneral ciertas cualidades cuya 
posesion baste para entrar en el ejercicio de determinadas 
funciones. En este segundo caso cualquier ciudadano que 
haga constar'que posee las cualidades legales entra con 
pleno derecho a ejercer las funciones de su empleo: tal 
es lo que sucede respecto de los electores de primer gra-
do; pero los demás electores, asi como todos los funcio-
narios públicos en jeneral, deben agregar a las cualida-
des legales relativas al empleo que cada cual se propone 
ejercer, las cualidades testimoniales, que no pueden hacer-
se constar sino por el testimonio de los electores que le 
hayan escojido en razón de su probidad i capacidad espe-
cial. 
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III. 

Cualidades que deben exijirse en los electores i en los clejibles. 

Acerca de las cualidades cuya concurrencia debe exijir 
la lei en los ciudadanos a quienes delega el ejercicio del 
poder electoral i en aquellos a quienes otorga la elejibilidad, 
no nos es posible, entrar en detalles i debemos limitarnos 
a recordar los principios. Si para que el gobierno repre-
sentativo produzca todos los buenos efectos de que es ca-
paz, es necesario que el ejercicio de la soberanía nacional 
esté confiado a los ciudadanos mas intelijentes i mas capa-
ces de comprender su importancia, es claro que no pue-
de conferirse el derecho de sufrajio a los que por su con-
dición social no ofrecen ninguna garantia de sus buenas 
intenciones, asi como no deben ser elejibles los que ca-
rezcan de probidad i de las cualidades jenerales i espe-
ciales que la naturaleza de cada empleo público requiere. 
Conceder el derecho de elector o de elejible a todos los 
que están en posesion de sus derechos civiles, tan sola 
por esta consideración, es poner en olvido que un ciuda-
dano no es responsable a los demás en el manejo de sus 
intereses privados, cuyas consecuencias él solo debe sufrir; 
miéntras que es responsable a la nación entera en el ejer-
cicio de sus derechos políticos, cuyo abuso puede afecta-
tar los intereses jenerales i contrariar la acción de las le-
ves. No se diga que es posible tocar otros arbitrios para 
evitar las malas consecuencias de estos abusos, o que se 
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neutraliza el pernicioso efecto que produce la injerencia 
de los hombres sin responsabilidad en los negocios pú-
blicos, limitando su acción solamente a las elecciones de 
primer grado, porque estos arbitrios i cualesquiera otros 
que se toquen no podrán jamas evitar el fraude i la co-
rrupción, puesto que ellos no bastan para dar dignidad e 
intelijencia al que no las tiene, ni para presentarle como im-
portante lo que a sus ojos carece de importancia. 

Las cualidades que la lei debe exijir de parte de los 
ciudadanos para otorgarles el derecho de sufrajio deben 

ser aquellas que mas o ménos jeneralmente se hallan re-
partidas en todos los que son capaces de obrar por sí in-
dependientemente i de lomar algún Ínteres por los ne-
gocios del Estado, tales son por ejemplo: la edad viril, 
algún grado de instrucción, i una renta, de cualquier 
procedencia lejítima que sea, la cual, atendido el estado 
de la industra i considerada la carestia del pais, nos dé 
la presunción de la independencia personal. No se de-
be tomar como signo de esta calidad la cuota de los 
impuestos que cada individuo paga al Estado, porque es-
t a medida nos conduce a quitar el derecho de sufrajio a 
todos los ciudadanos intelijentes que viven de alguna in-
dustria que no se halla gravada o recargada con impues-
tos nacionales. 

Lo dicho debe aplicarse también respecto de aquellos 
ciudadanos a quienes la lei conceda la elejibilidad, esto 
es, la capacidad de ser elejidos; pero como la posesion de 
las cualidades indicadas no es bastante para dar a la so-
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ciedad una garantia de la idoneidad necesaria al desem-

peño cabal dé las funciones públicas, es indispensable que 

la lei exija ademas en los elejibles otras cualidades que 

los hagan aptos para el desempeño de los empleos. Pero 

no se llenaría este objeto exijiendo jeneral e indistinta-

mente en todos los elejibles unas mismas ctalidades, an-

tes bien es preciso distinguir la especialidad de las funcio-

nes de los poderes políticos del Estado i de sus diversas 

ramificaciones, a fin de exijir en los candidatos, no solo 

los conocimientos jenerales, sino también los conocimien-

tos especiales relativos a la naturaleza de cada uno de los 

empleos que se confieren por elección o nombramiento. 

IV. 

Elección de las cámaras lejíslativas. 

Hemos dicho antes que cada una de las dos cámaras que 

componen el poder lejislativo representa cierto orden de 

intereses especiales, los cuales, debiendo ser consultados 

separadamente en la discusión i votacion de las leyes, no 

pueden ser representados sino por hombres que posean 

los conocimientos adecuados a cada uno de estos órdenes 

de intereses. Atendiendo a la especialidad del mandato 

del senado, es claro que la lei no debe conferir la capacidad 

de ser elejidos para miembros de esta Cámara sino a los 

ciudadanos que, por razón de haber desempeñado los altes 
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destinos de la administración del Estado o por otras cir-
cunstancias análogas, ofrezcan la suficiente garantía de es-
tar en posesion de los conocimientos especiales relativos 
a la situación estadística i a los intereses jenerales de las 
grandes fracciones administrativas en que se divide el te-
rritorio de la nación. Mas como estos hombres especia-
les no pueden siempre ser conocidos por la jeneralidad 
de los ciudadanos que tienen el derecho de sufrajio, es na-
tural que sea indirecta la elección de los miembros de 
la cámara de senadores, porque si los electores de ргь 
mer grado en cada gran fracción territorial no pueden es-
cojer a los ciudadanos mas idóneos para este empleo, po-
dran a lo ménos conocer a los que se hallan en estado 
de eiejirlos. 

Pero ni la razón que tenemos para creer que la elec-
ción de los senadores debe ser indirecta, ni ninguna otra 
puede justificar la aberración de principios que se come-
te cuando se confia al jefe del ejecutivo el nombramien-
to de estos funcionarios. Si los pares o senadores son man-
datarios de la nación i si deben obrar por el bien de esta, 
concurriendo a la formacion de las leyes con las otras ra-
mas del poder lejislativo; i si por otra parte están encar-
gados de un mandato especial i por consiguiente de cier-
tos intereses que se encuentran muchas veces en oposi-
cion con los que aquellas representan, es tan contradic-
torio a los principios del gobierno constitucional delegar 
su nombramiento al jefe del ejecutivo, como lo seria co-
meterle la elección de los diputados o a estos la elección de 

20 
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los senadores. Lo que la sana razón dicta i que se prac-

tica en todos los casos análogos, tanto en el órden político 

como en el civil, es que el mandatario sea nombrado por la 

persona cuyos intereses debe sostener, i nada seria mas 

absurdo que el que esta abandonase tal cuidado al apo-

derado de su adversario. Ademas hai todavía una razón es-

pecial respecto de la monarquia, tal es la de que no se pue-

de suponer que la nación haya delegado a la corona el de-

recho de nombrar a los pares, porque toda delegación 

supone confianza, i esta solo puede concederse a manda-

tarios revocables, por la sencilla razón de que aquel que 

nos la inspira hoi, puede no inspirárnosla mañana. Estos 

principios son incuestionables i tienen su aplicación en todo 

caso, cualesquiera que sean los arbitrios a que se recu-

rra para dar al ejecutivo una iritervoncion directa o dis-

frazada en la elección de los miembros del senado o de la 

cámara de diputados. 

Los que no quieren o no pueden comprender estas ver-

dades procuran desvirtuarlas, diciendo que en la repúbli-

ca Anglo-Americana, el ejecutivo tiene siempre a su de-

voción la mayoría de las cámaras, porque las forma de 

todos sus partidarios; pero para destruir tan especioso 

argumento, basta advertir que el ejecutivo en aquella 

república no tiene intervención legal ninguna en la elec-

ción de senadores o diputados, i que si obtiene en las 

cámaras una mayoría, solo la debe a que el partido po-

lítico que logra [triunfar, por su mayor número de su-

frajios i por su mayor influencia, en la elección del presi-
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dente, triúules de aquella gro;zon en las elecciones sucesi-
vas, i no es exaa que po^niéntras se mantiene mas fuerte 
que sus adversarios, eleve a las cámaras solo a sus adep-
tos i proporcione de este modo una inmensa mayoria al 
ejecutivo. 

En cuanto a la cámara de diputados, hemos dicho que 
ha de estar organizada i destinada tan solo para represen-
tar los intereses especiales de cada uno de los fines en que 
se resuelve el bien de la sociedad entera. Por consiguien-
te la lei no debe conceder la elejibilidad de diputados si-
no a aquellos individuos que posean un conocimiento pro-
fundo de los intereses particulares que respectivamente 
deben realizar cada una de las esferas o asociaciones en-
cargadas de los diversos fines sociales en que se resuelve 
el bien de la sociedad, a fin de que tales intereses sean de 
bidamente atendidos i consultados en la formación de las 
leyes. 

Pero la planteacion de esta teoria es todavía difícil, si-
no imposible, en el estado actual de la sociedad, princi-
palmente en pueblos como los americanos, los cuales, a 
pesar de ser nuevos en su existencia, adolecen de todos 
los vicios i defectos de las sociedades que han envejecido 
bajo el ominoso sistema de la fuerza. Las dos únicas ins-
tituciones que se encuentran vigorasamente organizadas son 
la Iglesia i el Estado, miéntras que las otras esferas de ac-
tividad social se hallan todavia en jérmen, porque la mo-
ralidad, las ciencias, las artes, la industria i el comercio 
vagan aun en la sociedad i carecen de una organización 
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que les sea propia, tal coma razón dicta i quipio del de-

recho tiene en el Estado i !a r&nto en el A Iglesia. 

Mas si semejante estado de cosas nace difícil dar a la 

cámara de diputados una organización perfecta, por me-

dio de la cual esten lejítima i distintamente representados 

los diversos órdenes relijioso, científico, moral, artístico, 

industrial i comercial, es preciso por lo ménos propender a 

que todos estos intereses tengan sus representantes en 

ella a fin de preparar de este modo una organización 

roas conforme a los principios. Según esto convendría que 

las elecciones no se hicieran por fracciones o departa-

mentos i en atención al número de sus habitantes, sino 

por medio de los varios órdenes sociales que prosiguen la 

realización de cada uno de aquellos intereses, aunque to-

davía se hallen totalmente desorganizados ¡separados. En 

tal caso deberían clasificarse todos los ciudadanos a quie-

nes se concede el derecho de sufrajio según el ínteres o 

profesion especial a que se hallasen respectivamente con-

sagrados; mas como de esta clasificación resultaría que en 

unas poblaciones seria mui diminuto, respecto de otras, 

el número de ciudadanos clasificados en algunos de los 

órdenes sociales, es menester que la elección de diputa-

dos sea indirecta, i que la lei fije para cada una de las gran-

des fracciones territoriales el número de sufragantes de 

primer grado que han de concurrir a la elección de los 

electores que deben reunirse en la capital de la fracción 

para elejir respectivamente a los diputados que represen-

ten en la cámara los intereses propios de cada uno de los 
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órdenes sociales de aquella gran fracción territorial. Estos 

son los principios a que por ahora puede ajustarse la lei pa-

ra establecer todos los.detalles que son indispensables a fin 

deque en las elecciones de diputados preponderen losante-

reses sociales que se hallan mas desarrollados en la nación, 

i al mismo tiempo hagan respetar su conveniencia especial 

i relativa en la formacion de las leyes. Es verdad que- pre-

ponderando hoi dia en nuestras sociedades algunos de es-

tos intereses sobre los demás, no les seria imposible triun-

far en la discusión i votacion de las leyes, pero este seria un 

mal pasajero, que obligaría a los intereses decaídos a or-

ganizarse i a establecerse mejor, i que por otra parte 

no es difícil de evitar por medio de algunas medidas pru-

dentes. 

La adopcion de estos principios nos ahorra de entrar 

en la cuestión sobre si los empleados públicos del Esta-

do pueden ser diputados, porque es evidente que no po-

drán serlo aquellos que, por la naturaleza del empleo que 

desempeñan, tienen que consagrarle toda su atención i se 

hallan por consiguiente en la imposibilidad de entregarse 

a alguna de aquellas profesiones que constituyan al ciuda-

dano miembro de alguno de los otros intereses sociales. 

No se crea por esto que privamos a la nación del prove-

cho que sacaría de las luces de ciertos altos funcionarios pú-

blicos que podrían concurrir a la formacion de las leyes, 

sin peligro de que se confundiesen las diversas funciones de 

los poderes políticos, porque tales funcionarios pueden te-

ner acceso en el senado, si la eleeceion nacional los hon-
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ra con ese puesto. No comprendemos empero en esta clase 
a los ministros del despacho del ejecutivo, porque si estos 
fueran miembros de alguna de las cámaras, no solamente 

se confundirían las atribuciones de este poder con las del 

lejislativo, sino que también se Ies daria una intervención 

superílua i dañosa: superflua, porque debiendo concurrir 

el ejecutivo a la formación de las leyes, como represen-

tante del tercer órden de intereses sociales, es inútil que 

concurra por medio de sus ministros a la discusión i vota-

ción de estas mismas leyes en las cámaras; i dañoso, porque 

la diferencia de las funciones de los poderes lejislativo ' 

ejecutivo, no impide que los ministros, por el prestijio de 

su autoridad i por los medios que tienen a su disposición, 

influyan como miembros de las cámaras para violentar la 

opinion de los diputados o senadores. Este peligro no exis-

te si los ministros concurren a los debates parlamentarios 

con solo el objeto de ilustrarlos o de responder a las in-

terpelaciones que se les dirijan. 

Tampoco se puede objetar nuestra teoría con la consi-

deración de que la numerosa clase de los empleados pú-

blicos del Estado quedaría sin representación, porque si 

sus intereses como empleados son los mismos de la ad-

ministración jeneral, es claro que se comprenden en la 

clase de aquellos que representa el ejecutivo concurrien-

do a la formación de las leyes como tercera rama del po-

der lejislativo. 
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Elección de loe funcionarios del poder ejecutivo. 

Lü elección de los funcionarios del poder ejecutivo está 
sujeta a otros principios. Ya hemos dado una idea de la alta 

importancia de las atribuciones del jefe de este poder políti-
co i de las que incumben a los miembros del consejo de Es-
tado asi como a los demás ajentes de la administración; i 
esto nos da a conocer que las leyes no deben concederla 
elejibilidad para tales empleos según las mismas conside-
raciones que se tienen presentes respecto de los otros po-
deres políticos, -sino atendiendo a la especialidad del 
mandato del ejecutivo iexijiendo en los candidatos la po-
sesión de ciertas cualidades que prueben su idoneidad. 

La elección del jefe del ejecutivo, asi como la de los 
candidatos para el consejo de Estado, han de ser indirectas 
porque las eminentes cualidades que se exijen en los de-
positarios de estas funciones no estarán siempre al alcan-
ce de la numerora clase de ciudadanos que poseen el de-
recho de sufrajio, miéntras que pueden ser mejor aprecia-
das por aquellos a quienes se concede la facultad de ha-
cer la elección en definitiva. No sucede otro tanto res-
pecto de las cualidades requeridas en los demás ajentes del 
poder ejecutivo, porque ellas se hallan mas o ménos reparti-
das entre todos los ciudadanos. De consiguiente, puede ser 
directa la elección que hagan los habitantes de cada una de 
las fracciones, en que se halla dividido i subdividido eíterri-
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toriode la nación, de los candidatosquedeben presentar 
respectivamente al jefe del ejecutivo a5fin deque este nom-
bre entre tales candidatos a aquellos que merezcan su con-
fianza para el ejercicio de las funciones administrativas en 
cada una de esas fracciones. 

Todos los ciudadanos a quienes la lei haya concedido el 
derecho desufrajio, por motivo de hallarse en posesion de 
las cualidades queson necesarias para ejercerlo con acierto 
eindependencia, concurrirán, sin distinción de clases, a las 
eleciones de los funcionarios del ejecutivo. I debiendo ha-
cerse estas simultáneamente, conviene que al mismo tiempo 
que sufraguen porlos electores a quienes confieren su po-
der para nombrar al jefe del ejecutivo i a los candidatos del 
consejo de Estado, elijan también ellos mismos por su res-
pectiva provincia, departamento o distrito el número de 
candidatos que la lei designe 'para el gobierno o dirección 
de cada una de estas fracciones. 

—©T-

VI. 

Elección de los funcionarios del poder judicial* 

Acerca de la elección de los depositarios del poder judi-
cial solo puede prevenirse que si ha de ser verdaderamente 
nacional, es indispensable que concurran a ella todos los ciu-
dadanos antiguos,i los respecctivos distritos judiciales en que 
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se halla dividido el Estado. Esta elección puede ser direc-

ta, si la justicia se administra por jurados, porque la idonei-

dad de éstos funcionarios es tal, que puede ser conocida 

i apreciada por todos los ciudadanos; pero será indirecta, si 

la justicia se administra por juzgados permanentes, puesto 

que en tal cssola capacidad profesional que debe exjirse en 

los candidatos no puede estar al alcance de la juventud. 

VIL 

Principios j enera les sobre el modo de haccr las e lecc iones . 

Como puede suceder que ántes de llegar el período se-

ñalado por la lei para hacer las elecciones, se imposibi-

lite un funcionario o se sienta la necesidad de enjuiciar 

o de destituir a un empicado público que haya llegado a 

hacerse indigno de la confianza nacional, es preciso, para 

no dejar el empleo en acefaiia, que las elecciones se hagan 

con frecuencia, que los empleados sean reelejibles i tam-

bién que se nombren suplentes que reemplacen a los prin-

cipales en todos los casos en que estos se hallen imposibi-

litados de ejercer. 

El método que las leyes adopten para la forma de las 

elecciones ha de ser tal, que evite los malos efectos del fa-

vor, del fraude i de las conmociones intempestivas. 

Con este objeto debe prescribirse de las elecciones el 

secreto, si es que alguna circunstancia peculiar de la so • 
21 
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ciedad 110 lo hace tolerable: la publicidad no solo es la mas 
segura garantía de la exactitud de los empleados en el ejer-
cicio desús funciones, sino también el único medio posible 
de evitar los abusos que los electores infieles podrían co-
meter de su mandato, si la intriga i la corrupción tuvieran 
la facilidad de maniobrar a la sombra del secreto. 

El problema mas difícil que la lei tiene que resolver 
al fijar la forma de las elecciones es el de la apreciación de 
la mayoría de sufrajios que debe constituir la elección. Pa-
ra que esta dé un verdadero resultado i sea una lejítima ex-
presión de la voluntad de los sufragantes, es necesario que 
la lei determine los detalles del método de la elección sin 
perder jamas de vista que lo que se trata de saber es cuál 
de los candidatos goza de un grado mayor de estima-
ción en la opinion jeneral de los electores. Como aqui ha-
cemos la exposición de los principios, no nos es posible 
descenderá la enumeración de las medidas que pueden a-
doptatse para ponerlos en práctica. 

Finalmente la lei debe facilitar el ejercicio del poder 
electoral, de manera que evite todos los inconvenientes que 
pueden oponerse a la emisión del sufrajio, porque es pre-
ciso advertir que el ciudadano no tiene la facultad de usar 
o dejar de usar a su voluntad este derecho: si es elector de 
segundo grado, es un verdadero mandatario de la nación i 
no puede desprenderse arbitrariamente de su mandato; si 
es elector de primer grado., también es un mandatario de 
aquella parte de la nación que no está admitida al ejerci-
cio de los poderes políticos, i cuyos intereses pueden ser 
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demasiados caros, como los de su mujer, sus hijos i aun de 
süs'parientes i amigos; i por tanto no puede dispensarse de 
tomar parte en las elecciones, sin traicionar los deberes que 
constituyen los lazos mas sagrados del órden social. 
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PODER IXSPECTIYO O CONSERVADOR. 

l . ° Idea de e s t e p o d e r — 2 . " S u organizac ión i e jerc ic io . 

I. 

Idea do este poder. 

completar la teoria que hemos expuesto so-
mbre la organización i el ejercicio del poder 

político jeneral, nos resta hablar del inspec-
® § | | | t i v o o conservador, que siendo una rama de 

aquel, tiene por objeto velar sobre los demás poderes cons-
tituidos para que cumplan sus deberes i no traspasen ose 
invadan recíprocamente sus atribuciones. 
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II. 

Su organización i ejercicio. 

La necesidad de la existencia de esta autoridad tiene 
suoríjen en la organización misma del poder político, 
porque esta no está basada tanto en una absoluta indepen-
dencia, cuanto en el equilibrio i unidad que debe existir 
entre todas las atribuciones de las varias ramas del po-
der. 

Algunos han pretendido establecer el poder inspectivo 
o conservador en una corporacion separada e independien-
te de las demás en que se hallan depositadas las varias ra-
mas del poder político, confiriéndole las atribuciones ne-
cesarias para velar sobre todas ellas i constituyendo de es-
te modo una autoridad superior, que fácilmente podría 
abusar de sus facultades o 'por lo ménos embarazar la 
acción jeneral del poder. Empero el procedermas análo-
go al sistema representativo i mas conforme con la prác-
tica es el de investir a cada uno de los poderes lejislativo, 
ejecutivo, judicial i electoral de las atribuciones propias del 
conservador, esto es, de ciertas atribuciones destinadas a 
rechazar los avances que pudieran hacer a su respectiva 
autoridad los ajentes de algunos de los poderes políticos i 
a mantener la armonía i equilibrio de sus facultades i o-
bligaciones recíprocas. 

En todos los Gobiernos representativos se conceden a 
las cámaras i a los poderes ejecutivo i judicial ciertas a-
tribuciones puramente conservadoras, i si hasta ahora no 
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se han otorgado al poder electoral, por razón de las falsas 
ideas que sobre este poder se han formado los publicistas 
i los gobiernos, es justo que se fijen en la constitución po-
lítica las que deben conferirse a sus ajentes, para que pue-
dan mantener a las autoridades constituidas en la esfera le-
gal de sus deberes, siempre que crean amenazada la liber-
tad por la infidelidad o neglijencia de sus mandatarios. 
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( S A V I V V & O V I . 

PODER MUNICIPAL 

1 . ° Orljen i f u n d a m e n t o do e s t e p o d e r — 2 . " De la cons t i tuc ión 

del p o d e r m u n i c i p a l — 3 . ° L a ex i s tenc ia de e s t e p o d e r e s necesar ia 

— 4 . ° S u o r g a n i z a c i ó n — 5 . ° Atr ibuc iones del p o d e r munic ipa l . 

I. 

Orijcn i fundamento de este poder. 

I EMOS expuesto ya los principios que sirven de 

i i i | g l fundamento ala organización i ejercicio del po-

¡der político jeneral en sus diversas ramiíica-

iciones, i ahora nos cumple estudiar el poder 

municipal, que no es ménos digno de consideración que 

aquel, aunque sea mas reducido en su esfera. 

El poder municipal es el que rijo i administra los inte-
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reses locales de cada una do las comunidades del Estado, 
en todos aquellos casos en que tales intereses no se ha-
llan relacionados con los jenerales. Entendemos por co-
munidad o común la asociación por medio de la cual cier-
to número de individuos gozanen común, bajo algunas con-
diciones, de ciertas propiedades o derechos dentro de los 
límites de una porcion de territorio sometido a una sola 
administración municipal. 

Existiendo una justa i natural separación entre los in-
tereses de la nación entera i los que son peculiares a cada 
una de sus comunidades, es incuestionable que el poder 
político jeneral no tiene suficiente competencia para diri-
jir i administrar esta segunda clase de intereses tanto en 
razón de que carece de los antecedentes que son 
necesarios para apreciarlos debidamente, cuanto porque 
no podria someterlos a su acción sin exponerse a de-
satender los intereses jenerales o por lo ménos a no admi-
nistrarlos todos con el correspondiente acierto. Las 
necesidades sociales que existen en las comunidades del 
Estado dependen siempre de causas circunstanciales, i la 
manera de estudiarlas, de conocerlas i de proveerá su sa-
tisfacción no puede ser uniforme en todas las localidades: 
por consiguiente, es indispensable confiar estas funciones 
a hombres idóneos por su Ínteres i capacidad pura cum-
plirlas, i esto da fundamento a la existencia del poder mu-
nicipal. La fuerza de estas verdades se ha hecho sentir en 
todos tiempos i en todo el mundo, i por eso el poder mu-
nicipal es tan antiguo como la sociedad misma, i la pri-
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mera baSc del poder político, pues que endoftdé qiiiera 
que se hayá foi'rnadouha poblaóionsé ha reconocido tam-
bién lá necesidad de Luí réjimen interior i se ha encargar 
dó ésteréjimen a una autoridad comunal, la cual h a d é 
haber ejercido todos lós poderes políticos hasta que por 
la unión de muclias comunidades ha sido necesario eri-
jft un ббШгпо jeiiteral й 4'uíen' el !poder 

stipféíri o, iriá'á ntif'él murirctpal. 

De lu constitucion del poder municipal. 

'De!"éstos antecedentes se deduce que en cada una de 

las éortíufiidadéá del Estado h'a db haber una sütoridíifl en-

cargada de la administración local, que facilite las con-

diciones necesarias a la satisfacción de las necesida-

des comunales; pero como las medidas que con estos 

objetos dicte aquella autoridad pueden afectar los intere-

ses de todoso de algunos délos otros departamentos, es 

necesario constituir el poder municipal de modo que se 

halíe'eb reTá'cídnf,contÍníiii írdifcfcta lo^'pofléres1 su-

jSrethór léjiálativo i ejecíuíívly. f tfécímcftf}úe°debe fcfistil-

< M relaeibrí, porque' él poder mu'nicipíál nb [ííibdé Sér 

depétidiéiite de'I podíéi1' pólítfeB jériéi-al,G fetí^raízon' dé'qtíé 

paráririánfériéí'la unioñ qiJé^'xisté e'n'tre ltó itítfereáek'par-

ticüláré's'década'cWmÜ'rtiW'coti'lo^qde pértetíetén'a'la 

22 



1 О 8 D E R E C H O PUBLICO 

jeneralidad, no es necesario que haya esa dependencia, 
sino que basta la relación indicada para todos los casos en 

que las decisiones de una municipalidad dañen los intere-

ses de otros departamentos o de toda la sociedad. A cada 

comunidad, a cada individuo debe dejarse la facultad de 

examinar si las medidas tomadas por la autoridad muni-

cipal de otro departamento perjudican a sus intereses; pe,-| 

ro este exámen, ni puede tener lugar sino despues que se 

hayan dictado esas medidas, ni puede alegarse como un 

derecho para trabar la marcha de la administración mu-

nicipal, sometiendo ala autoridad jeneral los negocios de 

un Ínteres puramente local. El temor de que una muni-

cipalidad dañe alguna vez los intereses de otras o de todas 

las fracciones del Estado, jamas prestará suficiente i justo 

motivo para quitar a los mandatarios de las comunidades 

la administración de sus propios i respectivos asuntos. 

III. 

La existencia de este poder es necesaria . 

El espíritu de concentración que aglomera las fuerzas ac-

tivas de la sociedad en un centro único, aniquilando la vi-

da de las comunidades; ese espíritu que aisla a los ciuda-

danos en su propia patria, que los excluye del movimiento 

social i acaba por inspirarles una ciega indiferencia por el 

bien común, es lo que se invoca con la falaz denominación 
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do unidad de gobierno. Pero afortunadamente tal uni-

dad no consiste ni puede consistir sino en que nada se haga 

ni decida en una parte del Estado en daño de otra o e n m é -

noscabo de su prosperidad, i bien léjos de ser preciso 

que se someta el poder municipal enteramente al jeneral 

para alcanzarla, sucede todo lo contrario, puesto que esta 

dependencia desquicia él equilibrio social, despojando alas 

comunidades no solo déla facultad de administrar sus pro-

pios intereses, sino también de la de impedir el mal que pue-

de inferirles el gobierno central. 

El poder municipal, que durante la edad media fué el 

mejor auxiliar que los reyes tuvieron para minar la autori-

ridad dé los señores feudales, ha sido también víctima a su 

vez dé ese espíritu de centralización en que se han apoyado 

Jas monarquías absolutas, para desembarazar su poder ar-

bitrario de los obstáculos que hubiera podido oponerles el 

Ínteres comunal debidamente representado. Una vez ro-

bustecido i constituido éste plan de centralización se ha he-

cho respetar como necesario con el pretestodequelos pue-

blos, envilecidos e ignorantes, no tienen otro medio de con-

sultar su felicidad que el de mantenerse bajo la tutela del 

poder supremo; i así se ha conseguido inspirar recelos 

contra el poder mnnicipal i tenerlo reducido a una com-

pleta nulidad, al mismo tiempo que la sociedad ha e-

mancipado de tan ominosa tutela sus intereses jenera-

les. 

Cuando los pueblos viven en esa ignorancia i extenua-

ción a que los reduce un prolongado i poderoso despotis-
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rao, produce sin duda algunas ventajas la acción enérjica 

de un gobierno fundado en el espíritu de centralización; 

perp como son mayores las que resultan de la acción libre i 

patriótica del poder municipal, es indispensable que se dé 

a este toda la iiuportanpiacompatible CQn semejante situa-

ción, ya que en tal caso seria absurdo establecerlo en toda su 

plenitud, puesto que no es posible pasar súbitamente de un» 

de ejitqs entremos al contrario sin exponerse a erear un nu$-

vo estado de cosas que contrariarían abiertamente las cos-

tumbres i los sentimientos arraigados en* la sociedad.-La 

verdadera.sabiduriadpllejislador no Qónsiste tanto eu ofyrar 

una reforma completa,, cuanto en examinar lol,que :exi£-r 

te para preparar sin violencia lo qug debe de existir; ipor.e$-

ta es preciso que¡s,e tomen en cuenta los antecedente,s de 

la sociedad i los hechos presentes cuando se trate dp fijar la 

relación en que ha de constituirse el poder municipal respec-

to del poder político jeuera|. Empero, cualesquiera que sean 

las ventajas que producá el sistema de centralización, i por 

mui adherido a ellas que se manifieste elpueblp» el l^isla-

dor no» debe, olvidar q.tie, es necesario otorgar a las. munici-

palidades alguna acción, no, solo para que sean , 4ebjdame|ií-

te. atendidos, los, intereses comunales, en cuanto lo permi-

tan las costumbres i el grado de ciyilizaciftn de la,sociedad, 

sino tambiep para darlas un, principio de vida i despertar 

el Ínteres individual de los^iu iadanps: jamas debe, poder -

se de vista que la comunidad es ¡a gran escuela de la ciencia 

social i del patriotismo, i que aquella nacioA .en que, los ciu-

danos 110 tienenir.tei óslenlas' ce.sa¿que los, rodean, ,uo. pus-
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de esperar que comprendan i aprecien mejor los negocios 

jenerales. 

Cuando se llama la atención de los habitantes de una co-

munidad ócia sus propios intereses locales, entregándoles 

su administración, .sp les saca de su egoismo, porque se 

les hace fijarse en un asunto en que aparece relacionado 

su ínteres personal ¡con el de sus coaspciados: la comuni-

dad tippe bienes que administrar en provecho común, i 

esa administración dpspierta en el individuo Ínteres por Ja 

propiedad i por las instituciones que |a protejoi»; también 

tipae. pobres que mantener, i сощо pl miembro do la comu-
nidad advierte que pudiera асзро verse reducido a seme-
jante extremo, participa de esa beneficencia social i em-
prende a pqnoper sus limites i las reglas con que debe ejer-
cerse: taiqbjen tienp cam¡i|ps, apiieductos, diques i otras 

obras piíityÍGfls qup están bajo sudireccion, i tqmto elcuida-

dadp de estus pbjetos coma la discusión s,obre su conve-

niencia i so^re los costos quo puede ocasionar su adminis-

tración llaman !,a atención de los vecinos, que viendo ligado 

su propia beneficio а estas cuestiones, las aceptan con inte-
rés ¡cwitribuy^n porsupartea darles una resolución acerta-

d ti realizable; Цcomunidad en fin tiene elecciones que hacer 
o sancionar, i con este motivo, sus individuos salen de su aisla-
miento i se elevan a aprecia? el carácter i las prendas persona-

les, do aqaeHasque.se hallan en una situación, mas distingui-

da s^iud;<?concederles unfavor, en vez dederaandaHes otro. 

Todas:estas, fiincian-qs presentan a los habitantes de-la 

confinidad, cinlqiiieru quo sou su condicio.n, otras tañías 
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ocasiones de jenerálizar sus ideas i'sus intereses, sacándo-

los de su individualismo i acostumbrándolos a ver su propio 

bien relacionado con el bien de todos en el órden i la lei. 

El cuerpo municipal, a quien correspondesu ejercicio, se 

pone por este medio en contacto con los individuos de la 

comunidad, i ejerciendo' incesantemente sobre ellos un po-

der paternal, excita a cada paso su atención, fomenta en ellos 

el ínteres de localidad, aviva su patriotismo i les hace a-

mareste sistema que se les muestra en todas partes por su 

acción continua i tutela*. Cuando la municipalidad no es 

una institución de vaná ceremonia, desarrolla en el hombre 

delpüebló aquel ínteres ínnato'en el corazon humano por 

todoí los objetos qüé nos rodean ene! lugar de nuestro 

nacimiento, fortifica los vínculos que le ligan a su familia, 

a su profesión i a su comunidad; le acostumbra a mirar co-

mo suyo el órden i el bien'de la Sociedad a quien debe ta-

les beneficios, i a amar al Gbbierno que se los asegura; le 

enseña a distinguir lo arbitrario de lo justo, por mediode 

su participación én la'deliberacion de los asuhtós comuna-

les,^ haciéndole palpar las dificultades que en el órden so-

cial impiden la realizacioh del bien en todásu extensión, 

le resigna a conformarse'con ellas i a respetar las institu-

ciones' a pesar de su imperfección. 

Estas verdades que la fifosoíiá nos enseña i que la expe-

riencia confirma nos muestran que la institución del poder 

municipal nosoloesdeneccsidad esencial en la organización 

de la sociedad, sino también altamenteútil i provechosa a los 

pueblos, sobre todo a aquellos que están habituados a un 
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sistema de centralización absoluta, para sacarlos de su ig-

norancia i apatía ¡darles la acción que deben tener en la 

vida social. 

IV. 

So organización. 

Suponiendo competentemente dividido el territorio de 

la nación, es claro que, según los principios expuestos, hai 

nqcesidad de instituir el poder municipal en todas aquellas 

subdivisiones territoriales cuyos intereses especiales for-

man una comunidad. Por tanto, es preciso crear una cor-

poración que dirija i administre con independencia, conin-

teres ¡acierto todos los negocio? comunales: esta corpo-

racion se llama indistintamente municipalidad, cabildo 

o ayuntamiento. 

Cualquiera que sea el grado de autoridad que se con-

ceda al cuerpo municipal, es necesario que sé componga 

del mayor número posible de miembros, en proporcion del 

número de habitantes de la comunidad, tanto porque la so-

ciedad necesita que todo hombre sepa que posee alguna 

importancia en el lugar de su nacimiento, a fin de desa 

rrollar en él las virtudes i las luces del ciudadano, cuanto 

porque los intereses de la comunidad no serán bien diri-

jidos sino es numerosa la municipalidad. Si el poder mu-

nicipal se confiara a un hombre solo o a pocos, triunfarían 
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los intereses individuales sobre los сот ; тез , porquo las 
pretensiones del egoísmo obtienen siempre biten suceso 

cuando no encuentran resistencia, i el mejor medro de 

oponérsela i de hacer prevalecer e! bien comunal con-

siste en llamar al consejo municipal un gran número de in-

tereses, de intelijencias i de experiencias particulares, pero 

sin poner jamas en olvido que este número no debe ser tan 

desproporcionado, que llegue a hacer difícil el buen orden 

de los procedimientos. 

Como el poder Municipal debe ser ejércido con sabi-

duría, es indispensable también" que no sér confiera a los 

que por su ignorancia, incapacidad o falta de interés por 

los negocios locales ño podrían llenar las útiles rrióúhnbcri-

cias que le son propias: asíesqiíélas Cualidades qütóha dé 

exijir la lei para conceder la elejibilidad de estos btapleós 

consejiles han de ser aquellás que se éncúehtr'an sofb'en fofc 

padres de familia que están radicados eh' Ib cbmühfrMl i 

que por su profesión u ocupaciones habitualék tiehfeir in-

terese inteíijencia en los asuntos locales. Cáh tbdtí Con-

viene que estas cüálidácfes le^alésitó'' sea/i el patrrrrtónib de 

una clase especial, porqué jamas pddríá obtfehet'sfe'butíii 

resultado si en las decisiones del poder municipal' Hiibleíá 

de prevalecer uno soló de los iritfer'ésé'á'tíoteün^léís-s/üíbH'; 

íos demás, como por ejémplo, el de lói'kgrifíifitdreá; eí dé! 

los comerciantes o el de tos artesanos! Apénaá hai пебЙ-
sidad de decir que loS empleados del gobierno' no bah dtí 
ser elejíbles, puesto que con ellos nó sería' pósib'fé*cíbte-
nería independencia cu el ejercicio de las futíeiones' muflid-
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pales ni la libertad en las elecciones de estos cargos. 

El cuerpo municipal debe renovarse en períodos de 

tres o cuatro años a lo mas, para evitar que sea perpe-

petua la preponderancia que pueden ejercer en él algunos 

espíritus ¡ulluontes, i para aprovechar las luces, la probidad 

i las demás buenas cualidades que frecuentemente Se ha-

cen notar en los individuos; pero convendría que esta re-

novación fuera parcial hasta cierto punto, a fin de juntar a 

estas ventajas las que resultan de la estabilidad. 

La elección del cuerpo municipal corresponde natural-

mente a los habitantes de la comunidad, i puede ser di-

recta o inderecta según las circunstancias icón arreglo a 

los principios que dejamos establecidos sobre estas dos es-

pecies de elección. Pero esnecesario no dar intervención en 

estos actos absolutamente a todos los vecinos de la comuni-

dad,sino a los que ofrezcan las garantías suficientes de capaci-

dad e ínteres, pues que militan en este caso contra el sufrajio 

universal los mismos motivosqueen el ejercicio de la sobe-

ranía nacional. Es inútil advertir que el pod«r ejecutivo no 

debe tener intervención ninguna en la elección de todos o 

de algunos de los oficiales municipales, despues que hemos 

establecido la separación i natural independencia en que 

debe constituirse el poder municipal. 

Una vez organizado el cuerpo encargado de conocerlas 

necesidades locales i de facilitar las condiciones necesarias 

a su satisfacción, es indispensable constituir un ájente para 

la administración i ejecución de las medidas dictadas a es-

te respecto; porque si estas operaciones estuviesen some-
2 3 
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tidas a todo el consejo no podrían llenarse con la enerjia, 
actividad, prontitud i expedición que solo pueden obtener-
se del poder unipersonal. Hé aquí el oríjen de la necesidad 
quehaide nombrarun funcionario quealmismo tiempo que 
presida el consejo municipal esté investido de las suficien-
tes atribuciones para ejecutar sus acuerdos i tomar por sí so-
lo las medidas que según las circunstancias sean urjentes. 

En la autoridad de este jefe es únicamente en donde pue-
de encontrarse el eslabón que relaciona al poder munici-
pal conel poder político jeneral. Dos medios ofrece la prác-
tica délas naciones para establecer esta relación: el prime-
ro consiste en atribuir aquella autoridad a un funcionario 
exclusivamente municipal, elejidopor toda la comunidad o 
por su consejo, i facultado para entenderse directamen te con 
el poder ejecutivo o sus ajentes; i el segundo consiste en 
conferirla al mismo jefe que ejerce las funciones del ejecu-
tivo en el departamento. Este medio es el ménos dispen-
dioso i mas conforme a los intereses sociales, porque, aun 
cuando el poder municipal sea independiente del poder je-
neral, i a pesar de que sus resoluciones deban llevarse a e-
fecto sin contradicción en todos los casos en que no afecten 
el Ínteres de otra comunidad o de la sociedad entera, es 
indispensable que en el seno de cada municipalidad se en-
cuentre el representante déla autoridad central, tanto para 
evitar aquel conflicto, cuanto para mantener la unidad de 
lejislacion, de administración i de derechos que debe haber 
en toda la sociedad, cuando no se ha establecido una verda-
dera federación de municipalidades. 
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Adoptando este segundo medio, la lei debe deslindar con 

toda la precisión posible las atribuciones que el ájente del 

poder ejecutivo jeneral tiene como tal, i las que le corres-

ponden en calidad da ejecutor ds los acuerdos de la muni-

cipalidad i de simple presidente de sus sesiones. Asi es nece-

sario para impedir que este jefe violente a la municipalidad 

o contrarié sus acuerdos haciendo un mal uso desús facul-

tades como ájente del ejecutivo o confundiendo con ellas las 

que le corresponden como administrador municipal. Todo 

es preciso que se dirija a establecer i mantener la justa se-

paración e independencia del poder municipal, de suerte 

que el funcionario de que tratamos debe ceñirse a facilitar la 

ejecución de las resoluciones de esta autoridad en todos a-

quellos casos en que la lei no exija la intervención previa de 

los poderes lejislativo o ejecutivo, o en que no sea necesario 

recurrir a ellos por consecuencia de los reclamos que sus-

citen estas resoluciones de parte de algún individuo de otra 

comunidad. Esta línea de demarcación están esencial que 

cuando no existe na puede haber gobierno regular, sino 

frecuentes reacciones que acaban por anular el poder mu-

nicipal, privando a las comunidades de todas sus garantias, 

para determinarla de un modo fijo, es preciso que el legisla-

dor considere que la comunidad tiene un doble aspecto, por 

que es una asociación de hombres relacionados por la ve-

cindad que, formando parte de la nación, es objeto déla 

administración jeneral; i al mismo tiempo una asociación 

de familias mancomunadas por intereses, bienes i derechos, 

i en calidad de tal, una persona civil capaz de proveer por sí 
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misma a su subsistencia i prosperidad. De consiguiente, 
elpoderadministrativojeneral dequeestá encargado el a-

jente del ejecutivo no puede confundirse con la adminis-

tración municipal que se le confiere en calidad de presi-

dente del ayuntamiento: aquel se refiere a intereses mas 

jenerales i su esfera es mas vasta, miéntras que este no es 

otra cosa que la autoridad del padre de familia que fija i 

arregla las relaciones domésticas de la comunidad. 

- £2— 

IV. 

Atribuciones del poder municipal. 

Lo dicho hasta aquí nos deja suficiente idea acerca de 

la naturaleza i extensión délas atribuciones del poder mu-

nicipal: todas ellas se fundan en la necesidad que tienen los 

miembros de la comunidad de consultarpor una parte su 

seguridad i tranquilidad, i por otra de promoversu bienestar 

i comodidad. Por consecuencia, para lograr los dos primeros 

objetos, debe el ayuntamiento tener a su cargo una fuerza de 

policía que vele sobre el orden, i al mismo tiempo ha de cui-

dar del réjimendelas cárceles, de la fidelidad en los pesos 

i medidas, de las actas de nacimiento i mortalidad, de la 

formación del censo i de la estadística del distrito munici-

pal, de la repartición i recaudación de las contribuciones; i 

para proveer a los segundos, es necesario que promueva la 

industria en todas sus ramificaciones, que atienda a todo lo 
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que pueda conservar i desarrollar la educación i morali-

dad de las personas de ámbos sexos, que se dedique alo 

que contribuya al ornato i comodidad de las poblaciones, 

i por fin, a todos aquellos objetos i establecimientos de que 

depende el bien estar jeneral de los ciudadanos. Estas a-

tenciones le imponen preferentemente la obügacion de ad-

ministrar las rentas propias de la comunidad i de fomen-

tarlas a fin de llenar mejor su cargo, asi como también le 

dan la facultad de nombrarlos ajentes auxiliares que nece-

sita para su desempeño. 

Sin embargo de que las indicadas atribuciones son una 

consecuencia lójica i esencial de la naturaleza del poder 

municipal, sucede politicamente hablando, que su ejercicio 

puede ser mas o menos extenso i libre, según el grado de 

centralización o de independencia en que se halle consti-

tuido el réjimen comunal, conforme al sistema de gobier-

no, a las costumbres, a las preocupaciones i al estado de 

la civilización de cada pueblo. Con todo, la ignorancia de 

las comunidades i aun sus errores no deben apartar al le-

jislador de llamarlas a la acción i ejercicio del poder muni-

cipal, porque precisamente sus deliberaciones i el manejo 

de sus propios intereses infundirán i extenderán entre to-

dos los ciudadanos los conocimientos, el zelo i las virtudes 

de que carecerian si viviesen apartados enteramente de los 

negocios comunales que les corresponden. Como en el ejer-

cicio de estus derechos no es posible empezar por la perfec-

ción, es importante dar a las funciones de la municipali-

dad cierta dignidad с Ínteres para que sus miembros se 
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adhieran a ella: u:i ayuntamiento que sobre todo delibera, 
aun que sus resoluciones no sean siempre definitivas, no 
puede ser inútil; pero cuando se le prohibe discutir sobre 
los asuntos mas importantes, cuando sus procedimientos son 
vijilados con desconfianza, cuando nada se le permite resol-
ver o ejecutar sin la aprobación del gobierno central, cae 
luego en ridículo i sus miembros miran su empleo como 
una pesada carga; i como no tienen importancia personal ni 
están animados por la idea de hacer el bien o por la espe-
ranza de ver el fruto de su trabajo, se dejan vencer fácilmen-
te por el fastidio que hai en todas las funciones parlamen-
tarias i huyen de su cargo como de un gravámen deshonro-
so, inútil i perjudicial. Por estoen lugar de ser justo alu-
cinarse con el temor de que las comunidades no pueden 
producir nada de bueno a causa de su ignorancia i apatia, 
es indispensable conferir a sus representantes el ejercicio 
de las atribuciones que corresponden al poder municipal, 
aunque no sea en toda su latitud. Mas las limitaciones que 
se pongan a este ejercicio no deben ser de tal naturaleza 
que constituyan dependiente al poder municipal del poder 
político jeneral,"porque cuando mas debe darse a este, en 
caso de que las circunstancias lo exijan, aquella acción que 
sea necesaria para evitar los abusos i tropelías que pudie-
ran cometerlos ayuntamientos mal dirijidos o ignorantes. 
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I. 

Relaciones de ia Iglesia i el -Eslado. 

¡IENDO larelijion la unión del hombre por medio 

| ш е 1 espíritu i delcorazon con el Ser Supremo, 
j que, como causa primera i providencia inteli-
gente, sostiene al mundo i lo gobierna por leyes 

inmutables, es también una de sus primeras necesidades 
intelectuales i el orijen de una multitud de actos importan-
tes en la vida. 

La relijion no estaría sometida a la acción del derecho, s1 
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jamas saliera de la conciencia que es su templo primitivo i 
fundamental; pero el hombre, movido por la lei natural que 
le impele a la manifestación de todos sus sentimientos i 

afecciones, patentiza también al mundo i pone en acción 

su creencia relijiosa, dando existencia al culto; i como está 

dotado de la facultad de asociarse con sus semejantes pa-

ra la consecución de los fines principales de su vida, el hom-

bre relijioso busca al hombre relijioso, i la unidad de creen-

cia i de acción relijiosas establece entre ellos un lazo que se 

llama Iglesia, cuando la asociación está constituida pú-

blicamente i organizada con arreglo al fin relijioso. Desde 

entonces la asociación queda en contacto con todas las 

instituciones sociales, i es necesario que sus relaciones so 

establezcan con arreglo al principio del derecho. Esta in-

tervención de la ciencia del derecho para señalar ai cul-

to i a la iglesia sus deberes i facultades respecto de las de-

mas esferas de la vida social, es tanto mas necesaria si en 

la nación existen varios cultos en relaciones inmediatas 

con el poder político i las demás instituciones sociales. 

La unidad de creeencia entre todos los'hombres que vi-

ven bajo un mismo gobierno es un j verdadera felicidad, por-

que son mui reales las ventajas de que goza una nación cuan-

do no abriga en su seno un jérmen de discordias i de-

sunión alimentado por la diversidad de cultos; mas si esta 

diversidad existe, es preciso respetarla como un hecho ne-

cesario, cuyos males, sise desarrollan, no pueden autorizar 

jamas la intolerancia, puesto que no han concebido todos 

los hombres de un mismo modo a la divinidad, ni han con-
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venido todos en una manera uniforme de manifestar exte-

riormente su sentimiento relijioso, ni han admitido todos 

una misma revelación, ni hau interpretado todos de un mis-

mo modo ciertos dogmas; *i cuanto se hiciera para unifor-

marlos seria un ataque injusto i directo a la libertad decon-

cienciai a las afecciones mas puras del corazon. 

El principio de justicia es la única norma seguraque pue-

de guiarnos para trazarlas relaciones recíprocas de la Igle-

sia i el Estado: estas dos instituciones sociales son indepen-

dientes entre sí, a causa de la diferencia que existe en el 

fin particular que cada una se propone, pero esta dife-

rencia no supone una separación tal, que sea necesario 

que existan en una completa inacción e indiferencia la 

Iglesia i el Estado i que permanezcan extraños entre sí; 

ántes bien sus relaciones son numerosas, i como el Es-

tado tiene que subministrar a todas las instituciones so-

ciales las condiciones de su existencia i desarrollo, la I-

glesiano puede estar fuera de la lei. La naturaleza pecu-

liar de cada una de estas dos instituciones, señala a ambas 

sus obligacianes i derechos recíprocos. 

Los derechos que a la Iglesia .es lícito reclamar de 1 Es-

tado pueden reasumirse en los puntos siguientes: 

1. ° La completa independencia de cualquiera comuni-

dad relijiosa en todo lo relativo a su vida interior. 

2. ° Que el Estado no pueda imponer ni modificar 

una relijion o un dogma relijioso, porque aun cuando no 

debe permanecer indiferente al movimiento relijioso de la 

sociedad, su acción es secundaria i solo se ciñe a seguir el 
24 
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impulso que en estos dominios son capaces de recibir los es-
píritus, facilitando a cada hecho las condiciones de su exis-

tencia i dictando las medidas mas conformes al órden i pro-

greso de la nación. 

3.° Que el culto no se haga servir en favor de algún fin 

político o extraño a la relijion, porque el concurso que es-

ta puede prestar para dar importancia a un acto de la 

vida humana hade ser libre i compatible con la conciencia 

de sus funcionarios; pero el Estado tiene a su vez el derecho 

i el deber de hacer que los actos que no son puramente reí ijio -

sos o que pertenecen bajo algún aspecto a la vida civil, sean 

independientes del culto i de la buena o mala voluntad de 

sus funcionarios. 

4.° Que el Estado no ejerza poder alguno en el nombra-

miento délos funcionarios de la Iglesia, porque esta esa-

tribucion exclusiva de la comunidad relijiosa o de la reu-

nión de todos los que en una localidad profesan una misma 

relijion i ejercitan un mismo culto. 

5 Q u e el Estado pague a los funcionarios relijiosos que 

prestan un servicio activo, pero solo cuando hai unidad de 

creencias en la sociedad; porque si existe la diversidad de 

cultos, este deber no puede ejecutarse con imparcialidad 

i perfecta igualdad, i su cumplimiento vendría a ser hone-

roso al Estado, tanto por la desproporcion que existiría en-

tre el número de funcionarios i las necesidades reales de la 

sociedad, cuanto por la dificultad que habria para establecer 

una justa proporcion. 

Todo lo dicho es aplicable a los comunidades municipa-
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les, las cuales como cuerpos políticos no deben intervenir en 
nada de lo que pertenece al dominio de la relijion. 

Al Estado ineumbe el derecho de velar sobre que cada 
una délas instituciones sociales se circunscriba a la esfera 
de acción que Ies ha trazado respectivamente la especiali-
dad de su objeto, para poder mantener sus justas relaciones 
recíprocas; i por tanto puede exijirde la Iglesia el cumpli-
miento de los siguientes deberes: 

1.° Que las funcionarios eclesiásticos no salgan del cir-
culo desús funciones relijiosas, para injerirse en los domi-
nios de otras instituciones sociales. 

2.° Que la Iglesia no se sirva de la relijion con algún fin-
civil o político, porque lo contrario seria abusar de la ele 
vada misión de concordia que coresponde a ésta. 

3.° Que el culto no salga del recinto de los templos des-
tinados a su ejercicio, pues los parajes públicos no corres-
ponden a la edificación que aquel procura, por estar destina-
dos a las comunicaciones materiales, a los usos de 1 a vida ex-
terior i por ser accesibles a toda especie de seres vivientes. 

Tales son los principios fundamentales en que deben 
descansarlas relaciones de la Iglesia i el Estaifo. 

II. 

Relaciones de las inst i tuciones científicas i el Estado 

Las ciencias tienen por objeto ensanchar constantemente 



1 8 8 D E R E C H O P U B L I C O . 

el dominio de la verdad para dar a conocer mejor la natu-

raleza de las cosas i revelar al hombre toda la extensión 

de su destino. El hombre no puede conquistar el imperio 

del mundo sino por medio de la fuerza divina de la inteli-

jencia, porque la ciencia es la llave que abre lo interior del 

universo i le hace dueño de las leyes que lo gobiernan, las 

cuales son el único fundamento natural de todas las insti-

tuciones. 

Con todo la ciencia no puede desempeñar esta misión 

sublime sin tener una completa libertad que se destruiría si 

se la sometiese a doctrinas resueltas a p r i o r i , que no fue-

sen el resultado de su propia investigación i que no le per-

mitieran desenvolverse por medio de la acción de la inteTi-

jencia libre. Esta libertad es el único medio de alcanzar la 

verdad, i sin ella no podrá darse una justa solucion a los 

importantes problemas del destino humano que se com-

prenden en el dominio de las ciencias filosóficas, morales i 

políticas. 

Las ciencias se cultivan i propagan por individuos ais-

ladoso por individuos reunidos que hacen de ellas su prin-

cipal vocacfbn. Mas como la verdad tiene en sí una po-

derosa fuerza de atracción, rara vez deja de encontrar un 

centro social en donde el concurso de muchos talentos i 

voluntades le asegura su desarrollo; i esta asociación de 

los espíritus, por medio del trabajo conjun, es la única que 

puede realizar i sostener los progresos de la ciencia. Las 

intituciones que tienen por objeto cultivar las ciencias i pro-

pagar los conocimientos son las sociedades sabias i los dife-
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rentes cuerpos de enseñanza, a cuya cabeza está la Uni-

versidad. El fin de esta institución no puede ser otro que 

el de representar en la enseñanza la universidad de los co-

nocimientos humanos, exponer libremente todas las cien-

cias con arreglo a sus últimos principios i a sus relaciones ín-

timas con la ciencia jeneral, iniciar a la juventud en las 

últimas razones de las cosas, elevar sus sentimientos por 

las miras superiores que adquiere con el estudio, para ha-

cerla abrazar una profesión sabia i especial i sobre todo pa-

ra formar hombres jenerales capaces de conocer los hechos 

i los acontecimientos de la sociedad en sus causas, en su 

unión i extensión jeneral, a fin de que puedan de este mo-

do colocarse al frente del movimiento intelectual, moral, 

relijioso i político. La universidad que no cumpla esta mi-

sión privará a la sociedad del mas poderoso eje de la civi-

lización, i no hará mas que formar hombres de ideas limi-

tadas, sin principios, sin carácter i sin convicciones acer-

ca de las grandes cuestiones que interesan a la humanidad, 

los cuales propagarán la indiferencia, el excepticismo i la in-

moralidad en todo lo que tiene relación con el fin social. 

La universidad debe formar con todas las instituciones déla 

enseñanza i con las científicas el cuerpo sabio de la sociedad, 

comprendiendo a los individuos que hacen del cultivo de 

las ciencias i de la enseñanza la principal vocacion de su vi-

da. Pero este estado de unidad en la organización científica 

debe ser el resultado natural del desarrollo de las ciencias, 

de la uniformidad de las opiniones, del triunfo de la verdad, 

i no una institución postiza creada por un poder exterior. 
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Antes (le llegara este último-término, la ciencia i la ense-

ñanza deban constituirse en muchas esferas mas o ménos 

extensas, maso ménos coordinadas entre sí, pero entera-

mente libres en su organización interior e independientes 

de otro poder extraño. 

Según estos principios jenerales, es fácil fijar lasrelacio-

que existen entre elEstado i las instituciones científicas. To-

dos los derechos que la ciencia puede reclamar para sí i sus 

instituciones de parte del Estado pueden reasumirse en el 

derecho de ser independiente de las demás autoridades 

exteriores i de desarrollarse libremente dentro de la esfera 

propia que le señala la especialidad de su fin: este derecho 

reclamado por la teoria i apoyado porlahistoria debe ir re-

cibiendo gradualmente su aplicación en la práctica, a me-

dida que se adelante la cultura de la sociedad i se organicen 

distintamente las varias esferas del cuerpo social. Hoi dia 

en todos los Estados constitucionales i no constitucionales 

se hallan mas o ménos dependientes del Gobierno las ins-

tituciones científicas, pero es preciso asegurar ala instruc-

ción superior su derecho natural de independencia i liber-

tad, tanto en su constitución respecto del Estado, cuanto en 

su réjiman interior, a fin da que su acción social no sea tur-

bada ni desnaturalizada por influjos extraños. 

Pero сэшэе! Estada deba facilitar a todas lasinstítueio-
nas sociales las condiciones de su desarrollo, es indispen-
sable que preparóla completa emancipación de la instruc-
ción superior, no solo reconociendo el principio de liber-
tad en que ella ha de reposar, sino manteniendo con las 
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rentas públicas una enseñanza que pueda rivalizar con la 

instrucción libre, servirla de modelo, estimularla i fortificar-

la gradualmente, hasta que sea bastante por si misma para 

proveerá todaslas necesidades de lasociedad. La instruc-

ción inferior debe encaminarse también a su independen-

cia del poder político, sin embargo de que no necesita con 

tanta urjencia del mismo grado de libertad que es esencial 

en las altas rejion es dé la intelijencia, porque como se 

apoya en los primeros elementos i reclama una vijilan-

cia activa i constante para que todos los individuos cumplan 

el deber social de instruirse, el Estado puede muibien te-

nerla bajo su inspección, alo ménos hasta que la enseñanza 

superior haya logrado consolidarse en su absoluta libertad. 

Los derechos que debe hacer valer el Estado con re-

lación a la ciencia, a la enseñanza i a las instituciones so-

ciales, son: 

1. ° Que sus funcionarios no salgan de su esfera es-

pecial ni confundan sus funciones con las demás esferas 

sociales, para que puedan de este modo desarrollar su 

capacidad por un estudio continuo. 

° Que no se haga de la enseñanza un instrumento 

para fines extraños a la ciencia i a la instrucción, porque 

teniendo aquella por objeto el desenvolvimiento de los 

principios científicos, su carácter es la jeneralidad, aun en 

las aplicaciones que puede presentar; i por tanto su obli-

gación es mantenerse en esta esfera elevada, dominando 

las pasiones, i no dejarse subyugar por miras i circunstan-

cies del momento. 
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3. ° Respecto de la instrucción en jenera! puede exi-
jirel estado de todos los miembros de la sociedad que se 
instruyan en los primeros elementos del saber humano 
para que puedan conocer i cumplir sus deberes sociales: 
el Estado debe hacer esta instrucción obligatoria, dejando 
por lo demás a cada cual la libertad de adquirirla superior en 
donde í como mejor le parezca, con tal que haya justifica-
do antes que posee los conocimientos elementales nece-
sarios. 

III. 

Relación de la industria j e n e r a l i de sus inst i tuciones con el Es tado . 

La industria es el conjunto de las artes útiles o de los 
trabajos aplicados ala explotación de los elementos i de las 
fuerzas de la naturaleza: ella está destinada a subministrar 
al hombre los medios de satisfacer las necesidades de su vi-
da física i de desarrollar sus facultades intelectuales i mora-
les, tanto por el ejercicio en que las pone, cuanto por la con-
veniencia que procura, facilitándole la cultura de su espíritu. 

La industriase desarrolla actualmente bajo e! imperio 
de dos hechos principales que ella no ha criado, pero cuyas 
consecuencias acepta, lo mismo que toda la socie dad, sin de-
tenerse a examinar sus resultados, tales son: la libertad in-
dustrial i la multiplicación progresiva de las máquinas 
aplicadas a casi todos los ramos industriales. 
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La libertad hadado vuelo al jenio de invención i de me-

jora en todo, pero consagrando el principio del individualis-

mo, ha abierto la carrera de la concurrencia a todos los 

intereses particulares que se hacen mutuamente la guerra i 

que no pueden prosperar sin destruirse los unos a los otros. 

Ademas el espíritu de los tiempos modernos, invadido por 

el excepticismo moral i relijioso i fascinado en cierto modo 

por los grandes descubrimientos de las ciencias físicas, se ha 

dirijdohácia las mejoras materiales ihatraido sobre la ca-

rrera libre de la industria una inmensa mayoría de hombres 

en busca de la satisfacción de sus deseos i necesidades. Este 

aumento de la poblacion obrera poruña parte, i por otra la 

multiplicación de las máquinas i de los ramos de industria 

que las han adoptado, ha desquisiado la proporcion entre la 

oferta i la demanda del trabajo i hatraido por consecuencia 

natural la baja de los salarios i con ella la miseria de los o-

breros. Semejante mal se aumenta i radica a medida que 

la industria se desarrolla, i el resultado final vendrá a ser 

el predominio de las grandes fortunas industriales sobre la 

numerosa clase de los obreros, la cual quedará en un esta-

do de verdadera servidumbre. Resultados análogos se de-

senvuelven en la agricultura, porque siendo las pequeñas 

propiedades tan limitadas en sus productos que no propor-

cionan los capitales indispensables para realizar mejoras, 

sus dueños se ven obligados a contraer deudas, que, por la 

gran desproporcion que existe entre la tasa de los intereses 

i los beneficios reales de la agricultura, amenazan acumular 

las pequeñas i las medianas propiedades en manos de los 
2 5 
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capitalistas hipotecarios i de los grandes'propietarios terri-
toriales. 

Para evitar estas desgracias es preciso que la industria 
reciba una organización que esté mas en armonia con todos 
los intereses sociales i que guarde conformidad conel prin-
cipio jeneral de justicia cuyo intérprete es el Estado. Afor-
tunadamente los malos resultados de la libre concurrencia 
no se han desarrollado todavia en los pueblos americanos 
en toda la deformidad con que se presentan enEuropa, por-
que nuestra industria apénas comienza a entrar en la nue-
va senda que el desarrollo social le ha abierto en aquella 
parte del mundo; i esta circunstancia nos coloca en la me-
jor oportunidad para dirijir sus progresos de un modo con-
veniente. 

La industria es una de aquellas esferas sociales que, co-
mo la relijion i la ciencia, está sometida en su desarrollo a 
leyes particulares i exije una organización en un todo con-
formea la naturaleza del fin que se propone. Ella está des-
tinada a suministrar a la sociedad los medios materiales 
de existencia i de progreso i sus beneficios deben comuni-
carse a todas las clases del órden social. Para llenar este car-
go, el Estado ha de velar tanto sobre los derechos que la 
industria puede reclamar para desarrollarse, como sobre 
las obligaciones que ha de cumplir para con la sociedad i so-
bre las garantías que debe presentar a fin de que su ejer-
cicio sea'el mas favorable a los intereses de todos. 

1 E l primer derecho que la industria reclama para sí 
i sus instituciones es el de su independencia dé cualquier 
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otro órden social, a fm de tener una existencia separada 
de todos ellos i del Estado, porque constituye un órden es-
pecial formado de todos los miembros de la sociedad que 
se dedican exclusivamente a toda especie de explotación 
material. El Estado, la Iglesia i el cuerpo científico no de-
ben ser industriales, porque esta confusion contrariaría los 
principios de una justa proporcion en sus funciones i haria 
desviarse de sus propias leyes el movimiento industrial. Si 
en una época de atraso conviene que el gobierno ejecute por 
sí mismo o en concurrencia de la industria las vastas em-
presas de utilidad jeneral, es de sana política, justa aprecia-
dora de los límites naturales de la'accion del gobierno, acele-
rar euanto sea posible la época en que estos trabajos puedan 
abandonarse a los particulares asociados. 

2.° El segundo derecho que la industria puede reclamar 
es la libertad de constituirse en su interior valiéndose del 
principio natural de asociación i formando según las reglas 
prescritas por la justicia un conjunto de asociaciones que 
sean otros tantos órganos del cuerpo social de la industria. 
Sin la libertad de asociación, bajo las condiciones estable-
cidas por el derecho, la industria no podría salir de su infan-
cia ni podría ejercerse en grandes proporciones, como lo 
exíjen las necesidades del Estado social. 

Mas para que el progreso de la asociación produzca una 
organización justa de la industria, en la cual el principio de 
la comunidad ocupe el lugar que ahora tiene el de la con-
currencia, i para que en su constitución mas central no 
se hallen los malos efectos que trae el principio de liber-
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tad aplicado sin contrapeso, es indispensable que el Esta-
do haga respetar por los particulares i asociacioneslos prin-
cipiosde justicia privada i social. Para esto debe atendera 
la constitución de las sociedadesindustriales, sujetando su 

lormacion,no al arbitrio del gobierno, que carece de com-

petencia en esta materia, sino a una lei jeneral que fije las 

condiciones que han de observarse en la constitución i admi-

nistración de estas asociaciones, con el objeto de dar a cada 

accionista¡i al orden social garantías efectivas sobre la suerte 

favorable de la empresa; pero estas garantias no deben re-

dundar solo en provecho de los accionistas por capital sino 

también en el de los obreros que son accionistas por su tra-

bajor a fin de que con ellos se guarde la justicia que a los 

demás interesados. El mejor medio para conseguir es-

te objeto consiste en asignar a los obreros, a mas de su 

salario fijo, una parte en los beneficios, la cual se les dis-

tribuirá en ciertas épocas, o mejor se les pondrá en un esta-

blecimiento de ahorros: asi el obrero puede llegar a adquirir 

una pequeña propiedad para jirar por su cuenta o para to-

mar parte en una empresa como accionista por medio del 

capital i del trabajo. En todo debe propender el Estado a 

que la industria se organizede manera que constituya un 

verdadero estado social, según los principios de indepen-

dencia i libertad que forman la base de todas las institucio-

nes sociales. 

Los principios jenerales que hemos expuesto sobre las 

relaciones de la industria jeneral con el Estado son aplica-

bles al comercio.El Estado debe ayudar al comercio a cons-
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tituirse sobre una extensa base corporativa, con arreglo a 
los justos principios de asociación, a fin de que pueda llenar 
mejor su función de distribuir los productos según las nece-
sidades del consumo, sin hostilizar a la sociedad. 

— o — 

IV. 

Relaciones d é l a s inst i tuciones morales i el Estado. 

La moral, asi como el derecho, comprende todas las fa-
ces de la vida humana, i sus efectos se extienden a todas las 
relaciones públicas i privadas del hombre. Las costumbres 
son la verdadera expresión de las disposiciones morales que 
reinan en una sociedad i muestran el carácter justo o vicio-
so de las doctrinas que dirijen la conducta i las relaciones 
sociales. 

Ya hemos indicado ántes que la desmoralización que 
hoi hace progresos espantosos, minando en su base a la so-
ciedad, es un resultado necesario de la aplicación exclusi-
va del principio de libertad, i que la asociación es el único 
remedio contra tan funesto mal, puesto que no tienen efica-
cia alguna los arbitrios que las leyes o los esfuerzos indivi-
duales pueden oponerle. Es pues de absoluta necesidad el 
establecimiento de instituciones que se propongan la su-
presión de ciertos vicios i la observancia de ciertos debe-
res, con mas o menos extensión. Una vez que el desarrollo 
social entre en esta senda, producirá instituciones mas es-
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peciales que se limiten a algunos objetos particulares, como 
el de establecer i organizar un sistema de previsión o el de su-
primir un vicio determinado, i que comenzarán naturalmente 
por imponer a sus miembros los deberes negativos, proce-
diendo despues a reconocer los deberes positivos que quie-
ren observar entre sí i para con la sociedad. Nuestra épo-
ca es favorable a esta clase de instituciones, porque el es-
píritu de asociación se ha difundido en todas las esferas so-
ciales, porque todos conocen mas o ménos que las reformas 
políticas no producen buen resultado si ántesnose mejora 
el estado intelectual, moral i material de' la sociedad, para 
cuyo objeto no puede tocarse otro medio mejor que la aso-
ciación, i finalmente porque también se principia a sentir la 
imposibilidad de obtener una verdadera prosperidad, sino 
se purifica el fundamento moral de las relaciones sociales. 

El Estado, aunque no debe intervenir en la organización 
de estas asociaciones, puede a lo ménos promoverlas i exi-
jir que no salgan de su esfera i que no tomen medidas con-
trarias a los principios del orden social; pero debe ponerlas 
leyes de acuerdo con la moral, dejando siempre el desarro-
llo de la moralidad social a la libertad i razón de los hom-
bres reunidos por medio de la asociación. 
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De la unidad social. 

Hemos examinado hasta aqui las diferentes esferas so-
ciales en que se ejerce i desarrolla la actividad humana, i 
este exámennosha presentado a la sociedad como un con-
junto de instituciones orgánicas, todas las cuales reposan 
sobre lasmismas leyes de independencia i correlación, cons-
tituyendo así una especie de confederación entre los di-
ferentes órdenes político, relijioso, científico, industrial, ar-
tístico, comercial i moral. Pero es necesario que no perda-
mos de vista la unidad que hai entre todos estos círculos so-
ciales: tal unidad no consiste en la aglomeración de todas 
las funciones sociales en un solo punto, ni en que todas e-
llas esten sometidas a la acción de un solo poder i ligadas a 
un solo principio gubernamental, sino en la armonía i co-
rrelación que existe entre todas las diferentes insti-
tuciones sociales, por cuanto deben todas encami-
narse a la realización del fin jeneral del hombre, aun-
que cada una funcione bajo la acción de un principio 
especial. 

La sociedad es un organismo, es el gran cuerpo moral, 
intelectual i físico de la humanidad, i la nocion del organismo 
ilas justas ideas de organización que de ella emanan son las 
únicas que pueden reformar las falsas opiniones que se han 
formado sobre la unidad social. Se ha confundido hasta a-
hora la nocion de organismo con la de mecanismo. Las 
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doctrinas materialistas que reinaron en Francia a fines del 
siglo pasado habían introducido en las ciencias mora-
les i políticas, como en las naturales, las nociones del 
mecanismo, por cuyo medio querian explicar todas las lun-
ciones vitales: asi como consideraban al cuerpo humano a 
manera de una máquina artísticamente combinada en todas 
sus partes i pretendían probar por medio de las leyes me-
cánicas que no había alma, del mismo modo se figuraban 
que el cuerpo social era un mecanismo mas vasto, i redu-
cían el arte político a imajinar fuerzas bien equilibradas i 
ruedas bien montadas cuyos hilos fueran a parar a manos de 
un poder central. La revolución i el imperio tomaron a su 
cargo la realización de esta teoria, i destrozaron el cuerpo 
social aniquilando todos sus órganos. Masa nuestro tiem-
po corresponde reparar esas faltas, tomando por brújula en 
las investigaciones que deben hacerse sobre las institucio-
nes pasadas i presentes la idea de la humanidad i de su or-
ganización variada i armónica, para convencerse de que el 
cuerpo social no puede existir sin el espíritu corporativo 
i sin los órganos que leson naturales. 

Ya hemos dicho que no todas las esferas sociales tienen 
en la actualidad una oganizacion propia i central, porque 
siguiendo el desarrollo de la sociedad las mismas leyes que 
el del cuerpo humano, se han constituido preferentemente 
los órganos mas indispensables a la vida social: primero han 
aparecido la Relijioni el Ejtado, i despues que las aspira-
raciones al bien material han dominado los espíritus, han 
comenzado también a desarrollarse considerablemente los 
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poderes industriales, los cuales, aun sin estar completamen-
te constituidos, se presentan cada día mas preponderantes. 
También aparecen los poderes intelectuales i morales, pero 
hasta que se hallen socialmente constituidos no habrá adqui-
rido la humanidad el goze de todas sus funciones: entónces 
podrá la vida social desenvolverse con órden i armonía, po-
seyendo en cada órgano el contrapeso necesario i propio 
para equilibrarla acción desmesurada i las tendencias o-

presivasde cualquier otro. Miéntras dure la época del desa-
rrollo será imposible que el cuerpo social establezca sobre 
la base de la unidad las relaciones recíprocas de sus órga-
nos, porque siempre habrá alguno de ellos cuyo creci-
miento se verifique con preíerencia. 

La época de la unidad está aun lejana, pero es preci-
so aproximarla, preparando su realización. Cuando exis-
tan en su completa organización los poderes sociales, for-
marán todos una verdadera representación social, elijien-
do cada uno de ellos sus respectivos funcionarios: esta 
representación será diferente de todas las conocidas, por-
que su misión no consistirá en intervenir directa i conti-
nuamente en el movimiento de los órganos particular-
es, ni en darles la lei i la lejislacion, sino únicamente en 
velar para que ninguno salga de su esfera, para que guar-
den todos las relaciones de armonía i consigan el fin so-
cial que les ha cabido en suerte. Esta representación, léjos 
de excluir la de los órdenes particulares, se apoya en ella, i 
cuidando de los intereses de la comunidad, no hará otra co-
sa que llenar en la sociedad las funciones que ejerce en el ór-

26 



2 0 2 DERKCUO PUBLICO 

den político el poder inspectivo o conservador. Tal estado de 

unión representará a la humanidad i señalará su desarro-

llo como la única base i fin natural dé la sociedad. 

FIN DELA Pf i lMERA PARTE. 
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